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El señor TORRES.-Señor Presidente, 
no he hablado con el' �~�c�a�l�d�e� y no tengo el 
agrado de conoeerl0, pero vivo en la COlllU:" 

na de Providencia y he comprobado su Pé-
.simo servicio de aseo, pues la Municipali­

dad no dispone de elementos propios para 
recolectar las �b�a�s�u�r�~� y se ve obligada a 
contratar para ello los servicios de parti­
culares. 

ED¡ 'Consecuencia, adhiero a la petición 
del Honorable señor Faivovich, pues el 
proyecto viene a resolver ,una necesidad 
indispensable para la comuna. 

El señor RIVERA.-¿ Cuántas indicacio­
nes hay? 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
Una, de modo que podría despacharse aho­
ra el proyecto. 

El señor P ALACIOS.- Despachémoslo 
ahora mismo, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
, -El alcance de mis observaciones no es. otró 

que el de que las Comisiones informen. 
siempre al Senado de los proyectos. 

El señor RIVERA. - :aeglamentaria­
mente, todos los proyectos deben tener in­
forme de Comisión: 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Comprendo la solicitud del señor Senador, 
dado que la Comisión no tuvo oportuni­
dad de ,conocer la indicación. : 

El señor F AIVOVICH.-,-Qujero dar una 
explicación. 

Este material no había llegado todavía 
al País cuando se trató el proyecto en la 
Cámara de Diputados. Por eso no venía 
incluida esta disposición en su articulado. 
Llegó cuando el proyecto estaba ya en el 
Senado. Esa es la razón por la cual se ha 
formulado la indicación en estos momen­
tos. 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si a la Sala le parece, quedarían apro­

bados los informes de las Comisiones de 
Gobierno 'y de Hacienda y, además, la in­
dicáción formulada por los Honorables se­
ñores Senadores. 

El señor RIVERA.-Son contradictorios 
los informes .. Me parece que debe prospe­
rar el de la Comisión de Gobierno. 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
Quedaría aprobado en la forma propuesta 
por la Comisión de Gobierno. 

El señor TORRES.-Muy bien. 
El señor MARTINEZ (Presidente).­

Aprobado: 

EMPRESTlTO A LA MUNICIPALIDAD DE 
CALBUCO 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de �G�o�b�i�~�r�n�o� y de Hacien­
da recaídos en el proyecto de ley de la Cá­
mara de Diputados que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Calbuco para contratar un 
empréstito. 

-El proyecto figura en el volumen II 
de la legislatura �2�7�9�~� (mayo a septiembre 
de 1957), página 1319. 

-Los informes figuran en los Anexos 
de Zx sesión �-�2�6�~�,� en 29 de julio de 1958, 
documentos N9s. 12' y 13, págiru:L 1288. 

El señor RIVERA.-Es similar al pro­
yecto anterior. 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
En discusión general y particular el pro­
yecto. 

Ofrezco la palabra. , 
El señor CORREA.- La Comisión de 

Gobierno, en su informe, propone apro­
bar el proyecto con una enmienda tendien­
te a establecer �q�u�~� el interés del emprés.­
tito no será superior al 12%. 

El señor RIVERA.-La Comisión de Go­
bierno propone aprobarlo �e�~� los mismos 
términos que la Cámara de Diputados. 

El Señor CORREA.-Es la Comisión de 
Hacienda la que formula la proposición 
que comento. En todo caso, quienes tene­
mos vinculación con. los negocios y las· ac­
tividades bancarias sabemos que el 12% 
es un interés irreal, pues no hay institu­
ción en Chile que haga préstamos en esas 
condiciones. En consecuencia, propongo 
reemplazar la frase "12%" por "el inte-
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rés bancario corriente". Con ello se faci­
litaría a la Municipalidad la contratación 
del empréstito. 

El señor RIVERA.~ consultó al Ban­
co del Estado al respecto,· y respondió que 
.otorga préstamos a las Municipalidades al 
12 % de interés. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
En realidad, el Banco del Estado puede 
hacer préstamos a las Municipalidades 
hasta con él 10%, porque, a su vez, el Ban-

. eo Central le presta al 4 ro. 
El señor CORREA.-Sin embargo, re­

cientemente el Banco del Estado no con­
cedió un préstamo a una Municipalidad 
con el 12 % de interés. . _ 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Podríamos despachar el proyecto en la for­
ma propuesta por. la Comisión de Gobier­
no, o sea, tal como lo hizo la Cámara de 
Diputados. 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
Hago presente a los señores Senadores que 
la Comisión de Gobierno consultó oficial­
mente al Banco del Estado, y éste fijó el 
12,%.. . 

El señor \RIVERA.-Podríamos, enton­
ces, aceptar la modificación de la Comi­
sión de HacieIlda respecto del interés y 
despachar el proyecto conforme lo propo­
ne la de Gobierno. 

El sefl.or ACHARAN ARCE.- Así se 
.aseguraría su tramitaCIón. 

-Se aprueba el proyecto en la forma . 
propuesta por las Comisiones de Gobierno 
11 de Hacienda. 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
Terminada la discusión del proyecto. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION .-ARA CA­
MIONES DESTINADOS A LA MUNICIPALIDAD 

DE QLTh'TA NORMAL 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el informe de la Comisión de Ha­
cienda recaído en el proyecto de la Cáma­
ra de Diputados sobre franquicias de in­
ternación a camiones destinados a la Mu­
nicipalidad de Quinta Normal. 

La Comisión propone aprobarlo en los 
mismos términos en que viene formulado. 

-El proyecto figura en los Anexo8 de 
la sesión 24", en 25 de julio de 1958, docu­
mento N" 4, pági1Ul 1175. 

-El informe figura en los Anezo8 de 
la sesión 26", en 29 de julio de 1958, docu­
mento N9 17, págiruJJ 1308. 

-Se aprueba el proyecto. 

,FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE­
MENTOS DESTINADOS A DIVERSAS MUNlO­

PALIDADES 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el informe de la Comisión de Ha­
cienda recaído en el proyecto dé la Cáma­
ra de Diputados sobre franquicias de in- ' 
ternación a vehículos y elementos destina­
dos a las Municipalidades de Copiapó, ÑU­
ñoa, Chañaral y Talca. 

La Comisión propone aprobarlo sin mo­
dificaciones. 

-El proyecto figura en los Anezos de 
la sesión 17'#, e% 8 de julio de 1958, doC'lV­
mento N9 9, página 762. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 26~, en 29 de julio de 1958, do­
cumento N9 19, página 1309,. 

-Se aprueba el proyecto. 

RECURSOS A LA MUNICIPALIDAD DE COLINA 

PARA OBRAS DE ADELANTO COMUNAL 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el informe de la Comisión de Ha­
cienda recaído en el proyecto de la Cáma­
ra de Diputados por el cual se conceden 
recur&os a la Municipalidad de Colina pa­
ra obras de adelanto comunal. 

La Comisión própone aprobarlo con una 
enmienda relativa al artículo 2Q• 

-El proyecto figura en el volumen II 
de la legislatura 27911- (mayo a septiembre 
de 1957), página 1324. 

-El informe figura en los Anexos de la 
sesión' 26~, en 29 de julio de 1958, dofm,­
mento N9 22, página 1311. .. 
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-Se ap~ba el proyfMtO' en la forma 
provuesta pO'Y' la Comisi6n. 

FRANQUICIAS DE INTERNAéIoN PARA UNA 

MAQUINA DESTINADA A LOS PADRES PASIO­

NISTAS DE V'mA DEL MAR . 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar, en seguida, el informe de la Comi­
sión de Hacienda recaído en el proyecto 
de la Cámara de Diputados por el cual se 
conceden franquicias de internación a una 
máquina dobladora destinada a los Padres 
Pasionistas de Viña del Mar. 

La Comisión propone aprobarlo sin mo­
dificaciones. 

-El proyectO' figura en el volumen II 
de la legislatura 27911- (mayo a septiembre 
de 1957), página 1983. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 26,\ en 29 de julio de 1958, docu­
mentO' Np 24, página 1312. 

-Se q,prueba el proyecto. 
! 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PABi\. UN 

CAMION DESTINADO AL PREVENTORIO DE 

LA FUNDACION DOCTOR MARCIAL BIVERA 
ALCAYAGA 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA CA­

MIONES DESTlNJu10S A LA MUNICIPALIDAD 
DE LlMACHE 

El señor SECRETARIO,,-Corresponde 
tratar el informe de la Comisión de Ha­
cienda recaído en el proyecto de la Cáma­
ra de Diputados sobre franquicias de in­
ternación a dos camiones destinados a la 
Municipalidad de Limaché. 

La Comisión propone aprobarlo sin mo­
dificaciones. 

-El proyectO' figura en el volumen 11 
de la legislatura 279\' ( mayo a serptiembre 

. de 1957)/ página ~065. . 
-E~ '/,nfO'rme f'/,gura en los A.nexosde 

la sesión 27'1-, en 30 de julio de 1955, doc:u,.. 
mento N9 4, página 1372. 

-Se aprueba el proyecto. 
El' señor MARTINEZ (Presidente) .­

Queda terminada la tabla. de Fácil Despa­
cho. 

Vamos a entrar a 10s- asuntos del Or­
den del Día. 

VI. ORDEN DEL DIA 
t 

RECURSOS PARA LA CONSTRUCCION DEL 

CAMINO LONGI'fUDINAL DE ARICA A 

QUELLON 

El señor SECRETARIO.;-Figura, a El señor SECRETARIO.- En primer 
continuación, un informe de la Comisión lugar del Orden del Día, corresponde tra­
de Hacienda recaído en el proyecto de la tar el proyecto, en cuarto trámite consti­
Cámara de Diputados sobre franquicias de tucional, por el cual se destinan recursos 
internación a -un camión destinado al Pre- para la construcción del Camino Longitu­
ventorio de la Fundación Doctor Marcial dinal de Arica a Quellón. 
Rivera Alcayaga. -El oficio con las insistencias de la Cá-

La Comisión propone aprobarlo en los mara, figura en los Anexos de esta sesión, 
mismos términos en que viene formulado. documento Nf) 2, página 1465. 

--El proyecto figura en el volumen II El Honorable señor Vial ha formulado 
'de la legislatura 279" (mayo a septiembre indicación para enviar el proyecto a Co-
de 1957), página 1744. ' misión. 

-El informe figura en lo'8 Anexos M El señor MARTINEZ (presidente).-
la sesión 26\', en, 29 de julliD de 1958, docu- Ofrezco la palabra. 
mento Np 23, página 1312. El señor VIAL.- Señor Presidente, el 

-Se aprueba el proyecto. Senado, al estudiar el proyecto, introdu-
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jo algunas modificaciones, entre ellas, la 
que dice relación al financiamiento del ca-. 
mino de San Rafael a Villa Prat. 

. No es del caso insistir en la necesidad 
apremiaJite de disponer de esa viá de ro­
muni~ción. En el Senado se modificó el 
financiamiento y se aumentaron los recur­
sos provenientes del mayor rendimiento 
del Banco Central de un año a tres años. 
Con e~ enmienda, el camino de Vicuña a 
La Serena obtuvo, en los tres años, un fi­
nanciamiento de 875 millones de pesos, en 
lugar dI! 850 millones, y el de San Rafael 
a Villa Prat, cien millones el primer año 
y ciento diez, el segundo. Desgraciadamen­
te, la Cámara de Diputados -igual cosa 
piensan algunos señores Senadores- esti­
mó que este financiámiento no es claro en 
lo qqe respecta a los años subsiguientes. 
Por eso, me permito pedir al Senado que 
tenga la gentileza de enviar el proyecto a 
Comisi6n, en el entendido de que será des­
pachado a la mayor brevedad, a fin de bus­
ear la manera de obviar esa dificultad. 

E! señor MARTINEZ (Presidente).­
¿La indicación. de Su Señoría es para en­
viar el proyecto a la Comisión de Obras 
Públicas? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Podría estudiarse, también, la situación 
del Servicio de Pavimentación. . 

El seño!': MARTONES.-Todo. 
El señor FAIVOVICH.- Parece haber 

mucha discrepancia entre la Cámara de 
Diputados y el Senado. En consecuencia, 
~ útil enviar el proyecto a Comisión, pa­
ra uniformar la opinión de esta corpora­
ción 3J respecto. 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
Si le parece a la Sala, se enviará el pro­
yecto a la Comisión de Obras Públicas. 

Acordado. 

CREACION DEL COLEGIO DE CONTADORES. 

El señor SECRETARIO.- Correspon­
de tratar el segundo informe .de la Comi~ 
:sión de Edueación Pública recaído en el 

proyecto por el cual se crea el Colegio de . 
Contadores. 

-El proyecto figura en la legislatu'"a 
27()1.t (octubre 1954 - marzo 1955), pági­
na 1.907. 

-Elprimel· informe figura en 108 Ane­
xos de la sesión 26~, en 29 de julio de 1958, 
documento N<J 16, página 1.29l. 

-El segundo informe figura en los Ane­
xos de esta sesión, documento N9 18, ll'~ 
gina 1477. 

El señor MARTINEZ (Presidente).-­
Quedan aprobados todos los artículos que 
no fueron objeto de indicaciones .. 

En discusión el segundo informe. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Señor Presidente, no tengo ningún inte­
rés per.sonal en la indicación que formu­
lé al artículo 38, relativo a las sociedades 
extranjeras. Sólo la hice por estimar que, 
con ella, ganaban el proyecto y el País en 
cuanto a solidez moral. Lamento que no 
haya sido acogida. 

El señor RIVERA.- Me he impuesto 
de que la Comisión rechazó una indicadón , 
mía, destinada a evitar que quienes tra~a.: 
janaetualmente en actividades' relaciona­
das con la contabilidad pudieran ser pe­
nados y condenados en conformidad con 
lo estableCido en el proyecto.' Tal indica­
ción tenía ,por finalidad permitir a las per­
sonas que estuvieren ejerciendo esas :acti­
vi,dades por más de un año continuarán su 
trabajo, y no exponerlos, como dispone ~l 
proyecto, a las penas de reclusión en su 
grado menor y multa de dos mil a diez 
mil pesos. Personalmente, conozco (~aSOS 

de empleados meritorios, competentes y ho­
norables quienes, desde ha&! muchos :años, 
tráhajan en distintas firmas en labores de 
contabilidad. Tal como quedará redaetado 
el proyecto, no podrán seguir en esas ac­
tividildes, pues, de hacerlo, estarán expues­
tas a ser condenadas, lo cual me parece" 
injusto. 

El senor FAIVOVICH.- ¿A qué artícu­
lo se refiere la indicación? 
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E;l señor RIVERA.- Al 35, señor Se­
nador, que-dice: 

HE.! que, sin ,s-ercontador ejerciere la 
profesión en cualquiera de sus formas, in­
currirá en la pena de reclusión 'en su gra­
do mínimo y multa de dos niil a diez mH 
pesos. En caso de reincidencia, la pena 
aumentará en un grado y la multa podrá 
duplicarse" . 

Por esa razón, formulé la indícación que 
la Comisión rechazó. 

Se dice que esto burlaría la ley, porque 
pod-rían ejercer personas sin título. Pero 
¿no es más grave privar de h'acer su tra­
bajo habitual a personas que, aun, -si lo 
hicieran, irían aparar a la cárcel? A mi 
juicio, es má& injusto. 

Por eHo, he formulado la indicación. No 
la he renovado porque no he tenido. tiem­
po d,e juntar las firmas necesarias, pero 
pediría el asentimiento unánime de la Sa­
la para que ella sea aceptada. 

El señor LETELIER.- Pido la pala­
bra. 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
Puede usar de la palabra Su Señoría. En 
~eguida, el Honorable señor Mora. 

El señor LETELIER.- En realidad, 
el caso planteado por el Honoracble señor 
Rivera está resuelto en el' ,proyecto de 
ley. 

Puede cualquier empresa tener emplea­
dos no contadores pára llevar todas las 
operaciones contables; pero siempre que, 
a ,la vez, tengan un contador responsable 
titulado, bajo cuya vigilancia Se realicen 
tales labores. Así, pues, las empresas que 
actualmente tienen un práctico a su ser­
vicio para 'tealizar la mayor parte de las 
operaciones de contabilidad, podrán se­
guir utilizando a esa persona. Eso sí, de­
berán tener un contador responsable, ti­
tulado. 

Hacer una modificación como la que 
propone el Honorable señor Rivera para 
tomar en cuenta muy pocos casos en que 
puede haber competencia muy ~special de 
ciertas personas, es, a juicio de la Comi-, : 

sión, establecer una dispQSición de carác­
ter general para un caso absolutamente 
excepcional. Es cierto que, mediante la 
:fió:nnula -prevista por la Comisión, esa 
empresa que, antes, necesariamente reque­
ría de un contador para firmar sus ba­
lances, al cual pagaba un honorario de­
terminado por tal trabajo, tendrá que con­
tratarlo, no solamente para el balance, si­
no para que sea el contador responsable 
de esa firma. Pero tal circunstancia no 
justifica, a juieio de la Comisión, el mo­
dificar la disposición clarísima, amplia 
y justa del proyecto. 

El señor MORA.- Concuerdo con 10 
expresado por el Hpnorable señor Lete­
líer y debo agregar que el caso a que ha 
hecho referencia el Honorable señor Ri­
vera ya fue resuelto en la ley NQ 5.102~ 
dictada en 1932, que creó el Registro Na­
cional de Contadores. 

Respecto de los contadores prácticos 
que ejercían esta profesión, se formularon 
observaciones semejantes a las expuestas, 
por el señor Senador. Por eso, consideran­
do que tenían ciertos derechos adquiridos, 
se estableció, en aquella ley, un plazo pa­
ra que pudieran inscribirse en el Re~tro 
mencionado. Todos los que hicieron uso de 
tal franquicia pasaron a formar parte ~el 
Registro de Contadores y ahora continua­
rán disfrutando de todos los 'derechos. 

Además, la Comisión consideró el caso 
de todas las personas que colaboran en 
las tareas de contabilidad de una empresa 
stn poseer título de contador, y estimó jus­
to aceptar que continúen haciéndolo ; pero 

\ 

siempre que a la cabeza de tales traba-
jos haya un contador titulado y registra­
do, responsable no sólo del balance, sino 
de todas las· actuaciones contables. 

De manera que las personas a que se 
refiere el señor Senador están perfecta­
mente garantidas. Sin título de contador 
podrán seguir realizando esos trabajos. 
Ahora, si las empresas donde trabajan no 
tienen a la cabeza de su contabilidad un 
contador titulado, tendrán que contratar-
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lo, lo cual es, en parte, el propósito de la 
ley. 

Por lo tanto, estimo que el proyeeto res­
guarda los intereses de las personas se­
ñaladas por Su Señoría. 

El señor F AIVOVICH.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor RIVERA.- Pido la palabra,. 
, señor Presidente. 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Fai­
vovich y, a continuación, el Honor.able se­
ñor Rivera. 

El señor F AIVOVICH.- Quiero agre­
gar dos palabras a las dichfl..S por mis Ho­
norables colegas señores' Letelier y Mora. 

Concordando con eIlos, creo v'er en ~ste 
artículo un principio que no se ha heeho 
presente. Se ha invocado la situación de 
las empresas que tienen asu servicio per­
sonas sin título de contador, para reali­
zar las labpres de contabilidad, y se .ha 
dicho que el proyecto no las perjudica. 

I A mi juicio, el alc~nce restrictivo del 
artículo impugnado por el Honorable se­
ñor Rivera, es similar a la prohibición en 
vigor de ejercer sin título profesiones co­
mo las de médico; abogado o ingeniero. 
A quienes practican tales profesiones sin 
tener el título correspondiente, se las per­
sigue y sánciona por el Código Penal. La 
de contador es una profesión que, con el 
correr de los años, ha adquirido una ca­
tegoría muy similar a aquellas que apa­
reeen protegidas por las leyes. 

En consecuencia, si se exige, para ejer­
cer la profesión de contador, un título re­
conocido por el Estado, es natural se dis­
pense protección legal a los titulados me­
diante el castigo de quienes la ejerzan sin 
ese títulp. 

Numerosas leyes exigen la firma de un 
contador titulado, por los efectos legales 
que tienen las actua,ciones de dichos pro­
fesionales. De manera que si documentos 
de contabilidad, informes periciales y tan­
tas otras actuaciones deben· ser suscritas 

. por contadores titulados, es natural se' 
sancione a quien los presente sin tener' 
el título. 

EI señor LETELIER.- El caso más· 
preciso es el de un banco. El 80 % ó 90 % 
de las operaciones que se realizan en un; 
banco son de contabilidad. Los distintos 
empleados llevan los libros o registros que, 
en definitiva, sirv,en para hacer el balllm­
ce, qué es la síntesi,s de las actividades. 
del banco. Este deberá tener un contador' 
responsable; pero no más de uno, pues 
el trabajo seguirá siendo realizado por. 
los otros empleados. Igual ocurrirá con 
las casas comerciales: si no 10 tienen, tEm­
drán que contratar un contador; pero ]aS' 
anotaciones de las partidas en los librosr 

-el archivo de los documentos y, en gene­
ral, todo el trabajo material, será reali­
zado por el mismo personal actual, bajo' 
la vigilancia y responsabilidad del con-­
tador registrado. 

El señor F AIVOVICH.- Así lo entien­
do yo. Por ello, decía q~e esta prohibición 

. de ejercer sin título es similar a la que' 
existe respecto de otras profesiones.-

Concuerdo con el precepto, el cual me 
parece una norma fundamental para de­
fender a estos profesionales de aquellaS 
personas que pretendan ejercer tal a(~ti­
vidad sin tener el título correspondiente. 

El señor RIVERA.-En realidad, pa­
rece salvada en parte la objeción que for­
mulé, pues, según se ha dicho, estos I:!o­

laboradores ,podrán seguir trabajando 
siempre que la firma tenga un contador 
titulado. Se iIllJ>Ondrá, sí, un nuevo gra­
vamen al comercio e industria, pues, en 
los negocios chicos, aparte el' empleado 
que debe llevar la contabi1i4ad,tendrán 
que contratar a un contador titulado. . 

El señor F AIVOVICH.- Este último 
será el legalmente responsable. 

El señor RIVERA.- Actualmente, pue­
de nevar la contabilidad un empleado y' 
firmar los balances un contador; pero, 
promulgada esta ley, los negocios. estaráJ1; 

. .' 
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obligados a tener un contador a la cabeza 
de la oficina. Así, los negocios chicos se­
rán gravados con un nuevo gasto. 

El señor F AIVOVICH.--, De acúerdo 
con la legislación vigente, todos los libros 
de contabilidad tienen que ser llevados 
por contadore.s titulados y registrados. De 
manera que, frente a lo que hoy existe, 
i10 significará ninguna innovación. 

El señor RIVERA.- Es innovar, por­
que necesitarán un contador permanente. 
Según la actual legisla·ción, el contador 
firma y se responsabiliza del balance. Co­
mo decían los Honorabl,es señores Moore 
y Letelier, un~ vez aprobada esta ley, los 
negocios necesitarán los servicios de un 
contador permanente. 

El señor LETELIER.~ Son cosas di­
:13erentes tiener un contador responsable 
a tener un contador permanente cQn ho­
rario "full time". La ley no exigirá que 
el contador responsabl~ trabaje exclusi­
vamente a una firma. 

Antes, se obtenía la firma de un conta­
dor titulado solamente en el balance, lo 
cual, a juicio de la Comisión, no es sufi- . 
dente. 

Todo proceso de contabilidad culmina 
con el balance y debe ser ejecutado bajo 
la dirección y con la responsabilidad de 
un contador titulado. Esta es la innova-
ción. f 

Indudablemente, el contador titulado 
tendrá, respecto 'de la empresa, mayor res­
ponsabilidad. La sola firma del balance 
es, según opina la Comisión, un mínimo 
insuficiente para la exige.cia que la ley 
debe contener. 

Ahora, se pretende que todo el proceso 
d~ la contabilidad sé haga bájo la respon­
sabilidad de un contador titulado y que 
las operaciones respectivas, conducentes a 
ese final, puedan ser llevadas por no con­
tadores, pero bajo la responsabilidad y 
dirección de uno titulado. 

El señor MARTONES.- Confieso que 
no he tenido tiempo para preocuparme de 
este importante problema, cual es la crea­
ClOnUel. Colegio Nacional de Cpntadores, 

porque he estado atento a otros proyectos 
de ley que también penden de la conside­
ración del Congreso. Pero del debate ha­
bido esta tarde desprendo que hay erro­
res por ambos lados, tanto de parte del 
Honorable señor Rivera cuanto de parte 
de los Honorables Senadores que impug­
nan su indicación. EUo me induce a decir 
una pocas palabras al respecto. Las diré 
con alguna autoridad, puesto que soy au­
tor de la ley que creó el Registro N acio­
nalde Contadores .. 

Aquí hay dos situaciones muy diversas 
que considerar, una de orden legal y otra 
de ordell¡ moral. 

Antes de existir el Registro Nacional 
de Contadores, firmaban los balances per­
sonas que no tenían estudios suficientes 
de contabilidad, y se habia llegádo'al ex­
tremo de que tenían oficina instalada sim­
plemente para poner sus firmas a los ba­
lances de las empresas. Se creó el Regis­
tro Nacional de Contadores para evitar 
tal anomalía. 

Desde ese momento, no pue.de hacerse 
responsable ante la Dirección General de 
Impuestos Internos una persona que no 
esté en conocimiento de todo el proceso 
comercial de la empreSa a la cual corres­
ponde el balance por ella firmado. Además, 
se estableció que sólo podrían firmar es­
tos balances los contadores titulados por 
el E~tado, inscritos en el Registro N acio­
nal de Contadores. También, se dio la fa­
cilidad de que se inscribieran aquellos que 
tenían una práctica de cinco años o que 
acreditaren, con certificados, tener los ca­
nocimientQssuficientes ¡para colocarse en 
el mismo nivel de los contadores titulados 
por el Estado ... 

El señor MORA.- y que fueran acep­
tados pór el Registro. 

El señor MARTONES.- Exacto, señor 
Senador. E, incluso, se dio un plazo pru­
dente para acogerse a tal franquicia. 

Eso terminó ya hace muchos años, <fe 
tal modo que, desde esa época, el Registro 

. Nacional de Contadores . sólo alberga en . 
su seno a los profesionales que han acre-
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ditado cualquiera de las dos calidades: o 
ser contador titula'do pOr un instituto co­
mercial u organismo especial del Estado, 
o una e~perieneia o conocimientos equi-

. valentes a los primeros, .. . 
El señor RIVERA.-Que hayan acre­

ditado esos conocimientos el año 1932. 
El señor MAR TONE S.- ... en la ép<>-; 

ca en que dictamos aquella ley .. 
Pues bien, desde ese entonces hasta hoy, 

sólo han finnado los balances los conta­
dores inscrit()s en el Registro Nacional 
de Contadores. 

De todo lo que he escuchado esta 
tarde columbro que, mediante este colé­
gio, se pretende hacer mucho más efectiva 
la disposieión. Es decir, se desea evitar 
que personas sin los conocimientos sufi­
cielltes y el amplio crédito de un egresado 
del 'instituto fiscal de enseñanza, o de un 
práctico, inscrito en el Registro Nacional 
de Contadores, lleven conta.bilidades, pues 
ello sería, evidentemente, anormal. 

Todas las leyes que hemos estado des­
pachando s()ibre refonna' tributaria con­
tienen disposJciones según las cuales se 
castiga enérgicamente al contador que fal­
sea los balances. 

Ahora, yo pregunto a los señores Sena­
dores: ¿ podría un contador, que habrá de 
firmar simplemente el balanee, asumir la 
responsabilidad de certificar la veracidad 
de todas las partidas anotadas en él o de 
los asientos hechos en los libros de con­
tabilidad, si no es él quien atiende en for­
ma pennanente el desarrollo del negocio? 

'Evidentemente, no. Por 10 tanto, se im­
pone, como necesidad ineludible, que la 
contabilidad sea llevada por un contador, 
y no sóio refrendada por él, pues ,ello se­
ría inmoral, al mismo' tiempo que haría 
a una' persona asumir responsabilidades 

, sin conocer en detalle lo obrado. 
Tampoco debe exagerarse tal exigencia, 

pues si bien una empresa de cierta cate­
goría requiere los servicios de un conta­
dor con jornada completa, una pequeña 
o mediana empresa no los necesita sino 

por un número determinado de horas en 
el día, en la semana o en el mes. En todo, 
caso, el contador debe conocer todos los 
documentos que le sirvan de base para, 
hacer la contabilidad del negocio. N o ol·· 
videmos que él ni siquiera debe admitÍl~ 
que el empresario lo induzca a falsear 1& 
contabilidad, pues en tal cáso sería fuer .• 
temente sancionado. Aun cuando no h,~ 
leído bien el proyecto, de seguro habr~L 
en él una disposición' que considere tal 
acto como causa] suficiente para hacer 
perder al inculpado su calidad de miembro; 
del Colegio Nacional de Contadores; por­
que se pretende dignificar la profesión y 
moralizar la actividad cont8lble, en fonna 
de señalar al contador como un verdadero 
colaborador de la empresa, por sus cono­
cimientos, y de la Dirección de Impuestos~ 
por su responsabilidad ante la ley. 

El señor LETELIER.- ¿iMe permitE!,. 
señor Senador?· 

Hasta aquí, todo lo expresado por Su 
Señoría es exactamente igual a lo esta.­
blecido en el proyecto. y' como el señol"' 
Senador anunció .estar de acuerdo sólo e:n 
parte con la Comisión, yo quisiera saber. 
en qué parte no lo está. 

El señor MARTONES.-En que uno de 
Sus Señorías -no recuerdo quién- dijo­
que podrían' llevar la contabilidad aquE~­
Hos empleados que desarrollaran activida­
des contables, pero que un contador debE~ 
ría refrendar aquélla. 

En realidad, esto no puede hacerse. 
El señor LETELIER.- Precisamente~ 

he eXpresado lo contrario. 
El proyecto tiende a asegurar quel:a 

contabilidad se lleve bajo el patrocinio y 
respon~abilidad de un contador inscrito 

. en el Colegio; ... 
El .señor MARTONES.- Exacto; a,sí 

tiene que ser. 
El señor LETELIER-... pero per­

mite que las operaciones preparatorias o 
accesorias de la contabilidad puedan SE~r 
realizadas por personas no tituladas de 
contadores, pues ejecutarán tales laborles 
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-manuales' o intelectuales- bajo la vi­
gilancia y dirección de un contador ins-­
crito. 

Tal es el sistema del proyecto. 
El señor MARTONES.-SuSeñoría se 

refiere a las personas encargadas del libro 
diario, del ,de caja o de tareas subalter­
nas. 

Yo me sentía alarmado, frente a la his­
toria fidedigna de la ley ... 

El señor VIAL.-Su Señoría quieré que 
exista tuición constante. 

El señor LETELIER.-Eso quiere la 
ley. 

El señor MAR TONE S.- El contador 
debe ser quien construya o haga la con­
tabilid,ad, y los empleados secundarios 
simplemente preparan el material. 

En las grandes empresas el contador 
es un director de oficina, que ni siquiera 
elabora el balance, el cual es confecciona­
do en forma colectiva. Pero ese contador 
.está al tanto permanentemente de todo 
el desarrollo comercial de la empresa. 

Yo me refería en particular al caso de 
los negocios de menor importancia. 

No me cwbe la menor duda de que ,toda 
gran firma, como Weir Scott y Compañía 
.() el Banco Israelita -para nombrar a 
.cualquiera- tiene su contador responsa­
ble; pero también existen el almacén de 
la esquina o la pequeña tienda que no 
pUeden tener contador permanente y cu­
yos papeles son preparados por el dueño, 
empleado o cajero, para que un contador. 
lleve los libros y haga el balance bajo su 
responsabilidad. 

El señor LETELIER.- ¿Me permite, 
;señor Senador? 

Su Señoría, seguramente sin intención, 
usó la frase: no se !e podrá exigir con­
tador permanente. 

El señor MARTONES.-Es decir, "full­
time". 

El señor LETELIER.-Deberá exigír­
sele contador permanente, pero no de jor­

. nada completa. En todo caso, eso depen­
derá de la naturaleza de la empresa. 

El señor MARTONE$.- De jornada 
completa, no. J 

El señor F AIVOVICH.-Parece que es­
tán de aeuerdo. 

El señor MARTONES.- Termino, si 
. así se ·ha entendido, expresando que la 
indicación de nuestro estimado colega el 
Honorable señor Rivera, muy bien inten­
cionada y con el propósito de atender a 
las necesidades económicas de algunas pe­
queñas empresas nacionales, desvirtuaría 
totalmente la finalidad perseguida por la 
ley. Por lo demás, en estos momentos tam­
poco salvaría ninguna situación económi­
ca, pues el régimen en actual vigencia 
exige que cada empresa, sea pequeña, me­
diana o grande, tenga un contador, cuyos 
honorarios se pagan de acuerdo con un 
arancel fijado con relación al capital de 
cada firma. En consecuencia, dicha indi-

'cación sólo desvirtuaría por completo el 
espíritu de la ley creadora del Registro 
Nacional -de Contadores, de la legislación 
dictada posteriormente desde el año 1931 
y del mismo proyeeto en debate, que crea 
el Colegio de Contadores. 

El señor F AIVOVICH. - y todavía, 
permitiría ejercer la profesión de conta­
dor sin tener el título . 

El ,señor MARTONES.-Sin esa garan­
tía para la colectividad. Ni siquiera la 
tpndría el empresario, pues se le podría 
inducir a cometer gravísimos errores. No 
olvidemos que en la legislación tributaria 
vigente hay disposiciones tan drásticJts 
que basta que un empresario o comercian­
te no pague el impuesto de la compra..­
venta para ser sancionado hasta con rele­
gación o prisión. De modo que las empre­
sas podrían experimentar más perjuicios 
que beneficios con la mencionada indica-' 
ción. 

-El señor LETELIER.-Su Señoría alu­
dió a los honorarios de los contadores. Al 
respecto, la Comisión, con el fin de res­
guardar al cliente, estableció que el aran­
eel fijado pQr el Colegio de Contadores, 
para ser aplicado, deberá previame:Qte ser 
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autorizado por la Superintendencia de 
Compañías de Seguros y Sociedades An~ 
nimas. En seguida; dispuso que cualquier 
cliente podrá llevar dbligatoriamente al 
contador al arbitraje del Colegio de Con­
tadores, mas no así el contador a su clien­
te, si éste no le paga- o discute sus hoIl.O­
rarios, caso en que sólo podrá .. demandarlo 
ante la justicia ordinaria. 

El señor MARTONES.-¡ A la justicia 
del trabajo! 

El señor LETELI-ER.-Y a la inversa, 
si el contador cobra honora:t:ios que el 
.cliente estima excesivos, puede éste ape­
laral . Colegio. Por lo tanto, quedan muy 
bien resguardados los intereses del cliente. 

El señor MARTONES.-Eso es lo usual 
en todas las profesiones. 

-Se (l¡J)rueban los artículos 4Q y 38 en 
la f01'ma propuesta por la Comisión. 

-Queda despachado el proyecto. 

APORTE EXTRAORDINARIO ALA MUNICIPA­

LIDAD DE VICUSA DESTINADO A ALUMBRA­

DO PUBLICO 

El señor SECRETARIO.- Nuevo in­
forme de la Comisión de Gobierno recaí­
do en el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputad0s que concede un aporte eX'traor­
dinario a la Municipalidad de Vicuña. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión. 6~, en 11 de junio de 1958, do.­
cumen!o N9 1, página N9 204. 

-El primer informe figura en los 
Anexos de la seSión 26lil, en 29 de julio 
de 1958, documento N" 6, página N" 1.284. 

-El nuevo informe figura en los 
Anexos de esta sesión, documento N" 17, 
página 1.477. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por la CO'mÍ8Ío;¡. (sin enmien-
1La.JJ) • 

CALIDAD DE EMPLEADOS PARTICULARES A 

OPERADORES DE PAL.t\S y DRAGAS 

ELECTROMECANlCAS 

El señor SECRETARIO.- Nuevo in­
forme de la Comisión de Trabajo y Pre­
visión Social recaído en e1 proyecto de .. 

ley, aprobado por' la C.mara de Diputa:­
dos, que otorga calidad de empleados par- . 
ticulares a los operadores de palas y dra­
gas electromecánicas. 

-El proyecto figura en el volumen 11 
de la legislatura 279l¡l, (matyo a setiembre 
de 1957), página 1.984. 

-El nuevo informe de la Comisión M 
Trabajq figura en los Anexos de esta se­
sión, documento N" 20, página 1.480. 

"El señor UA?TINEZ (PresidenteJ.-:... 
En 'discusión general el ,proyecto. 

Ofrezco la palabra . 
El s-eñor LETELI,ER.- Señor Pr,esi­

dente: 
Suscribí el primer informe de la Co:. 

misión, porque el artículo 19 aprobado por 
la Cámara de DipU'tados decía: "Serán: 
empleados particuJa-res los operadores de 
palas y dragas electromecánicas que pres­
ten sus servicios en empresas mineras o 
salitreras". En otras palabras, el artículo 
daha a entender que la calidad de emplea­
do parrtícular no dependía de 'la naturale­
za del trabajo, sino de la empresa a la cual 
se estuviera sirvitendo. . 

La .Comisión, antes de emitir su segun­
do informe, escuch'Ó a delegados" de 108 

obreros, así como a representantes de los 
empl~adores, y en el ánimo de aquélla -lo 
digo por lo que a mi respecta-- qpedó .la 
convicción de que hay muchos elementos 
mecanizados cuya complejidad exige, a, 
quienes los manejan, condiciones que per­
miten clasificarlos mejor como....empleados 
que como obreros. Por tal razón, se cam-

. bió el sentido del artículo, y así, a mi jui­
cio, quedó bastante aceptable el proyecto, 
que ahora se somete a la consideración 
del Senado, pues la calificación se hará 
según la naturaleza del elemento mecani­
co en que actúe la persona. 

El artículo del nuevo proyecto aproba­
do por la Comisión dice: 

"Artículo 1Q-Serán empleados particu­
lares los operadores de palas y dragas 
electromecánicas, que operen máquinas de 
esta naturaleza que cumplan las especifi­
caciones y características que establezea 
un reglamento que deberá dictar el Pre-
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sidente de la República dentro del plazo 
de 60 días". 

El Presidente de la República, enton­
ces, asesorado por los organismos técni­
cos correspondientes, dietará un regla-' 
mento que especificará cuáles palas elec­
tro .. ,meCil.nicas, por la complejidad de su 
manejo, exigen ser dirigidas u operadas 
por un empleado particular. Y esto se 
aplicará no sólo a las empresas mineras 
y Sjl.litreras, sino a cualquiera empresa 
que emplee elementos de esta clase. 

Lo' dicho justifica el aparente cambio 
de opinión del que habla. En realidad, 
es la disposición la que ha cambiado, pues 
ha adquirido un carácter más objetivo 
que antes. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
A mí me llama la atención la redacción 
.que se ha .dado al artículo 29, porque ca­
rece de sentido jurídico. Dice así: "Los 
actuales. obreros que con motivo de la pre­
sente rey adquieran la calidad de emplea­
dos particulares, tendrán la propiedad de 
sus cargos por espacio de un año, condi­
cionada a las causales de caducidad del 
contrato que estahlece el artfcúlo 164 del 
Código del Trabajo". 

.La frase "propiedad del cargo' o del 
empleo", si bien se usa mucho en el len­
guaje corriente, no tiene ningún IJentjdo 
jurídico. Aquí se pretende que esos obre­
ros que han adquirido la calidad de em­
pleados particulares, no puedan ser de­
sahuciados. e~ el plazo de un año. 

El señor LETELIER.-Lo dispuesto en 
el artículo 29 está consignado en el Código 
del Trabajo, que otorga la mencionada 
inamovilidad por el plazo de seis meses. 
De modo que ·10 único que hizó la Comi­
sión fue ampliar este térmiho a un año .. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Yo m~ refiero a la frase "la propiedad 
de sus cargos". A mi juicio, con esta re­
dacción no se explica en forma clara la 
situación jurídica que se presenta, por­
que ninguna ley precisa lo que se entiende 
por propiedad del empleo. 

Lo que aquí se pretende establecer es 
que el obrero que adquiera la calidad de 
empleado particular en virtud de la ley en 
debate, no podrá ser desahuciado por la 
empresa durante el lapso de un año. Na­
turalmente, el contrato de' trabajo podrá 
caducar por las causales establecidas en 
el artículo 164. Unicamente objeto la re­
dacción. Me parece que al hablarse de pro­
piedad del cargo, dejamos obscura la dis­
posici6n, porque ningún texto legal de­
fine este concepto, . 

El señor TORRES.-'-ConvendrÍa defi­
nirlo y dejarlo incorporado al Código del 
Trabajo. 

El señor BULNES SANFUENTES;­
De todos modos, este debate sirve para 
aclarar el sentido de la disposieión. 

El señor TORRE S.-Evidente. 
El señor LETELIER.-Por lo que ha­

ce al Senador que habla, no tuvo más in-i' 
tención que prolongar a un año, para esos 
obreros que pasaban a ser empleados, el 
plazo de selis meses de inamovilidad que 
existe actualmente en el Código del Tra­
bajo. 

El, señor BULNES SANFUENTES.­
Surge otro problema. Al aprobarse elar­
tículo en la forma propueSta, no sólo no 
se podrá. desahuciar a las personas que 
indica, sino que tampoco se podrá poner 
término a los contratos por el vencimien­
to del plazo en ellos estipulado. Lo hago 
presente, porque el vencimiento del plazo 
estipulado está considerado en el artículo 
163 del Código del' T.rahajo y no en el 
artículo 164 de ese cuerpo legal. 

De este modo, podría darse el caso de 
un obrero contratado para una clase de 
trabajo determinado y por un plazo fijo, 
que no podría, ahora, dejar de ser emplea­
do. 

El señor QUINTEROS.- Van a dejar 
de ser obreros. . 

El señor BULNES' SANFUENTES.­
Estoy h~blando de los que en este momen­
to pasarían a ser empleados. 

El señor TORRES.- Esta disposición 

.... 
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tiende a que tales obreros no puedan ser 
'eliminados hasta el término de un año, 
porque se ha visto en la práctica que cuan­
do los obreros pasan a la cátegoría de em-' 
pleados, son despedidos por los patrones. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Reconozco que la disposición es necesaria, 
pero pregunto si ella se aplicará también 
a los contratos, por tiempo determinado, 
porque, vencido el plazo del contrato, no se 
le podría poner término; 'habría que espe­
rar que se cumpla el año. Se presenta una 
situación bastante discutible. 

El señor MORA.-No debemos olvidar 
qUe se trata solamente de quienes manejan 
palas y dragas electro-mecánicas .. 

El señor LETELIER.,--Creo que la du­
da del Honorable señor Bulnes Sanfuen­
tes, la que, en realidad, yo no tuve presen­
te cuando se discutió, el proyecto en la Co­
misión, carece de la gravedad que se le pu­
diera atribuir, ya que en la mayoría de los 
casos se trata de obreros que no tienen 
contrato individual, sinp un contrato. co­
lectivo ~ trabajo. Lo que se persigue es 
que estos obreros, una vez clasificados co­
mo empleados, ¡puedan continuar en la em­
presa> por un año, a menos que haya una 
causal de mala conducta que permita su 
desaHucio. 

El señor TORRES.- Exactamente, se-, 
ñor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Encuentro, señor Pret3idente,que la dis­
posición puede crear situaciones injustas; 
pero podría producir aún mayor inju~icia 
el permitir poner'término al contrato por 
vencimiento del plazo, porque resultaría 
tal vez ilusorio lo dispuesto en el artícu­
lo 2Q• 

El señor TORRES.-Hay que tener pre­
sente que la disposición se refiere a muy 
pocos obreros. 

El señor LETELIER...:-Se señaló en la 
Comisión que én determinadas empresas 
del salitre, tales obreros ya habían sido 
reconocidos como, empleados particulares. 
Así sucede, por ejemplo, en la Chile Explo­
ration respecto d,e 88 u 89 operarios. Aho-

ra bren, muchos de éstos podrían perder, su 
calidad de empleados si las máquinAs que 
manejan no quedan incluidas entre las que 
el reglamento que deberá dictarse mencio­
ne como máquinas cuyo empleo requiere 
preferentemente esfuerzo intelectuaL Pa­
ra evitar el daño que esto signüicaria, la 
Comisión estableció 'que dichos empleados 
conservarán en todo caso su calidad de tal. 

El señor RIVERA.-En el informe, mi 
voto, aparece como contrario al proyecto.' 
FUe el único voto desidente en la Comi­
sión. Voté negativamente, por la sencilla 
razón de que el proyecto hace una clasifi­
c;tción que, de acuerdo con el Código del 
Trabajo, corresponde a la Junta Clasifica­
dora que él- establece. Entendí y entiendo 
que ni la Comisión ni el Congreso N acio­
nal tienen los elementos de juicio necesa­
rios pal"a determinar si una persona des­
empeña labores de empleado o de obrero.' 
Debe respetarse el Código del Trabajo, que 
encomienda ,esa función a la menc~onada 
Junta. 

También estimaba yo que, hasta cierto 
punto, este proyecto de ley vulneraba dis­
posiciones de la Constitución del Estado, 
Porque, según se nos dijo, hay una serie de 
fallos, algunos inclusive de la Corte Su­
prema, que han determinado que estas 
personas son obreros. De manera que al 
diDtars~ una ley que los declare empleados, 
se vulnerarían fallos que ya se han dicta- . 
do;- es decir, se harían revivir procesos fe-

-necidos, 10 que es yontrario a la Constitu­
ción. Por estas razones, voté en contra. 
. Después, en la discusión particular, se 
halló una fórmula que logra más o menos 
paliar la situación planteada, como quie­
rá que deja entregada siempre a la Jun­
ta Clasificadora la determinación de la ca-

. lidad de empleado u obrero, y esto, some­
tido a qn reglamento. Este reglamento 
precisará cuándo, en el manejo de las má­
quinas mencionadas, predomina el esfuer­
zo intelectual, y cuándo, el esfuerzo físico, 
pero la clasificación definitiva será hecha 
por el organismo que indica el Código del 
Trabajo, es decir,por ,la Junta Clasifica-

. : 
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dora. En este punto, el proyecto es ahora 
aceptable. Pero me llama la atención que 
según uno de sus artículos, aquellos' que 
han sido declarados empleados continua­
rán como tales, aun cuando la Junta Cla­
sificadora los haya declarado obreros. Es 
decir, se incurrirá en la falta de hacer re­
vivir procesos ya fenecidos, porque si una 
persona ~Juan Martínez o Gustavo Rive­
ra, pongamos por cas~ ... 

El señor LAVANDERO.~ ¡No, señor 
Senador! 

El señor CHELEN.-j Imposible, señor 
Senador! 

El señor MARTONES.-¡ No, Honora­
ble señor Rivera, porque a Su Señoría le 
pagarían un salario mínimo! 

-Risas. 
El señor RIVERA.-Digo que si una 

persona ya ha sido declarada obrero por 
la Junta· Clasificadora ... 

El señor QUINTEROS.-Nada impide 
que una persona sea declarada obrero, pe­
ro 'es diferente la situación tratándose del 
Honorable señor Rivera. 

El señor RIVERA.~i hay fallo de la 
Corte Suprema, por ejemplo, que declara 
emp'leado a. determinado obrero, se respe­
ta el fallo; pero no ocurre lo mismo si el 
fallo mantuvo su calidad de obrero. 

El señor ALESSANDRI (don Ferna:o­
do) .-Pasan a ser empleados desde el mo­
mento en que la ley lo determina, de ma­
nera que no se v11:1nera ninguna disposi-

,ción. ~ 

El señor RIVERA.-Pero eso no proce­
de si ha habido un fallo que los deelaró 
obreros.' . 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do).-Una nueva1ey puede cambiar la si­
tuación. 

Por mi parte, considero que la disposi-
ción es de evidente justicia. ' 

El señor QUINTEROS.- Parece que 
hay consenso 'casi unánime para otorgar a 
esas personas la calidad de empleados. 

El señor RIVERA.-En conse,cuencia, 
ya modificado el proyecto primitivo en el 

, sentido de que la determinación de la cali-

dad de empleado u obrero se entregará 
siempre a la Junta Clasificadora, que tie­
ne que ceñirse a un re.glamento, acepto el 
proyecto. 

Sólo he querido explicar las razones que 
tuve. para emitir mi voto contrario en la 
Comisión. 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
Si le parece a la Sala, daría por aprobado 
el proyecto con la modificación propuesta 
por el Honorable señor Bulnes. 

El señor QUINTEROS.-¿En qué con­
siste, señor Presidente? 

El señor TORRES.~ólo se deja cons­
tancia de sus observaciones. 

El señor MARTONES.-Para la histo­
ria fidedigna de la ley. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
No.propuse modificación alguna, señor 
Presidente, sino que dejé constancia del 
sentido del. proyecto. 

El señor LETELIER.- Se deja cons­
tancia de ,esas observaciones para la histo-
ria de la ley. " 

El señor MARtINEZ (Presidente).­
Entonces, se aprobaría el proyecto en los 
mismos términos en que lo propone la Co­
misión. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

MODIFICACION DE LA LEY N9 12.256, SOBRE 

ALCOHOLES Y BEBIDAS ALCOBOLlCAS 

El señor SECRETARIO.-Informede 
la Comisión de Hacienda recaído en una 
moción de los Honorables señores Aguirre 
Doolan y Letelier que concede facilidades 
para el pago del impuesto sobre los vinos 
y chichas de producción nacional que de­
ben cancelarse el 30 de agosto, el 30 de 
septiembre y el 30 de octubre de cada año, 
respecto de la producción del año 1957. 

El proyecto dice: 
"Artículo único.-El impuesto sobre los 

vinos y chichas de producción nacional, 
que debe cancelarse el 30 de agosto, el 30 
de septiembre, y el 30 de octubre de cada 
año, podrá pagarse, respecto de la produc-
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ción del año 1957, en ocho cuotas iguales, 
los días 30 de cada mes y a contar desde el 
30 de agosto del año en curso". 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 26~, en 29 de ju'uo de 1958,~do­
cumento N9 18, página 1.308. 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Tarud ha hecho indicación para 
agregar al proyecto el siguiente artículo: 

"Artículo .... -Prorrógase por sesenta 
días, a contar de la publicación de la pre­
sente ley, el plazo establecido en el artícu-
103'" transitorio de la ley 12.919 para pa­
gar el impuesto a las compraventas de vi,,: 
nos correspondientes a los productores 
que, habiendo hecho la respectiva dec1ara­
ción en el mes de febrero, no lo hubieren 
pagado en el mes de abril, de acuerdo con 
10 ordenado por el inciso 6<> del artículo 2Q 
transitorio de la ley 12.120". 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
En discusión general el proyecto. ' 

Ofrezco la palabra. 
El señor TARUD.-Mi indicaéión obe­

dece a que el plazo fijado. ha;sta el 31 de 
julio para pagar los impuestos a las com­
praventas de vinos de los productores que 
se señalan en el artículo 3'1 transitorio ,de 
la ley 12.919, recientemente promulgada,' 
no pudo operar debido a que ésta fue pu­
blicada el 1Q de agosto, justamente horas 
después de vencido tal plazo. 

Por eso, se trata de establecer una nue-
va prórroga de sesenta días. 

El señor CERDA.-La aprobamos. 
El señor F AIVOVICH.-Muy bien. 
El señor LETELIER.-Aprobémosla. 
-Se aprueba el proyecto con la indica-

ción formula.di:t. 
El señor MARTINEZ. (Presidente) ,­

Ha llegado el término del Orden del Día. 

EXENCION DE. IMPUESTOS A BONlFlCAClON 
EXTRAORDINARIA OTORGADA A SINDICATO 

PROFESONAL ''GENTE DE MAR", DE CORRAL 

El señor MARTONES.- ¿ Por qué no 
despachamos el proyecto referente al sin­
dicato profeSional u'Gente de Mar", de Co­
rral, que es. muy corto? 

Consta de un solo artículo. 
El señor MARTINEZ (Presidente).­

Si ál Senado le parece, se, prorrogará la 
hora hasta terminar la discusión del pro­
yecto a que se refiere el Honorable señor 
Martones. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.- El proyeeto 

es del tenor siguiente: 
"Artículo único.-Exímese del pago del 

impuesto sobre la renta de 5~ categoría a 
todos los haberes que por concepto de Jn­
de:JIluización recibirán los empleados y 
obreros de los Altos Hornos de Corral, con 
motivo de la paralización de dicha Uaina". 

-El, informe figura en los Anexos de 
la sesión 26~, en 29 de julio de 1958, docu­
mento NfI 20, página 1310. 

-Se aprueba el proyecto. 
El señor CERDA.-¿ Por qué no despa:­

chamos los ¡proyectos relativos a .las muni­
cipalidades, que no darán motivo a discu­
sión y están postergados desde hace va­
rias sesiones? Son los proyectos que inte­
resan a las municipalidades de Tucapel, 
Melipilla, 'Los Andes, Talcahuano y otras. 

El señor MARTINEZ (Pres~dente).­
Se ha formulado indicación para tratar to­
dos los proyectos relativos a empréstitos 
municipales. 

Sí al SenadQ le parece, se prorrogará la 
hora hasta el total' despacho de e::;as mate­
rias. 

Acordado. 
El señor CERDA.-Pueden ser despa­

chados en cinco minutos. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 
TUCAPEL PARA CONTR.(\TAR EMPRESTlTOS. 

(MODIFICACION DE LA LEY N9 11.995) 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el pro­
yecto de la Cámara de Diputados que mo­
difica la ley NQ 11.995, sobre autorizaci6n 
a la Municipalidad d~ Tucapel para con­
tratar. empréstitos . 

. El proyecto dice: 
"Artículo único ........ Reemplázase en el ar­

tículo 19 'de la ley N'I 11.995, publicada en 
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el Diario Oficial de 2 de enero de 1956, 
que autorizó a la Municipalidad de Tuca­
pel para contratar direetamente con el 
Banco del Estado de Chile, con otras ins­
tituciones de crédito o con particulares. 
uno o más empréstitos, la expresión "quin­
ce millones de pesos ($ 15.000.000)" por 
la de "treinta millones de pesos 
($ 30.000.000)", Y el guarismo "10%" 
por el de "12%". 

-El informe figura en los Anexos de 
estn sesión, documento N9 12, pág. 1.474. 

-Se nprueba el proyecto. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

MELIPILLA PARA CONTRATAR EMPR,ESTITOS. 

(MODIFICACION DE LA LEY N9 12.443) 

El señor SECRETARIO.-En seguida, 
corresponde tratar el informe de la Comi­
sión de Gobierno recaído en el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que modi­
fica la ley NQ 12.443, sobre autorización a 
la Municipalidad de Melipilla para con­
tratar empréstitos. 

El proyecto dicé: 
"Artículo único.-Agrégase en la ley N? 

12.443, de 27 de febrero de 1957, el siguien­
te artículo nuevo: 

"Artículo .. , .-La Municipalidad de' 
Melipilla podrá, por los dos tercios de sus 

. Regidores etl ejercicio y-en sesión especial­
mente citada al efecto, varÍ'ar el destino 
de los fondos que se autoriza invertir por 
el artículo 39 de la presente l~y y las su­
mas asignadas a cada inversión". 
,-El ip,forme figura en los Anexos de 

esta sesión, documento N<! 13, pág. 1.474. 
-Se aprueba el proyecto. .' 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

LOS ANDES PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 
(MODIFICACION DE LA LEY N9 10.134) 

El señor SECRETARIO . .,- Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el pro­
yecto de ley de' la Cámara de Diputados 
que modifica la ley NQ 10.134, sobre auto­
rización a la Municipalidad de Los Andes 
para contratar empréstitos. 

-El proyecto fi{fU1'a en los Ane2:08 de 
la se8i6n 17'1-, en 8 de julio de 1958, ~ 
mento N9 1, página N9 756. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N° 14, pág. 1.475. 

--Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

TALCAHUANO 

El señor SECRETARIO.-Corresponde, 
en seguida, -tratar· el informe de la Comi­
sión de Gobierno recaído en el proyecto 
de ley, aprobado por la Cámara de Dipu­
tados, sobre autorización a la MMpicipa­
lidad de Talcahuano para contratar un 
empréstito. 

--:-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 5~, en 10 de junio de 1958, docu­
mento NI) 1, página 152. 
~El informe figuro en los Anexos de 

esta sesión, documento N9 15, pág. 1.475. 
El señor MARTINEZ (Presidente).­

En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.- Señor Presi­

dente, algunas partidasoe este proyecto 
me merecen reparos. Desde luego, la le­
tra "o"), por la cual se destinan 7 millo­
nes de pesos para pagar honorarios y otros 
gastos para estudiar modificaciortes al Pla­
no Regulador de la ciudad levantado en 
1941: 

Me parecen un tanto elevados estos ho­
norarios. 

Por otra parte, la Dirección de Plane~­
miento del Ministerio de Obras Públicas ' 
dis})one -de una suma alzada -si mal no 
recuerdo, del orden de los cien millones de 
pesos- para ayudar a las municipalida­
des a pagar los honorarios por levanta­
miento de planos reguladores. N o sé si la . 
Comisión de Gobierno tuvo en sus map,os 
los anteeedentes neeesarios para aceptar 
esta partida. Si los ha tenido, si son esos 
los honorarios cobrados por el arquitecto 
que hizo los planos, y si la. Municipalidad 
los ha aceptado, no tengo nada que obje­
tar. De 10 contrario, yo haría indic8ción 
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para agregar, antes de la suma señalada, 
la palabra "hasta". 

El señor RIVERA.- La Co.misión de 
Gobierno oyó al Alcalde de Talcahuano, 
quien dio una explicación sobre cada una 
de las partidas que constan en el proyec­
to, y laí' aprobó después deestudi~rlas y 
analizarlas detenidamente. 

El señor MARTONES.-Los honorarios 
deben ser aceptados .. por la cOl'lporación 
edilicia después que el arquitecto hace la 
proposición del caso. N Q sé si la suma de 
7.000.000 ha sido aceptada por la Munici­
palidad de Talcahuano. En todo caso, se­
ría una buena medida colocar la palabra 

. "hasta". 
Por otro lado, me llama la atención la 

suma de $ 17.000.000 para los gastos que 
motivará la celebración del segundo cen-

: tenario de la fundación de Talcahuano. 
Puede que sea ésta una cantidad prudente, 
pero puede ser exagerada. Habría sido 
también conveniente que la Comisión de 
'Gobierno hubiese tenido a la vista el pro­
grama de actos proyectados por la Muni­
cipalidad de Talcahuano que justifican la 
inversión de diecisiete millones de pesos. 

El señor RIVERA.-¿ Me permite, se­
ñor Senador? 

El Alcalde también explicó este punto. 
Además, una disposición del proyecto es­
tablece que la Municipalidad puede alte­

~ rar, si lo estima con,veniente, las cantida­
des señaladas. 

El señor MARTONES.-A eso me iba 
a referir. Encuentro tal disposición extre­
madamente peligrosa ... 

El señor RIVERA.-Como Su Señoría 
preguntó si la Municipalidad tiene dispues­
to un programa de festejos que justifique 
esa inversión, yo le expreso que lo hay y 
que se facu1ta' al Municipio para alterar 
las ci.fras indicadaS. . 

El señor MARTONES.- Lo encuentro 
extremad-amente peligroso, y voy a for­
mular indicación para ::tue se elimine la 
fra-se correspondiente. Dice, alefec:to, el 
inci80 f:}n . referencia: "La MunicÍlpalidad 
determinará, con el voto conforme de los 

dos terr.ios de los Regidores en ejercicio y 
en se~ión especiaimente citada al efecto, la 
prioridad. de lás inversiones indicadas an~ 
teriormente ... ". Hasta ahí, nada puedo 

. objetar, pues es natural autorizar a la Mu­
nicipalidad para dar prioridad a las inver­
siones a medida que se vayan recaudando 
los fondos u otorgando el empréstito. En 
efecto, puede el Banco no prestar de una 
vez los -doscientos millones de pesos, sino 
en parcialidades' de veinte, treinta o cua­
renta millones. Pero, en seguida, agrega 
el inciso: " ... y en la misma forma podrá 
alterar las cantidades indicadas para ca­
da una de ellas". Esto es extremadamente 
peligroso. 

El señor CURTI.-La. última frase es 
complementaria de la anterior. 

El señor MARTONES.-En la disposi­
ción anterior se puede colocar perfecta­
mente la palabra "hasta" antes de 
"$ 7.000.000". 

El señor' CURTI.-y si no alcanza ... 
El señor MARTONES.-En la glosa 

respectiva se puede colocar "hasta 7 mi­
llones de pesos", porque los honorarios pue­
den ascender a 3, 4, 5 ó seis millones y me­
dio. En seguida, en la glosa sobre gastos 
que origine la celebración del segundo cen­
tenario, se puede poner, igualmente, la pa­
labra "hasta" y decir "hasta 17 millones 
de pesos". 

Entregar a la Corporación la facultad 
de cambiar íntegramente todo el plan; con 
la concur:5encia de los dos tercios de los 
regidores, es peligroso, porque no es difí­
cil, no sólo en esta municipalidad sino tam­
bién e~ cualquiera otra, formar una mayo­
ría de dos tercios y desvirtuar totalmente 
el espíritu de la ley. Creo que una autori­
zación tan amplia C0Il10 ésta no se ha da­
do en/ninguna ley de esta naturaleza. Me 
gustaría que el señor Presidente de la Co­
misión me infOrmara sobre si hay algún 
Precedente. 

El señor RIVERA.-Con mucho gusto, 
voy a satisfacer la pregunta de. Su Seño:­
ría. 

En realidad, en casi todos los proyectos 
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" que ha informado la Comisión se ha adop­
. tado lá 'polftica de dar libertad a las mu­

nicipalidades, que conoeen mejor sus pro­
blemas, para cambial' el destino de los fon­
dos, pues, llegada la oportunidad de su in­
versión, puede aquel no ser/adecuado. A 
fin de dar cierta estabilidad a la ley, no 
obstante, se establece un quórum de los dos 
tercios de los regidores para alterar las 
partidas. Por estas razones, la unanimi­
dad de los miembros de la Comisión, en 
toaós los proyectos informados última­
mente, ha establecido una disposición I;l~-

. mejante. 
El señor MARTONES.-Esto me pare­

ce que no está bien. 
El señor RIVERA.-Ese es su criterio. 

/ El señor MARTONES.-En el caso con­
creto de la Municipalidad de Talcahuano, 

"tengo razones para exponer mis temores 
al Honorable Senado. 

En una ley -si mal no recuerdo, en 
la número 12.006-, dispusimos que el Fis­
co entregara a la Municipalidad de Tal­
cahuano la suma de 300 millones de pe­
sos para invertirlos en obras de adelanto 
local. Al mis~o tiempo, nos comprometi­
mos a archivar un proyecto iniciado en la 
Cámara en una moción del Diputado se-

" ñor Enrique Serrano. Esta iniciativa apli­
caba un impuestó alas compraventas de 
acero y otras cuya n.aturaleza no recuer­
do, para realizar una serie de obras en el 
puerto de Taléahuano. Pues bien, a cam­
bio de tal impuesto, que pasó a· rentas ge­
nerales de la Nación, se dispuso la entre­
ga anual de 300 millones de pesos.a la re­
ferida municipalidad. Con tales sumas se 
realizaría todo el plan de construcciones. 
¿ Pero qué ocurrió más adelante? El Al­
calde obtuvo un acuerdo de la Corporación 
para iniciar lá construcción de un gimna­
sio cerrado por valor de varios miles de 
millones de pesos, financiado, precisamen­
te, con el aporte de 300milIones anuales 
que el Fisco d~bía entregar a la M unici­
palídad de Talcahuano. . 

. Seftor Presidente, me parece absurdo ha­
cer una sangría de esta magnitud a nues­
tras escuálidas· arcas fiscales, para inver­
tir todas estas sumas de dinero en la cons-, 

~ . ' 

trucción de un estadio cerrado. Es una bur­
la· sangrienta, dada la situación en que se 
encuentra el País, en primer término, y 
las necesidades mismas del puerto de Tal­
cahuano, el cual está, prácticamente, en 
peores condiciones que cualquier otro puer­
to de ,Chile, si tenemos en cuenta su im;­
portancia. 

Ahora, si con estos antecedentes vamos 
a entregar a la Municipalidad de Talcahua­
no la facultad que comento, nos podemos 
encontrar mañana con que la totalidad de 
los 200 millones de pesos se invertirán en 
uno de los rubros establecidos en el pr9-
yecto. 

El señor LA V ANDERO.-En lacons­
trucción del estadio cerrado. 

El señor MARTONES.- Felizmente, el 
gasto que irrogará la construcción del gim­
nasio cerrado no está incluido en estas 
partidas. 

Soy de opinión de dejar las cosas tal 
como fueron aprobadas por la Comisión 
de GobIErno. Inclusive, yo no haría cues­
tión" en cuanto a las partidas, ¡porque de­
ben co:rresponder ..... a algún plan estudia­
do por la Municipalidad; pero eliminemos 
la frase que. dice, al final del primer in­
ciso de la letra e), "yen la misma forma 
podrá alterar las cantidades indicadas pa­
ra cada una de ellas". 

El proyecto entrega a la Municipalidad 
la atribución de alterar todas las parti­
das que nosotros hemos tenido en vista pa­
ra autorizar la contratación de un emprés­
tito por 200 millones de pesos. Como. no 
confío en que se res.pete el plan de reali­
zacione~ que nos ha movido a aprobar el 
proyect::> d~ ley, pla,n, en mí concepto, ade­
cuado, propongo no dejar al arbitrio de la 
Municipalidad la desUnación de los fon­
dos, sino obligar a dicho organismo a en­
cuadrarse dentro de disposiciones precisas. 

¿ Está bien estudiado el plan? Entonces, 
no podrá haber discusión frente a mi plan­
teamiento. 

El señor CURTI.- Pero puede no ser 
necesaria una inversión determinada, y la 
Municipalidad tendría, sin embargo, que 
atenerse al plan. 
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El señor MARTONES.--Si no se nece­
sita hacer una inversión, no tien~ para qué 
h.acer~, pues la ley no obliga a contratar 
un empréstito por 200 millones de peS()@: 
se puede contratar sólo por 100 millones 
de pesos, por 125 millones, o por 199, en 
fin, por la: cantidad qu.e la Municipalidad 
estime conveniente y la entidad bancaria 
pueda proporcionarle. N o existe tampoco 
la obligación de invertir toda esa suma. 

Ahora, si déjamos una autorlzación tan 
amplia como se pretende, podemos vulne­
rar totalmente la base que hemos tenido 
para aceptar el proyecto de ley. 

Formulo indicación· para eliminar la fra­
se a que me' he referido. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
He oído con mucho interés las observacio­
nes del Honorable señor Martones, pues' 
inciden en aseveraciones de Carácter per­
manentes hechas por el Senador que ha­
bla en el seno de la Comisión de Gobier­
no. 

Sostengo que las ,municipalidades debe;n 
tener autonomía para administrar sus fon­
dos, pues en ello descansa el poder comu­
nal. Siento alarma cada vez que el Con­
greso trata de limitar esa autonomía. 

Estamos aquí imbuidos de centralismo 
e impedimos con ello .el funcionamiento d~ 
mocrático de la municipalidad. Y croo es­
tar en buena compañía, pues la Constitu­
ción Política. dispone que "la administra­
ción local de cada comuna o agrupación de 
comunas establecidas por la ley, reside en 
una Municipalidad". E impone luego a las 
municipalidades, en forma taxativa, fun­
ciones de orden permanente. 

Ahora bien, las municipalidades son cor_ 
poraciones de derecho público. Como taleS, 
pueden contratar los empréstitos que de­
seen sin necesidad de ninguna autorización 
legal. ¿ Cuán,do deben solicitarla'/ Sólo 
cuando se trata de establecer contribucio­
nes a los bienes raices. Unicamente en ese 
aspéeto se requiere tal autorización. Por 
lo tanto, el legislador no debe ir más allá; 
para no perturbar la administración ca­
munal. 

. En mi opin..ión, uno de los ~ de Chi­
le radica, en parte principal, en la centra­
lización administrativa existente, que va 
en menoscabo y desmedro de las provin­
cias y del funcionamiento mismo del sis­
tema democrático. 

El señor LETELIER.-¿ Y cómo se de­
terminarla el mon,to de los gravámenes si . 
no se conocierjln la naturaleza y el costo 
de las obras? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Por supuesto, la ley debe expresarlos y au­
torizar la contrata c-ión ge empréstitos pa­
ra determinadas finalidades. 

El señor MARTONES.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Con todo gusto. 

El señor MARTONES.-En buena doc­
trina, el poder municipal debe ser total": 
mente autónomo, y las municipalidades de­
ben podér administrar libremente sus bie­
nes. Pero éstos no son bienes propios de 
la Municipalidad. Al legislar, el Parlamen­
to autoriza aplicar un gravamen del dos 
por mil sobre los bienes raíces y destina 
su rendimiento a la cancelación de un em­
préstito, con el cual, a su vez, deben rea­
lizarse determinadas óbras. Es decir" se 
trata del aporte de la colectividad en ge­
neral, de todos los propietarios de la c.omu­
na, que nosotros obligamos a inyertir en 
determinadas obras. No se trata del pa­
trimonio de la Municipalidad, provenien­
te de las patentes \.que cobra o de otros in­
gresos exclusivamente ~ municipales. PCiJr 
eso se dictan leyes· sobre la materia. 

El señor GONZALEZ'MADARIAGA.­
Creo que Su Señoría está en un profundo 
error. 

La ley establece los impuestos; pero, al 
mismo tiempo, grava a la comuna, ., . 

El señor MARTONES.-Más bien di­
cho, a los habitantes. de la comuna. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
. .. a la propiedad circunscrita al territo-. 
rio' comunal. Además, por elección popu­
lar se determina quiénes deben adminis­
trar los recursos, y el vecindario $abrá ele-
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gir representantes . que le merezcan con­
fianza. 

Ahora bien, aparte lo ya expresado, hay 
'una razón de lógica. En el informe se de­
talla la manera como se invertirán los dos­
dentos millones de pesos. Supongamos que, 
en lugar de gastar 25 millones -como se 
establece en el proyecto- en una obra de­
terminada, se invierlan30 ó 35, ¿ vamos a 
indicar a la Municipalidad, encargada por 
la Constitución de administrarlos intere­
ses comunales, que nos traiga otra propo-

, sición·. de ley para autorizarla a proceder 
de esa manera? . 

El señor MARTONES.-Está autoriza­
da para ello, señor Senador. 

El señor GONZALEZ .MADARIAGA.-
y. si necesita terminar urgentemente una 
obra, ¿ estamos nosotfosencargadós de in­
dicarle que disminUya otra partida para 
completar el, financiamiento? ¿ De dónde 
emana nuestra autoridad, para intervenir 
en asuntos' ,que son netamente comunales.? 

El ~eñor MARTONES.- Quiero pre­
guntar ~ Su Señoría, tan celóso fiscali­
zador de la administración de los dineros 
públicos, si estimaría correcto que esta 
municipalidad, en véz de invertir 17 mi­
llones en la celebración· del s'egundo een­
tenario de Talcahuano, invirtiera, acogién­
dose· a est·a disposición, .87 millones y de­
jara, en consecuencia, de satisfacer otras 
necesidades más imperiosas. El ParIamen- . 
tohabría impuesto a toPos los habitantes 
.de la comuna un tributo cuyo rendimiento 
sería gastado,con ese motivo, en fi'estas. 
¿ Sería corretto? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-'­
La de Su Señoría es sólo una hipótesis. 
Po·r mi parte, sostengo que nadie, ni aun 
a pretexto de circun.stancias .extraordina­
rias, puede arrogarse otras facultades que 
1as establecidas en la ley. 

Si los miembros de la MunicLpalidad 
gastan 87 millones de pesos en tales fines, 
.se echarán encima la deaconfiaruJa . pú-

I 

blica, la cual se expresará' en las próxi-
mas elecciones. 

.Creo que vamos demasiado lejos. Ha 
sido mi costumbre abogar por la posición 
que hoy planteo. A mi jui~io, una de las 
deficiencias del País es la centralización 
administrativa. podría, -inclusive, aceptar 
la centralización gubernativá; ,pero no la 
administrativa, tal como ahora se prac­
tica. Todo se espera, de Santiago y del 
Presupuesto. No hay iniciativa privada de 
ninguna naturaleza. Una reacción contra 
ese sistema representan las municipalida­
des, que en Chile han formado el senti­
miento de libertad del electorado y ase­
gurado las demás libertades públicas. En 
efecto, el ejercicio del poder comunal ha 
servido para desarrollar nuestra democra­
cia. Por eso, no debemos cercenar sus fa­
cultades. 

Según mi parecer, es preferible apro.­
bar el proyecto de la Co.misión de Gobier­
no y dar átribuciones a la MunicipaIi¡;lad' 
para modificar, con el voto confo.rme de 
los dos tercios de los regidores en ejereic 

'cio, las cantidades indicadas. Naturalmen­
te, las modificaciones, por la rigidez es­
tablecida, s<,)lo tendrán por finalidad· ha­
cer reajustes en la distribución de los re­
cursos. 

El señor MARTONES.- No. lo dice así 
el ,proyecto. 

El señor GONZALEZ :j\1ADARIAGA..­
Lamento estar en desacuerdo con Su Se­
ñoría. _ 

El señor CERDA.- ¿ Por. qué no vota-
mos? . 

-Se aprueba en {}'eneral el proyecto. 
El seño.r MARTINEZ (Presidente).­

En la discusión particular, hay una indi­
cadón del Honorable señor Martones. . 

El señor SECRETARIO.- La indica­
ción es para suprimir la frase final de 
la letra c), que dice: H y en la misma for­
ma podrá alterar las cantidades indica-· 
das para cada una de ellas". 
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El señor MARTINEZ (Presidente).­
En votación la indicación. 

El señor SECRET ARIO.- Resultado 
de w.votacWn: 8 votos por la negativa, 5 
por la afirma,tivfL y 1 abstentión. 

El señor MARTINEZ (Presidente).-, 
Queda rechazada la indicación y despacha­
do el proyecto. 

FONDOS PARA SERVICIO ELECTRICO DE LA 
COMUNA DE LOS SAUCES. (MODIFICACION 

DE ~ LEY N9 10.043) 

El señor SECRET ARIO.- Por último, 
corresponde tratar el informe de la Co­
misión de Gobierno recaído en el proyec­
tode la Cámara de D~putado.s por el cual 
se autoriza. a la Municipalidad de Los Sau­
ces para invertir el remanente de una c~;m~ 
trihución adicional. 

-El proyecto figura en los anexos de 
la'sesión 22~, en 22 de juLio de 1958, docu­
mento NfJ 58, página 1.060. 

-El informe figura en los Anex,os de 
esta sesión, documento N9 16, página 
1.476. 

-Se aprueba el proyecto. 
El señor MARTINEZ (Presidente).­

Se suspende la sesión. 
-Se sUspendió la sesión a las ~8.22. 
-Se reanUdó a las 18.43. 

VII.-INCIDENTES 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
En Incidentes, está inscrito el Honorable 
señor Lavandero. 

PUBLICACION DEL DIARIO "~RA" REFE­
RENTE A LA FIRMA JORGE LAVANDERO y 

COMP~IA LIMITADA 

El señor LA VANDERO.- Señor Pre­
sidente, me veo en la neCesidad, con todo 
el respeto que me merece la Corporación, 
de traer al Senado, ,por la deferencia que 
le debo en raz~n del cargo del cual estoy' 
investido, un asunto de, carácter privado. 

La oficina que lleva mi nombre fue, con 
el mayor escándalo, aludida por un dia-. 
rio,en el sentido de que habría sido acu,... 
sada de' estafa. Debo dar algunas expli­
caciones al respecto, movido por las ra-
zones mencionadas. . 

Un individuo llamado Guillermo Midle­
ton Pérez de Castro hizo bperaciones en 
esa oficina, con la gara'ntía de ella, por 
alrededor de cinco millones de pesos, y, 
además, sin garantía, pero con la vigi­
lancia de la oficina, por más o menos quin­
ce millones más, según .se me informó. 

Dicha ofieina trabaja en productos e. 
calidad de intermediario. Entregó a la ci­
tada persona partidas por el valor indica­
do, las cuales fueron canceladas con che­
ques sin fondos y documentos falsificados. 

La oficina tiene más de veinticinco a!íos 
de existencia y es una de las más respeta­
das del País. Desde que soy Senador, no 
la dirijo ni soy su mayor capitalista. Sin 
embargo, con fines políticos, se ha hecho 
gran escándalo en torno a esta situación, 
a la cual deseo referirme en la forma más 
breve posible. 

La persona en referencia retiró las 
mercaderías, y como sus cheques fueron 
protestados por falta de fondos, propuso 
cancelarlos, en parte, mediante la entre­
ga de un automóvil de valor de dos millo­
nes de pesos, aproximadamente. Los de­
más socios no aceptaron ese procedimien­
to e insistieron en que la deuda debía can­
celarse' en dinero. Este individuo,con 
prontuario' penal, no tenía, na,turalmente, 
el automóvil a su nombre, sino que exhi­
bió un traspaso en blanco. En esas con­
dieione~, se hizo el traspaso al gerente de 
la oficina, el señor Valverde, a quien se 
encargó vender el vehículo y abonar .el 
producto de la venta a la deuda. Como el 
automóvil estaha en malas condiciones, 
no ha sido posible, hasta hoy, vendet-lo. 
No obstante, el deudor i,nició un juicio por 
estafa en contra del señor Valverde. 

Indirectamente, la situación me afecta, 
pues, ~r razones polfticas, se me hace 
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-aparecer en relación con esa querella . 
• 'Tengo a mano, señor Presidente, las adi­

,ciones Gel diario que dio la información 
'con carácter de escándalo. Sostiene el de­
mandante que el automóvil en cuestión 
fue dado sólo' en garantía. Sin embargo, 
nadie puede admitir que se vaya 'a recibir 
en garantía un aútomóvil avaluado en al­
rededor de dos millones de pesos para res-

"Extra", que hace poco vio la luz públi­
ca, y cuyos dueños recibieron una comu­
nicación del Presidente de' la Sociedad de 
Periodistas "Camilo Henríquez" en 'la cual 
se Jos colocó en el plano que les correspon­
de Y se loseXipulsÓ del periodismo, noti­
ficándolos de no ser considerados perio­
distas por 6'Star descalificados para de~ 
empeñar tal actividad . 

. ponder al cumplimiento de una deuda de 
20 millones de pesos, en pago de' la cllal 
se entregaron cheques que fueron luego 
protestados. j A nadie se le ,podría ocu-' 
"rir semejante cosa I 

El Senador que habla no tiene más cul-
pa qu~ no estar en la órbita de la candi­
datura a¡poyada por el diario "Extra". Por 
esa sola razón, se lo ha atacado en forma 
realmente inconcebible. Ese diario, repi-

Pido, con relación a este asunto, oficiar, 
a los señores Ministros del Interior y de 
Justicia para que envíen al Senado copia 
,del prontuario penal e internacional del 
señor' Guillermo Mid.Jeton Pérez de I Cas­
tro, autor de la estafa en referencia. 

El señor CORREA (Presidente) .-Se 
enviarán los oficios solicitados, en nOID­
bre del señor Senador. 

El señor LAVANDERO . ...:... Los ,políti­
cos, señor Presidente, ·estamos expuestos 
a que cualquiera pretenda enlodarnos. En 
la situación económica actual del País, in­
'clusive la gente de bien se ve impedida, 
muchas' veces, de cumplir a tiempo sus 
·eomptomisos. Todavía más, se busCan ar­
bitrios a los cuales no se hah.ía recurrido 
antes para obtener medios económicos. 
Pero estas otras personas no está:n en ese 
<ca8(). Son estafadores' ¡profesionales con 
.tra los cuales hay muchos procesos por 
actividades delictuosas. \ 

Hay, además, algo también muy grave 
Télacionado con la situación que comento. 
Cierta candidatura presidencial, que se 

,ha singulariz~do por atraer hacia ella a 
todos los expulsados de los partidos polí­
ticos, a )os elementos descalificados y de:,.. 
bonestos, siguiendo por igual camino, ha 
tomado a su servicio a los ex;pulsados del 
perioOismo. Mejor dicho, a elementos que 
ya ni siquiera son periodistas, pues han 
cSido descalificados por su gremio. Tales 
perSonas están ahora a cargo del diario 

to, pertenece exclusivamente a una candi­
datura. No 'proporciona informaciones 
respeéto de las otras y cuando llega a 
meneionarlas, lo hace, por ejemplo, para 
manifestar, con caracteres de escándalo, 
que la del Honorable señor Frei se finan­
cia mediante la venta de "whisky" falsi­
ficado. Llega también, en sus editoriales 
--admirénse y ríanse un .püCO Sus Seño­
rías-, a decir: "Votar por Alessandri es 
ayudar a Dios" . Cuando yo era niño, me 
enseñaron que éramos nosotros quienes 
debíamos pedir ayuda a Dios.j Pero .veo . 
que ahora los tiempos han cambiado, y 
hay quienes tienen, e}!los, qUe ayudar a 
Dios! j Esto lIega a ser ridículo l· . 
. He querido dar esta explicación al Se­

nado, porque, si bien resulta difícil en­
contrar el diario menQionado, pues hasta 
los propios vendedores de ¡periódicos se 
resisten a venderlo, no es menos cierto 
que está al servicio exclusivo de una can­
didatura. Creo· necesario señalar a todos 
los hombres bieñ· nacidos, de cualquier 

. parJido político, a todos los hombres de 
bien, la manera como ciertas canqidatu­
ras presidenciales realizan campañas di­
famátorias. Esta situación excede todo lo 
previsto. Por el sólo hecho de que un Se­
nador no comparta esa ,postulación, es de­
nigrado en un diarucho que, aunque en 
,verdad . no tiene gran valor, representa, 

. como digo, a una candidatura presidoen­
cia!. Creo indispensable llevar estos he-



SESION 29', mN ó DE AGQSTODE 1958 ! .1447 

eho~ 'a ~onocimierito de toda la ciudada­
nfa, para mostrarle hasta qué Punto esta­
mos expuestos los Senadores, a cada mi­
nuto, 'l ser objeto de tales tropelías. 

Ahora bien, mediante tal técnica, bas­
taría con recurrir a una perso.na sin SQl­
vencia moral o económica de ninguna es­
pecie ,para que formulara una demanda 
judieial, 10 cual, seguramente, sería pu­
blicado con escándalo por los diarios. Pe­
ro ¿ se preocupan esos mismos diarios de 
publiear las sentencias que recaen en ta­
les juicios? N o, s~ñor Presidente. ' 

Así, están expuestos a la maledicencia 
todos los hombres honrados del País, y, 
por ello, estampo mi protesta. 

Nada más, señor Presidente. 
EIsefior ECHA V ARRI.- Muy bien. 

PROBLEMAS DE LA NA VEGACION MARm­
, MA EN VALDIVIA. OFICIO 

El señor CORREA (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Gonzá-' 
lez Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Deseo referirme a diversos problemas re­
gionales. 

Recibí una comunicación del Presiden­
te de ]a Cámara~e Comercio e Industrias 
de Valdivia, don Pablo Schwarzenberg, 
que dice: 

"El Jefe del Departamento' de Navega- ' 
ción e Hidrografía de la Armada, Capi­
tán de NavÍQ sefior Alberto Andrade, en 
SU reciente visita a Valdivia se ha impues­
to personalmente del mal estado en que 
se encuéntran las balizas y faros de la red 
fluvial entre Valdivia y Corral, y del per­
manente 'peligro que ello. significa para 
las embareaciones y la vida de sus tripu­
lantes y pasajeros. 

"Hay necesidad inm~iata de renovar 
el material, porque en caso ,contrario lle­
gará el momento,' a corto plazo, en que 
todos los faros del rioestarán a obscura ' 
interrumpiéndose el tráfieo. . 

.... L.. 

"Ségún nuestros informes, los materia­
les importados que se necesitan para man­
tener este servicio, significan un, desem­
bolso de s6lo US$ 10.000 los que deberán 
Poner a diSipOSición del Departamento de 
Nflvegación e Hidrografía con urgencia 
para evitar los enormes daños ,que aca­
rrearía el colapso de los faros. 

"Pooemos informar además a S. S. que 
en el Ministerio de Hacienda' ,aparente­
mente no se considera la gravedad que 
encierra' esta negación de divisas, que de 
ben tener prioridad sobre cualquiera otra 
operación, y esta Cámara de Comercio e 
Industrias no puede mostrarse indiferen­
te ante una situación corno la ex,puesta 
que, repetimos, es sumamente peligrosa 
y puede convertirse en tragedia irrep~ra­
ble en cualquier momento. 

"Sucede igualmente que se ha negado 
la suma de US$ 100.000 para manten~r 
el servicio de faros en el litoral. La irreil­
ponsabilidad de esta· negativa puede ex­
plicarse sólo por el desconocimiento de 108 

elementos' civiles acerca de las necesida­
des náuticas, que no se dan cuenta de los 
inmenso.s peligro.s y del desprestigio que 
significaría para un País, que se ayaga­
ran los faros de su litoral y que no fun­
cionaran los radio faros.' Sería una ver-
güenza nacional!" . • 

Ahora bien, hace muchoS años se dict6 . 
la ley de Faro.s y Balizas para atender 
los servicios de la navegaci6n marítima 
en la costa de nuestro país. Tuve ocasión 
de intervenir en dicho proceso Y obtener 
se balizara la costa sur. Po.steriormente, 

-mediante reformas, se quitaron algunos 
recurso.s a lá ley; de los de~inado.s a la 
defensa de la navegación, y se aplicaron 
a construccienes y otros fines adminis­
trativos. 

Mucho temo que la ley primitiva, que 
tuvo una loable intenci6n, haya sido, con 
el tiempo, desnaturalizada, lo. cual seria 
de lamentar. 

Por ello, ruego a Su Sefloria ten .. 
la bondad de dirigir oficio al seftor Mi. 

--
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nistro de Defensa Nacional para que ten­
ga a bien informarse de ¡esta denuncia que 
me ha, hecho la Cámara de Comercio e 
Industrias de Valdivia y, a continuación, 
se sirva comunicar al Senado el rendi­
miento de la ley de Faros y Balizas, sobre 
lo que se está haciendo al respecto y. pro­
gramas futuros de inversiones. 

El señor CORREA (Presidente) .-Se 
dirigirá el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

CREACION DE INTERNADO EN LA ESCUELA 

N9 24 DE LA LOCALIDAD DE CISNES ALTO. 
OFICIO 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
--,señor Presidente: otro problema sobre 
el cual deseo 'llamar la atenci6n de las 

. autoridades es respecto de una presenta­
ei~n que me hacen los vecinos de Río 
Cisnes' Alto acerca del funcionamiento -de 
la escuela NQ 24, del departamento de 
Aisén. El .problema consiste en que debido 
a la gran extensión de esa zona; muchos 
de los niños en edad escolar, que viven a 
mucha distancia de la escuela, no pueden 
asistir a ella. La presentación la hacen 
padres de numerosas familias y me dicen 
que de generación en generación no han 
gózado de un benefi·cio nacional tan im-

i portante como es la escuela primaria; mu­
chos de sus hijos son ya analfabetos sin 
remedio. y los demás sufrirán la misma 
suerte, a no mediar la intervención de 
las autoridades. Me agregan: 

"Que hace poco más de un año se creó 
la escuela NQ 24 de Cisnes Alto, ubicada 
dentro de la Estancia Río Cisnes, pero 
nuestros hijos no han podido aprovechar­
la por razones de las inmensas distancias 
que habría que recorrer, máxime cuando 
son niñas, por falta de caminos, medios 
de vida en general. 
. "Qua ésta ,es una . situación muy doloro­

sa e insostenible, pues vivimos en estado 
de ~rias. Sin ilusiones,' acomplejados y 
rodeados dé un ambiénte hostil y dificiL 
Nuestros hiJos no tienen porvenir: 

"Por tanto, rogamos a usted· haga todo 
lo que pueda con el objeto de: o se dota 
a la escuela NQ 24 de internado, pues es 
el único remedio, o bien se construye una 
escuela hogar, o con internado en el lugar 

. denominado "La Tapera", tierras fiscales, 
actualmente en arriendo a la Cinta (máS 
de 8.000 hectáreas)". 

Acompañan una nómina, visada por los 
Carabineros de la locaUdad, según la cual 
existe una población de 174 niños, de edad 
entre cinco y quince años, algunos de los 
cuales viven nada menos que a 130 kil6-
metros' de' la única escuela. 

El Estado no debe desentenderse de 
este problema, que tiene caracteres lla­
cionales. Por otra parte, hay conveniencia 
en robustecer los principios de chilenidad 
en las zonas fronterizas. El, director de 
la escuela, al informarme sobre el par­
ticular, afirma que 'Su establecimiento es­
tá prácticamente enclavado en la cordi­
llera y que limita por tres lados con t&. 
rritorio argentino. 

Por tales razones, estimo necesario ir 
en ayuda de esta gente y que, al mismo 
tiempo, se estudie un plan general de 
construcciones de eseuelas con interna-. 
dos en las zonas lindantes con el pafs 
vecino. 

Siguiendo tal propósito, ruego al señor 
Presidente tenga a bien oficiar ~l señor 
Ministro de Educación, quien, aunque no 
es pedagogo, tiene un espíritu público 
muy destacado, y, segúramente, acogerá 
la iniciativa y se empeñará en llevarla a 
la práctica. 

El señQr CORREA (Presidente).- Se 
ofiéiará al señor Ministro del ramo, en 
nombre del señor Senador. 

EFECTOS DE LAS INUNDACIONES EN VAL­

D~ Y AISEN. OFICIOS 

El señor \ GONZALEZ MADARIAGA. 
--Finalmente, quiero ,aludir brevemente, 
aunque con la intensidad correspondiente 
a la importancia que verdaderamente tie;;­
ne, a una denuncia formulada por el Al .. 
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'calde de V'aldivia, quien se siente alar­
'mado por las inundaciones que ha sufri­
do su comuna, las que han afectado a di~ 
versos 'barrios obre~os. Los grandes tem­
porales que han azotado a esa zona han 
provocado grandes derrumbes. Una fa­
milia, ,la del obrero Manuel Vega Reyes, 
constituida por su esposa y sus hijos me­
nores, ha perecido. El Alcalde pide se ob­
tenga del Gobierno que a'cuda en auxilio, 
de la comuna con cargo al dos por ciento 
constitucional. 

Denuncia semejante se me ha hecho 
negar de parte de las autoridades de Ai­
sén, quienes agregan que las violentas y 
enormes crecidas del río Aisén han obs­
truido los servicios públicos de luz yagua 
pot8lble y han inutilizado la balsa que ha-o 
ce el transporte a Puerto Chacabuco, 10 
que constituye para esa región una cala­
midad; 

En vista de todo esto, ruego a Su Seño­
ría que se sirva disponer se hagan llegar 
amibas denuncias a conocimiento del Mi­
nistro de Obras Públicas, para que adopte 
las providencias necesarias y auxilie a 
Valdivia y Aisén, azotadas ,por estas ca... 
lamidades. 

El señor CORREA (Presidente).- Se 
hará como Su Señoría 10 solicita. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Gracias,! señor Presidente. 

. . 
HOMENAJE A LA CAMARA CENTRAL DE CO-

- MERCIO EN SU PRIMER CENTENARIO 

El señor DURAN.-Señor Presidente: 
En el estudio del proceso económico de 

las sociedades organizadas, abordado des­
de su iniciación, es menester preocuparse 
de tres aspectos fundamentales: la pro­
ducción, la' distribución y el consumo de 
las riquezas. 

Superada la etapa del trueque; aparece 
en la vida dé la colectividad la acción de 
loS· intermediarios que, con el título ge­
ll'érieo de comereiarites, vienen a poner 
encontaeto a los productores con la masa 
consumidora de una sociedad. -

Con el transcurso de los años, esa ac­
tividad fue incrementando su importan­
cia. Gruesos sectores de la vida económica 
y sodal de un país viven adheridos a esa 
labor útil y loable en la economía nacional. 
Así, los comerciantes, manejándose pri­
mero en forma aislada, fueron tomando 
contacto y organizándose mediante cá­
maras de comercio -que sé fueron exten­
diendo a lo largo del territorio. 

Hoy, hace cien años que se fundó en 
Val paraíso la primera Cámara de Comer­
cio. En efecto, el 5 de agosto de 1858 se 
celebró en el vecino puerto la primera 
reunión de la Cámara de Comercio. El 
señor Rowe, al iniCiar la primera sesión, 
pronunció un discurso en términos que 
éreo val€ la pena halcer constar en el acta 
de esta sesión, pues señalan con claridad 
la finalidad del comercio y la importancia , 
d€ esta parte del desa~rollo económico d€l 
País. Dijo así: 

"para facilitar al comerció de la Repú­
blica los medios de comuniCar sus nece­
sidades y sus aspiraciones al Supremo 
Gobierno, el que, por su parte, obtendría 
con ella la oportunidad de informarse res:' 
pecto de medidas y leyes proyectadas que 
afectan al comercio del país, y de organi:' 
zar una entidad competente para infor­
mar a los Tribunales sobre las costumbres 
del comercio'~. 

Así nació, señor Presidente, la prime­
ra Cámara de' Comercio de Chile. 

En 1921, se le concedió ,personalidad 
jurídiCa, <con el nombre de Cámara lnter­
na<cional de Com€rcio, como consecuencia 
de haber ingresado en ella numerosas en­
tidades de nacionalidad extranjera. Difi­
cultades de ~preciaciones en el seno de 
dicho organismo hicieron que un nlÍm€TO 
importante de comerciantes y de ol'igani­
zaciones nacion.a!les I]ogn,ra crear la Cá­
mara Nacional de Comercio. E,n el trans­
curso del' desenvolvimiento de ambas ins­
tituciones; los asociados lograron enten­
d€r que luchaban por' intereses e idea-les 
comunar y, en consecuencia, que obede:. 
dendo sus aeti:vidades a, finalidades simi-
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lares, cíebian aunar los esfuerz9S en una 
sola organización. 

El' 26 de mayo de 1884, el Presidente 
de la República don Domingo Santa Ma­
ria y su Ministro de Justicia don Ramón 
Barros Luco firmaron el decreto que dio 
nacimiento, ,primero, a la organización que 
señalo y, con posterioridad, en un proceso 

,de fu~jón que correspondió llevar a la 
prá-ctica al señor René Poudensan, a quien 
puede seña"larse COlmo e;l unificador de las 
gestiones que precisamente analizo, fue­
ron creándose, a lo largo del territorio 
nae:ional, otras numerosas Cámaras de 
Comer do, hasta llegar a constituirse la 
Cámara Central de Comercio, que, con un 
nuevo empuje,- en 1940, bajo la presiden­
cia del señor Adolfo Ibáñez, comienza una 
etapa que se defi'ne en su propio di.seurso 
en esa reunión trascendente. El señor Ibá-
ñez dijo te~tuaImente: . 

"Nuestro comercio necesita, desde la 
firma más grande hasta el más pequeño 
negocio de provincia, un servicio de orien­
tación que lo informe y lo guíe, libre de 
influencias extrañas al propio comercio; 
necesita, además, elementos independien­
tes, v¡'gorosos y eficientes, que 10 defien­
dan de ataques injustos, de impuestos ex­
eesivos y de cohtroles 8.lbsurdos. 

"La Cámara Central de Comercio está 
empezando a realizar un plan de trabajo 
recién aprobado, plan que tiende a crear 
ese servicio moderno de buena organiza­
ción comercial y a defender los legítimos 
intereses 'del comercio chileno. Esta Cá­
mara Central reúne afiliadas a casi todas 
lás Cámaras de Chile, nacionales y ex­
tranjeras, y' espera reunir pronto a 'va­
rias asociaciones importantes de minoris­
tas. Tiene el deber de procurar servició y 
defensa al comercio chileno. Puede el co­
mereio confiar en que el Directorio de esa 
Cámara y los 4 hombres que eomponen 
su Consejo Ejecutivo -Mesa Directiva 
que fue provista de amplias atribucio­
nes---.: harán cuanto puedan por realizar 
esta obra nacional". ' 

Así señalaba, en términos ,claros, la fi­
nalidad de la: organización de la Cámara 
Central de Comercio, que venia a consti­
tuirse, no por medio de representantes 
directos de las actividades comerciales. 
sino de los delegados de las distintas cá­
maras del País, que, a su vez, se organi­
zaban con los representantes de las dis­
tintas empresa~. 

Seguidamente, analizó el señor Ibáñez 
el trabajo por reaIizar, establéciendo seis 
puntos de vista fundamentales en la ac­
ción ,inicial, en 194Ó. Tales puntos son: 

"Primero: Robustecer la obra de la Cá­
mara, formando nuevas entidades y ha­
ciendo que se afmasen a ella organismos 
que no estaban representados en la enti-' 

. dad, de manera que se convirtiese en la 
representante, no sólo del comercio mayo­
rista, aino también del minorista cuando 
éste se encontrase agrupado en asociacio­
nes o entidaqes que" a juicio de la Cáma­
ra Central, ofreciesen garantías de serie­
dad y trabajo. 

Se pretende, con' este planteamiento, 
ampliar la base de la organización de la 
Cámara Central. 

"Segundo: mantener la representación 
proporcional de aquellos organismos en la 
Cámara Central. I 

"Tercero: crear el cargo d~ "Asesor 
Comercial", cuya labor será coordinar la 
acción. de los. Comités y estudiar la técnica 
de los negocios. 

"Cuarto: formar un Consejo Ejecutivo 
con amp1das atribuciones, que debería reu­
nirse una vez por semana y resolver todos 
los asuntos importantes. De esta manera 
se le dio a la organb:aci6n mucho mayor . 
agHidad. 

"Quinto: formar Comités, a propuesta 
del Consejo Ejecutivo, para estudiar y 
proponer medidas sobre prOblemas inme­
diatos. 

"Sexto: éstos Comités se'! crearon con 
el carácter de permanentes y fueronnue­
ve en tGtal. Tenían funciones claramente 
establecidas, como la conexión con las Cá-
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maras afiliadas y otros ,organismos de la 
producción; impuestos y leyes sociales ; 
relaciones con organismos del Estado; ex­
portación e importación; transportes, fi­
nanzas, arbitrajé y seguros; relaciones 
con empleados y obreros y régimen in­
terno". 

Así, con este sintético plan, se inició ~l 
año 1940, como expresé antes, la acción de 
trab~jo d~ la Cámara Central de Comer­
cio.En la actualidad, funcionan las si­
guientes comisiones:, Aduana y Puertos, 
Intervención Estatal, Tratados Comercia­
les, Asuntos Regionales, Asuntos Tributa­
rios, Asuntos Administrativos y Gremia­
les, Comisión de Leyes Sociales, Comisión 
de Rentas y Cuestiones Municipales, Co­
mercio, Cambios y Comercio Exterior. 

A través del análisis sintetizado del 
trabajo de l'aS Comisiones, podrá el Sena­
do compenetrarse de la importancia. que la 
Cámara Central de Comercio fue adqui­
riendo no sólo con respecto a la accción 
aislada de Jos comerciantes; sino también 
en sus vinculaciones con los organismos 
estatales y Jos Poderes Públicos, sea para 
la iniciativa de proyectos sobre materias 
comerciales; sea para. proporcionar al 
CongÍ.-eso, en sus -Comisiones de estudio, 
datos y antecedentes necesarios a la dicta­
ción de distintas leyes relacionadas con 
e] proceso eeonómico y el comercio, en to­
do lo cual la Qámara Central, por, medio 
de SUs comisiQnes, ha profundizado seria­
mente. 

En eSta forma, la Institución ha parti­
cipado en las Comisiones del Senado y de 
la Cámara de, Diputados, en el estudio de' 
proy-ectos de ley sobre sueldos y sala,rios, 
sueldo patronal, impuestos, nuevos tribu­
tos con motivo de los empréstitos para la 
Defensa Nacional, transportes mª,rítimos, 
arbitrajes, dificultades comerciales, mo­
dificación de la ley de la Superintenden­
cia de Abastecimientos y Precios, crea­
ción del Instituto Nacional de Comercio, 
de la Comisión de Cambios Internaciona­
les, de puertos libres; fomento de nuevas 
industrias, fijación de tipos de cambio. En 

general, en todas las materias relaciona­
das con las atribuciones u organización de 
entidades semifiscales o con vinculaciones 
estatales, _ el Congreso ha obtenido, de par­
te de la Cámara Central de Comercio, una 
eficiente colaboración. 

Su importancia se demuestra al señalar-
'se, aunque en forma sintética, los orga­
nismos afiliados a el1a y que son expre­
sión regional de las actividades de los ca­
merciantes. Los afiliados son la Asocia­
ción Nacional de Armadores, Bolsa de Co­
rredores, Cámara Marítima de Chile, Cá­
mara Aduanera de Chile, Confederación 
del Comercio y la Industria Minorista de 
Chile, Liga de Comerciantes Minoristas, 
Asociación de Aseguradores de Chile, Aso­
ciación de Exportadores de Chile, Asocia­
ción -Nacional de Importadores, Asociación 
de Molineros de Arroz, Asociación de Im­
portadores de Automóviles, Asociación de 
Corredores de Vinos, Bolsa de Comercio, 
Sindicato Profesional de Dueños de Esta­
blecimientos Comerciales, Asociación de 
Comerciantes Minoristas de Santiago, Aso­
ciación de Ferreteros' de Chile y Cámara 
del Libro. 

De las cámaras extranjeras, útil es s~ 
'ñalar a la Cámara Oficial Española.de Ca­
mercio, a la Cámara Británica, a la Cá­
mara Argentino-Chilena de Comercio, a la 
Cámara Americana de Comercio, a la Cá­
mara Francesa de Comercio; a la Cámara 
Chileno-Alemana de Comercio, a la Cáma­
ra Br.3.~ileño-Ohilena de Comercio, a la 
Cámara Chileno-Halan des a de Comercio, 
a la Cámara Suizo-Chilena d-e Comercio, 
a la Cámara Italiana de Comercio. 

N o es extraordinariamente necesario 
prolongar el análisis respecto _de la labor 
desarrollada por este organismo gremial 
y de su importancia. N o me resisto, sin 
embargo, al ~nhelo de destacar, por la vía 
de la representación, la labor que la Cá­
,mara ha ido desarrollando en distintos or­
ganismos de carácter estatal y particul~r, 
que la hace hoy casi un organismo im­
prescindible en la marc~a de aquellos a qu.P. 
pertenece. Mencionaré la Confederación 

· , 
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de la Producción y del Comercio, la Cor­
-poración de Fomento de la Producción, el 
Banco Central de Chile, la Junta Genera! 
de Aduanas, la Compañía Chilena de Elec­
tricidad, la Comisión Nacional del Regis­
tro de Viajantes, la ComiSión de Tarifas e 
Itin.,erarios, la Comisión de Restructura­
ción de los' Servicios Portuarios, el Conse­
jo Nacional de Telecomunicaciones el Ins­
tisuto Nacional dé Investigaciones' Tecno­
lógicas, Icire, la Comisión Consultiva 

_ Permanente del Ministerio de Relaciones 
Exteriores para los Asuntos Económicos. 

La presencia de la Cámara Central de 
Comercio en dichos organismos demuestra 
la importancia que esta entidad de tipo 
gremial ha ido adquiriendo en el desenvol­
vimiento de la Nación. 

Al recordar, en este 5 de agosto de 1958, 
el cumplimiento de un centenario de acti­
vidad puesta al servicio de los intereses ge­
nerales del País, deseo rendir un homemt-

-. je muy sentido y sincero a los hombres 
que, dedicados a las labores del comercio, 
han logrado, con espíritu de sacrificio e 
inspirados en anhelos de bien público, or­
ganizarlo y ponerlo en condiciones de co­
laborar al desenvolvimiento de la Nación, 
por m~dio de una entidad que los hace dig-, 
nos del reconocimiento público. 

Es duro, señor Presidente, en la vida en 
sociedad, este tipo de actividad, señalado, 
generalmente con criterio simplista y de­
magógico, por los yicios que, en algunos 
círculos de comercio, se observa en la lí­
nea de atropellamiento de las leyes o de las 
normas morales. El comercio, como el resto 
de las' actividades, es bueno o es malo se­
gún sea la inspiración o la moral con que 
se realice. Hablar del comercio como de 
una actividad parasitaria o lesiva a la 
producción, al consumo, al desarrollo eco­
nómico,es simplemente negar un proceso 
fundamen1¡a1 en la vida económica de todo 
pueblo: la distribución de .la riqueza. 
- Al cumplir, phes, la Cámara Central de 
Comercio de Chile cien años de actividad,-

yo deseo rendirle, en esta alta tribuna de la 
democracia. chilena, un sincero homenaje, 
por el esfuerzo p,uesto al servicio del País, 
y destacar cómo es posible que una activi­
dad típicamente gremial pueda desenvol­
verse al margen de las pasiones políticas, 
sin embarcarse en la disputa partidaria, 
señalando así el sendero que le corresponde 
en su campo de acción. Cuando un orga­
nismó tan importante, de influencia y po­
der tan considerables, ha logrado mante­
nerSe imperturbable en el logro de las am­
biciones propias, ambiciones que se conju­
gan con el interés de sus asociados dentro 

. de la vida gremial, sin impedir ni entor­
pecer en ningún instante el desenvolvi­
miento normal de las otras actividades re­
lacionadas con la vida política, es útil, se­
ñor Presidente, rendir este homenaje, de 
reconocimiento a una fructífera labor e,n 
beneficio de sus asociados, y de r.econoci­
mientO democrático, pues se trata de un 
organismo que, compenetrado de sus debe­
res, de sus obligaciones y derechos, ha lo­
grado conjugar sus intereses justos den­
tro de las normas de progreso democráti­
co. 

He dicho. 
El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­

dente: 
En nombre del Partido Nacional, deseo 

adheric al justo homenaje que al cumplir 
cien años de vida la Cámara de Comercio 
de Chile, le rinde el Honorable señor Du­
rán. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,­
Señor Presidente: 

'El Honorable Senador por Cautín, al 
rendir homenaje a la Cámarad~ Comercio 
de Valparaíso, ha he"cho observacioned 
que considero útil comentar. 

En todos los países, los organismos del 
comercio y de la industria merecen alta 
estimación. Son actividades que se comple­
mentan: la industria elaborando los pro­
duetos y el comercio poniéndolos al alcance 
del consumidor. Es Un agente.· 
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" Los paises anglosajones -Inglaterra y 
los Estados Unidos- deben la mayor par­
te de su vitalidad a las empresas de ese or­
den de ~ctiV~dades y las consideran' como 
fuentes de su poderío. económico. 

Celebro las palabras de mi Honorable ca­
lega y ruego al señor Presidente se sirva 
recabar el asentimiento de la Sala para 
publicar "in extenso" el discurso del señor 
Senador. 

El seiior CORREA (Presidente) .-,-Por 
no haber número en la Sala, quedará pen­
diente la indicación para ser votada en la. 
sesión de mañana. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19.23. 

Dr. Orlan,do Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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A N E.X O S 

ACTA APROBADA Informe8 de las Comisiones de Trabajo y Pre­
'visión Social y de JI acienda recaídos en, el pro-

SESION 27', EN 30 DE JULIO DE 1958 

Presidencia del señor Pérez de Arce, 
don Guillermo. (Véase la asistencia en la 
versión correspondiente, página 1336). 

• yecto de ley de la H. Cáma;a de 'Diputados que 
concede beneficios previsionales al personal del 

Servicio de Explotación de Puertos. 

Se, da por aprobada el acta de la sesión 
25~, especial, de ayer en la mañana, que no 
ha sido observada. 

El acta: de la sesión 26~, ordinaria, de 
ayer en la tarde, queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores, has-_ 
ta la sesión próxima, para su aprobación. 

¡ 

Se da cuenta, en seguida; de los asuntos 
que se· indican en la versiÓn correspon­
diente, página 1336. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de las Comisiones de Gobierno y de 
Haciend¡;¡' recaídos en el proyecto de ley de la 
H. Cámara de Diputados que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Graneros para contratar em-

préstitos. 

La Comisión de Gobierno recomienda la 
aprobación del proyecto, en los mismos 
términos en,que viene formulado. 

La Comisión de Hacienda recomienda 
su aprobación con modificaciones. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con las proposiciones de las Comi­
siones, usan de la palabra los señores Co­
loma y Rivera. 

'Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba en este trámite. 

Se aprueba también en particular, en la 
misma forma en que viene formulado, en 
eonformidadcon la proposición de la Co­
misión de Gobierno. 

Queda terminada la discusión. 

La Comisión de Trabajo y Previsióh So­
cial recomienda la aprobación del proyec­
to, con las modificacjones que señála en 
su informe. 

La Comisión de Hacienda propone tam­
bién su', aprobación, en 'los mismos térmi­
nos en que 10 hizo la ,Comisión de Traba­
jo. 

Eu discusión general el proyecto,. de 
aeuerdo con las proposiciones de las Co­
misiones, usan de la palabra los señores 
Lett!lier, Martínez, Quinteros, Lavandero, 
Torres, Rodríguez, Alessandri (don F~r­
nando) y Rivera. , 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba en general. 

Se da cuenta que se han presentado va­
rias indicaciones. 

En conformidad con el artículo 104 del 
Reglamento, el proyecto vuelve a Comi­
sión para segundo informe. 

Se acuerda fijar de plazo a la .Comisión 
hasta el martes próximo para que despa-, 
che su segundo informe, a fin de que el 
proyecto sea tratado en particular por la 
Sal~ en la sesión del miércoles 6 de agosto 
próximo. 

Informe de la Comisión de' Gobierno recaído en 
el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputa­
dos que modifica la ley N° 12.657 que autorizó 

a la Municipalidad de Concepción para cQntra-
üW' empréstito8. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular el 
proyecto, en conformidad con la proposi­
ción de lá Comisión, usan de la palabra los 
señores Benolio y Rivera: 



SESION29~, (ANEXO. DE DOCUMENTOS) 1455 

Cerrado el debate, unánimemente se 
. aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

A indicación del señor Coloma, y con el 
conséntimiento de los Comités que repre­
sentan las dos terceras partes de los Se­
nadores en ejercicio, se acuerda alterar el 
orden de la tabla y tratar de. inmediato el 
proyecto de ley de la H. Cámara de Dipu­
tados, informado por la Comisión de Ha­
cienda, que libera de derechos de interna­
ción a elementos' destinados a las Munici­
palidades de Iquique, Talcahuano y La Se­
rena y demás instituciones que indica. 

Informe de la Comisión de Hacienda reca'ído en 
el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputa­
dos' que libera de derechos a elementos destina­
dos a las Municipalidades de Iquique, de Talca­
huano y de La Serena, a los' Colegios SalesifV­
no de Concepción y El Salvador de San Vicen­
te de TagUOrTagua, al Seminario Conciliar de 

,La Serena y ala Orden de los Padres Fran­
ciscanos de Chil{Ó:n. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con ·la sola modificación' de 
suprimir su artículo 29• 

'En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición de la Comisión, 
usan de l~ palabra /los señores Coloma, 
González Madariaga, Bellolio, Mora, Echa­
varri y Rodríguez. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba en este trámite. 

Se apruebán en particular todos los ar­
tículos que la Comisión recomienda apro­
bar. 
~n votación el artículo 29, que la Comi­

sión propone suprimir, resulta aprobado 
por 14 votos por la afirmativa, 7 por la 
negativa, 3 abstenciones y 1 pareo, que 
corresponde .al señor Videla Lira. 

Queda, por lo tanto, rechazado el infor­
me en esta parte y terminada la discusión 
del proyecto. 

'1 l 

A proposición del señor P'residente, se 
acuerda tratar en los últimos 15 minutos 
del Orden del Día, asuntos particulares de 
gracia, informados por la Comisión res­
pectiva. 

Informe de la Comisión de Educación Pública 
recaído en el proyecto de ley de la H. Cá:mara 
de Dipútados que crea el Colegio de Contadores. 

La. Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto con las modificaciones que se­
ñala en su informe. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión, 
usan de la palabra los señores Mora, Lete­
lier, González Madariaga, Bellollo y Rive­
ra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba en este tránlite. 

Se da cuenta que se han presentado va­
rias indicaciones. 

En conformidad con el artículo 104 del, 
Reglamento, el proyecto vuelve. a Comi­
sión para segundo informe. 

A indicación de diversos señores Sena­
dores, y con el consentimiento de los dos 
tercios de' los Comités, se acuerda prorro­
gar por 30 minutos el Orden del Día y 
tratar, después de. los asuntos particula­
res de gracia, los siguientes proyectos de 

I 
ley que aparecen en la tabla, a cuyo efec-
to se altera el orden de la misma: 

l.-Informe de la Comisión de T'rabajo 
y Previsión Social recaído en el proyecto 
de ley d'e la Honorable Cámara de Dipu­
tados, en cuarto trámite constitucional; que 
modifica la ley N'I 10.986, sobre continui­
dad de la previsión; 

2.-Observación del Ejecutivo, en se­
gundo trámite constitucional, al proyecto 
de ley qUe modifica el artículo 57 del D. 
F. L. N9 209, de 4 de agosto de 1953, que 

" ('¡ 

/ 
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fijó el texto definitivo de la ley de retiro 
y montepío de las Fuerzas Armadas; 

S.-Informe de la Comisión de Agricul­
tura y Colonización recaído en el proyec­
to de ley de la Honorable Gámara de Di­
putado que autoriza al Presidente de la 
República para vender terrenos, fiscales 
ubicados en Antofagasta a la Sociedad 
Cooperativa de Edificación de Viviendas 
denominada "Trabajadores de la Salud de 
AntofagastaLtda." ; 

4.---Informe <le la Comisión de Gobier­
no recaído en la moción del Honorable Se­
nador señor González Madariaga, ,con la 
cual inicia un proyecto de ley que modifi­
ca la ley N9 11.926 que autori,zó a la Mu­
niéipalidad de Porvenir para contratar em­
préstitos; 

5.-Informe de la Comisión de Gobier­
no recaído en una moción del Honorable 
Senador señor Humberto Martones, con la 
cual inicia un proyecto de ley que modi­
fica la ley N9 12.129 que autorizó a lá Mu­
nicipalidad de Curanilahue para contratar 
un empréstito; y 

6.-InÍorme de la Comisión de Gobier­
no recaído en el proyecto. de ley de la Ho­
norable Cámara de Diputados que faculta 
al Presidente de la República para entre­
gar a la Municipalidad de Vicuña los fon­
dos que señala, para invertirlos en la ad­
quisición de un grupo\ electrógeno .. 

A continuación, se constituye lá Sala en 
sesión secretá para tratar asuntos partí:­
eulares de grácía, informados por la Co­
misión respectiva. 

De esta parte de la sesión se deja cons­
tancia en· acta por separado. 

Reanudada'*la sesión pública, se trata el 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsió~L 
Social recaído en el proyecto de ley, en cuarto 
trámite constitucional, que modifica la ley N9 

10.986, sobre continuidad de la previsión. 

Se da cuenta que la Honorable Cámara 
<le Diputados ha aprobado las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Senado 

a este proyecto, con excepción de las si­
guientes, que ha desechado y que se tra­
tan separadamente: 

Articuló 19. 

La que tiene por objeto sustituir el pá­
rrafo inicial del inciso· primero, por el si­
guiente: 

"A rtículo 19-Modifícase la ley N9 
10.986, de 5 de noviembre de 1952, en la 
forma que se indica:". 

La Comisión recomienda insistir. 
En discusión la proposición de la Comi­

sión, usa de la palabra el señor Letelier. 
Cerrado el debate, se acuerda insistir. 

La que consiste en llgregar a continua­
ción de ese párrafo, lo siguiente: 

"a) Substitúyese su artícuio 19, por el 
siguiente: 

"Artículo 19-Los períodos sucesivos de 
afiliación a Cajas de Previsión con régi­
men de jubilación y montepío, o cualquie­
ra de estos beneficios, serán computables 
en la forma y para los fines que Se esta­
blecen en la presente ley, dentro de la ins­
titución de previsión que contemple estos 
beneficios, a la cual se encuentre áfecto el 
imponente en el momento de impetrarlos. 

Las personas que tengan o recuperen la 
calidad de impon~ntes de una Caja de Pre­
visión que contemple los benecios de jubi­
lación y montepío o cualquiera de estos be­
nef,icios, podrán hacerse reconocer en ellos 
el tiempo anterior durante el cual estuvie­
ron afiliados a una Caja que no contempla­
ba tales beneficios, en la forma y para los 
fines de esta ley; pero sólo por un lapso 
no anterior a la fecha de fundación de la 
respectiva Caja en la cual se impetra el 
derecho. Si a la fecha e~ que se ejercite 
este derecho la Caja hubiere incorporado 
los beneficios de jubilación y montepío o 
cualqUIera de estos beneficios, queda al ar­
bitrio del interesado reintegrar las impo­
siciones patronales y personales en esa Ca­
ja o integrarlas en la de su actual afilia­
ción de acuerdo con la Ley Orgánioo de 
esta última en cuanto a su monto. • 
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En los casos de Cajas de Previsión crea­
das por fusión de otras, se considerarán 
como fecha de fundación la que correspon­
da a la de mayor antigüedad. 

Los actuales imponentes de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas y de la 'Caja de Previsión de lOs Cara­
bineros de Chile "podrán hacerse reconocer 
hasta cinco años de servicios que hayan 
prestado con anterioridad a la fundación 
de las respectivas Cajas, en calidad de em­

'pleados públicos, municipales, empleados 
particulares de servicios de utilidad públi­
ca o bancarios, -empleados de Notarías, 
ArChivos y ConServadores de Bienes Raí­
ces, Institutos de Abogados de Santiago, 
de Compañías Mineras, Sociedades Anó­
nimas o 'de instituciones cr~adas por ley 
de 29 de agosto de 1855, cuyo texto defi­
nitivo se fijó' en el decreto N9 3,815, de 
1941. Los imponentes de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares tendrán 
el mismo derecho con respecto a servicios 
prestados en calidad de empleados públi­
cos, municipales o en instituciones fisca­
les o semifiscales de administración autó­
noma, o de administración autónoma. 

Se podrá reintegrar en una Caja de Pre-
. visión que contemple para sus imponen­

tes los derechos de jubilación y montepío 
o cualquiera de estos beneficios, las impo­
siciones que se hubieren retirado como con­
secuencia de desafiliaciones y este lapso 
también se considerará para los fines de 
esta ley. 

Para los efectos de esta ley, todos los 
organismos auxiliares de previsión reco­
nocidos serán considerados como Cajas de 
Previsión" . 

b) Substitúyese su artículo 2Q por .el si­
guiente: 

"Artículo 2Q-Para obtener el reconoci­
miento de períodos de afiliación a Cajas 
donde no había régimen de jubilación o 
montepío o cualquiera de estos beneficios, 
el imponent~ deberá integrar las imposi­
ciones patronales y personales que deter­
minan las leyes orgánicas de la Caja en 
que se solicita el reconocimiento. El mon-

to de las imposicioneS se determinará 
atendiendo a las' rentas de que efectiva­
mente disfrutó el imponente. 

Las sumas así determinadas ganarán un 
interés del 6% anual capitalizado" .. 

c) Suprímese en su artículo 39,las pa­
labras "reservas matemáticas". 

La Comisión recomienda no insistir. 
En discusión las enmiendas desechadas, 

usa de la palabra el señor Letelier. 
Cerrado el debate, se acuerda no insis­

tir. 

La que consiste en consultar como en­
cabezamiento de los tres incisos que. se 
agregan al artículo 49 de la ley NQ 10.986, 
la siguiente letra d) nueva: 

d) Agréganse en su artículo 49, a con­
tinuación del inciso tercero, los, siguientes 
incisos:". 

La Comisión recomienda insistir en la 
modificación. 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se acuerda insistir. 

La que tiene por objeto sustituir en el 
inciso primero la frase inicial: "El Ser­
vicio de Seguro Social concurrirá" por es­
ta otra: "N o obstante lo dispuesto en los 
incisos anteriores, el Servicio de Seguro 
Social y la Sección Tripulantes de la Ca­
ja de la Marina Mercante Nacional, con­
currirán"; agregár la expresión : "o Sec­
ción Tripulantes de la Caja de la Marina 
Mercante Nacional, respectivamente", a 
continuación de la expresión "o a la Caja 
de Seguro Obbligatorio" y la supresión de 
un punto aparte y la adición de la frase 
final: "o en la Sección Tripulantes de la 
Caja de la Marina Mercante Nacional". 

La Comisión recomienda insistir. 
En discusión la enmienda desechada, usa 

de la palabra el señor Letelier. 
Cerado el debate, se acuerda insistir. 

La que consiste en agregar en el inciso 
segundo la frase: "o en la Sección Tnpu-
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lantes de. la Caja de la Marina Mercante 
Nacional". 

. La Comisión recomienda insistir. 
En discusión la enmienda rechazada, 

ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, se acuerda insistir. 

La que tiene por objeto suprimir la co­
ma (,) que figura después de la frase 
"que desee obtenerlo"; la adición, de la 

. frase "y se encuentre en servicio"; la sus­
tituciónde la palabra "cotizando" por 
"trabajando"; la supresión de la coma que 
figura después de la expresión "que fuere 

. necesario" y la adición de la frase "y CO­

tizando". 
La Comisión recomienda insistir. 
En, discusión la· enmienda desechada, 

ningún· señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el· debate, se acuerda insistir. 

La que consiste en consultar como letra 
e), el artículo 3Q del proyecto, con el si­
guiente encabezamiento: 

"e) Agrégase a su artículo 2Q transito­
rio el siguiente incis,o:". 

La Gomisión recomienda no insistir. 
En diseusión la enmienda desechada, 

. ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, se acuerda no insis­

tir. 

La que consiste en consultar como letra 
f) la siguiente nueva: 

"f) Agréganse los siguientes artículos 
nuevos': 

"Artículo ... - Para tener derecho a 
pensión, es necesario haber cumplido, ade­
más de los requisitos que exigen las dis­
posiciones legales aplicables a cada caso, 
un mínimum de dos años de afiliación 
efectiva inmediatamente anterior a la fe­
cha inicial de' la pensión, en la Caja que 
la otorgue. Este. mínimum se reducirá a 
la mitad si el imponente es mayor de 55 
años y no se aplicará a las pensiones de 
invalidez ni a los montepíos". 

"Artículo ... - Los ex imponentes de 
una Caja de Previsión con régimen de ju-

bilación y montepío o cualquiera de estos 
beneficios que contemple el beneficio de 
devolución de imposiciones, no podrá oh­
teD¡er la devolución de sus fondos o impo­
siciones depositados en ella, mientras se 
mantengan afiliados en otra Caja que 
otorgue jubilación y montepío". 

"Artículo .. . - CorresPonderá exclusi­
vamente a la Superintendencia de Seguri­
dad Social in,terpretar las disposiciones de 
las leyes sobre continuidad de la previ­
sión. 

Sus dictámenes serán obligatorios para 
todas las instituciones de prevÍsión y re­
particiones públicas . 

Los interesados podrán reclamar de es­
tos dictámenes de la Superintendencia an­
te la Corte Suprema, la que resolverá pre­
via audiencia de su Fiscal, y oyendo a las 
partes cuando lo estime conveniente. Está 
reclamación deberá interponerse en el pla-. 
zo fatal de 15 días contado desde la fecha 
de recepción por la Caja o repartición, del 
correspondiente dictamen o su comunica­
ción a los particulares, en su caso. . 

En los juicios en que se discutan dere­
chos relacionados con las leyes de conti­
nuidad de la previsión, será oída la. Super­
intendencia de Seguridad Social" . 

"Artículo . .. -Declárase que las dispo­
siciones sobre continuidad de la previsión 
no son aplicables al beneficio de desahu­
cio o indemnización por años de servicios". 

"Artículo ... - Deróganse todas las dis­
posiciones generales o especiales que con­
tienen normas sobre traspaso de fondos 
o imposiciones de una a otra Caja de Pre­
visión". 
. La Comisión propone los siguientes 
acuerdos: 

Insistir en lá que consiste en consultar 
lo siguiente, pero sin anteponer la refe­
rencia "f) : 

"Agréganse los siguientes artículos nue­
vos:". 

Insistir en mantener el 1 Q Y el 2Q de los 
artículos nuevos que se agregan, recién 
transcritos. 

N o insistir en el 3Q de los artículos que 
se agregan. 
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Insistir en mantener el 4'1 y el 59, de los 
nuevos que ae agregan. 

En discusión las enmiendas desechadas, . 
se toman. los acuerdos propuestos por la 
Comisión, a que se acaba de hacer refe­
rencia. 

Articulo 3'1. 
J 

La que tiene por objeto modificar es­
te artículo, como consecuencia de haber 
desechado la modificación introducida al 
artículo 1'. 

La Comisión recomienda no insistir. 
En discusión .la enmienda desechada, 

Ílingún señor Senador usa de la palabra. 
Gerrado el debate, se acuerda no insis-

tir. . 

Artículo 2'1 transitorio. 

La que consiste en substituirlo por el si-
guiente: . -

"Artículo 29_No obstante que la presen­
te ley establ~e un mínimo de dos años de 
afili'ación efectiva ,para tener derecho a 
pensión y deroga normas sobre tr3ispaso 
de fondoe e imposiciones de una a otra 
Caja d~ Previsión, se mantendrán hasta 
el 31 de dieiembre de 1957 los. derechos 
que otorgó el artícu·lo 91? transiU)rio de la 
ley sobre Comisión de Carn!bios Interna­
cionales a que se refiere el artículo 89 de 
la ley NI? 12.084, de 18 de agosto de 1956". 

La Comisión recomienda no insistir. 
En discusión ,la enmienda desechada, 

ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, se a~uerda no insis­

tir. 
Queda tenninada la discusión. 

Obsert!ación del Ejecutivo, en segundo trámite 
constitucional, al proyecto cie. ley que modifica 
el artículo 57 del DFL. N9 209, de 4 de agosto 
de 1953, que fijó el texto definitivo de la ley de 

retiro 11 montepío de las Fuerzas Armadas. 

La observación consiste en la supresión 
del articulo 2'1. 

Se da cuenta que la Honorable Cámara 
de Diputados ha desechado la observación, 
pero no ha. ipsisti<lo en la disposición pri­
mitiva. 

En discusión el veto, .ningún señor Se­
nador . usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se aprueba la obser­
vación. 

Queda terminada la discusión .. 

Informe de la Comisión de Agricultura y Colo­
nización recaído en el proyecto de ley de laH. 
Cfi,mara de Diputados que autoriza al Presiden­
te de la Repú:blica para vender terrenos fisca­
les ubicados en Antofagusta a la' Sociedad Coo­
perativa de Edificación de Viviendas denomi­
nada, "Trabajadores de la Salud de Antofagasta 

Ltda.". 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto con, modificaciones. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba . en este trámite. 

Se aprueba, también, en particular en 
conformidad con lo que dispone el artícu­
lo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

Informe de la· Comisió-n de Gobierno recaMo en 
la moción del H. Senador señor González Máda­
'l'Íaga que modifica la ley NP 11.926 que autorizó 
a la Municipalidad de Porvenir para contratar 

empréstitos. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los términos que señala el 
informe. 

En discu~ión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición de . 
la Comisión, ningún señor Senador usa de 
la palabra. • 

Cerra<Io .el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Queda terminada la discusión. 

\ \ 
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Inf(yrnuJ de la Comism de Gobierno recaído en 
la ~ción del Hi Senador señor Martones sobre 
modificación de la ley 12.129, que autorizó a la 
Municipalidad de Curanilahue para contratt:w 

empréstitos. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los términos que señala el 
informe. 

. El'l discusión general y particular el 
proyecto, en conformidad con la proposi­
ción de la Comisión, ningún señor Sena­
dor usa de la palabra .. 

Cerrado él debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Int'orme de la Comisión de Gobierno recaído en 
el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputa­
dos que faculta al Pre8ide'Y!;~ de la República 
para entregar a la Municipalidad de Vicuña los 
fondos que señala, para in~ertirlos en la adqui-

sici6n de un grupo electrógeno. 

La Comisión recomienda el rechazo de 
este .proyecto. 

En discusión General el proyecto, de 
acuerdo con la proposición de la Comi­
sión, usan de la palabra los señóres Ze­
peda y Rivera. 

A indicación del señor Rivera, se acue.,. 
da volver el proyecto a Comisión a fin de 
que ésta realice un nuevo estudio sobre 
esta iniciativa de ley. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Indicación del H. Senador señor Raúl Ampuero 
plira publicar "in extenso" el discurso del H. 
Senador señor Carlos A. Martínez, pronunciado 
en la sesi6n del 23 del presente, acerca del con­
flicto del trabajo en la Fábrica de Cemento "El 

MeI6n". 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 

Reanudada, se entra a los 

INCIDENTES 

A indicación del señor Curti, se acuerda 
agregar a la Cuenta de esta sesión un 
proyecto. de ley, iniciado ¡en una moción 
dé Su Señoría y de los señores Bel1olio~ 
Aguirre Doolan, Alessandri (don' Fernan­
do) y Martínez, por la que se autoriza la 
erección de un monumento a la memoria 
de dol'l . Claudio Matte Pérez. 

El proyecto pasa a la Comisión de Edu- . 
cación Pública. 

El señor Presidente, en conformidad 
con el artículo 69 del Reglamento, anun­
cia para la' semana pr.óxima, la siguiente 
tabla de Fácil Despacho: 

l.-Informe de la Comisión de Consti­
tución, Legislación, Justicia y Reglamen­
to . recaído en la Consulta de la Sala acer­
ca de si una sociedad, en la que un par­
lamentario es gerente o socio gestor,pue­
de celebrar contratos con entidades esta­
talefi. 

2.-Informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación, Justicia y Regla­
mento recaído ·en una moción del señor 
Raúl Rettig que corrcede amnistía a. don 
Jacinto Roque Quezada Avilés. 

3.-Informe de la Comisión de Gobier­
no recaído en e1 proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que mo­
difica la ley NQ 12.043, que . autorizó a 
la Muniéipalidad de Limache para contra­
tar empréstitos. 

4.-Informe· de la Comisión de Gobier­
no recaído efi el proyecto de ley de la Ho~ 

. norable Cámara de Diputados que auto­
riza a la Municipalidad de Renaico para 
suplementar el item "alumbrado públi-
co". 

Unánimamente, se aprueba esta indica- 5.-Info:rme de la Comisión de Gobier-
ción. no recaído en el proyecto de ley de la Ho­

norable Cámara de Diputados que autori-
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za ti. la Municipalidad de Valparaiso para 
transff;lrir gratuitamente a la Sociedad 
Guardería y J ardin Infantil Valparaíso 
un predio de su propiedad. 

6.-Informes de las Comisiones de Go­
bierno ) de Hacienda recaídos en el pro­
yecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que autoriza la la Munici¡)ali­
dad de Providencia para contratar em­
préstitos. 

7.-Informes de las Comisiones de Go­

libera de derechos aduaneros la interna­
ción de doS camiones destinados· a la Mu­
nicipalidad de Limaehe. 

A. petición del señor Quinteros, . se 
acuerda prorrogar por todo el plazo re­
glamentario el que tiene la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social para despa­
char el proyecto sobre reorganización de 
la Caja de la Marina Mercante Nacional. 

bierno y de Hacienda recaídos en el pro- ,El señor Martones pide se dirijan ofi­
yecto de ley de- la Honorable Cámara de cíos, en su nombre, a los señores Minis­
Diputados que autoriza a la Municipali- tros de Obras Públicas y de Educación 
dad de Calbuco para contratar emprés- Pública solicitándoles se sirvan acoger 
titos. peticiones que a continuación se señalan, 

B.-Informe de la Comisión de Ha- aprobadas ene} Cabildo Abierto que la 
'denda recaído en el proyecto de ley de. \lo~1idad de Coronel celebró el día 20. 
la Honorable Cámara de Diputados que de abril del año en curso: 
libera de derechos aduaneros a la interna- lQ.-Terminación del, nuevo edificio 
ción de camiones destinados ,a la Muni- destinado al Liceo de Hombres de Coronel, 
cipalidad de Quinta Normal. cuya obra gruesa estaría concluida. 

9.---lnforme de la Comisión de Haden- 2.-Construcción de un nuevo edificio 
da recaído en el proyecto de ley de la Ho- ' para la Escuela de Niñas NQ 7 de Coronel, 
norable Cámara de Diputados que libera pues el local en que funciona en la actua­
de derechos de internación a vehículos y lidad es muy antiguo. Para ello se conta­
elementos destinados a las Municipalida- ría con el terreno fiscal aIlropiado y los 
des de Copiapó,. Ñuñoa, Chañar al y Talca. planos correspondientes de la Dirección 

lO.-Informe de la Comisión de Hacien- de Arquitectura del Ministerio de Obras 
da, recaído en el proyecto de ley de la Ho- Públicas estarían terminados. 
norable Cámara de Diputados que otor- 3.-Construcción de un edificio para el 
ga recursos a la Municipalidad dé Colina Grupo Escolar de la Población Berta Ace­
para obras de adelant<J comunal. vedo, de Coronel, para lo' cual hábría do-

n.-Informe de la Comisión de Ha- nado el terreno necesario la Municipalidad 
cienda, recaído en el .proyecto de ley de local. 
la Honorable Cámara de Diputados que Se acuerda ellviar estos oficios, en 
libera de derechos aduaneros la interna- nombre del expresado señor Senador. 
ció n de una máquina doblador a destina­
da a los Padres Pasionistas de Viña del 
Mar. 

12.-IIl!forme de la Comisión de Ha­
cienda, recaídó en 'el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
libera de derechos aduaneros 'la interna­
ción de un camiÓn destinado al Preven­
torio de la Fundación Dr. Marcial RiVlera 
}Ucayaga. . 

13.-Informe de 1a Comisión de Ha­
cienda recaído en el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que 

El señor Ampuero pide se dirija oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Econo­
mía solicitándole se sirva adoptar las me­
didas conducentes a que el Administra­
dor de la EID{>resa Nacional de Electrici­
dad S. A. (ENDESA), de Antofagasta, 
señor Hernán Holley, respete la senten­
cia que habría dictado el Juez del Traba­
jo de esa ciudad, señor Juan Sepúlveda 
Carrasco, relacionada con el despido de 
dirigentes sindicales y obreros de la men­
cionada 'empresa, los cuales deberían ser 
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reintegrados a: sus labores, hecho no pro­
ducido aún, pues el aludido Administra­
dor no habría dado cumplimiento todavía 
a la' sentencia en cuestión. 

Se acuerda remitir ese oficio, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor Quinteros se refiere a la si­
tuación producida con motivo del recha­
zo de las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la R~ública al pro­
yecto de ley, aprobado por el' Congreso 
Nacional, por medio. <lel cual se estable­

. cen diversos beneficios económicos en fa-

. vor de los funcionarios de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos y del per­
sonal de las instituciones y organismos 
semifiscales y de administración autóno­
ma y pide al Senado se dirija oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de Hacienda 
solicitándole se sirva informar a esta Cor­
poración acerca de las instrucciones que 
habría impartido ese Ministerio a los. di­
versos organismos a que se refiere dicha. 
iniciativa de ley, en orden al cumplimien­
to de las obligaciones que en elÍa se es­
tablecen ;para las mencionadas institucio­
nes. 

Alude, también, Su Señoría, a un ar­
tículo publicado por el diario 'El Mercu­
rio" sobre esta materia. 

Se acuerda enviar el oficio pedido, en 
nombre del expresado señor Senador. 

Interviene brevemente el señor Rivera. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA RE­
PUBLICA QUE MODIFICA DIVERSAS DIS­
POSICIONES DE LOS CODIGOS ORGANI­
COS DE TRIBUNALES Y DE PROCEDI-

MIENTO CIVIL Y PENAL. 

Conciudadanos del Senado y de laCá­
mara de Diputados: 

Como consecuencia de la desvaloriza­
ción de la moneda nacional, las cifras que 
determinan la competencia de los Tribu­
nales en materias civiles en razón de la. 
cuantía, son actualmente muy bajas y no 
corresponden a los valores que razonable­
mente deben considerarse para demarcar 
la competencia de los Jueces Letrados de 
Mayor y de Menor. Cuantía, así como la 
de los Jueces inferiores. 

Cosa igualo semejante ocurre 'respecto 
de las cifras que en los delitos' contra la 
propiedad, deben considerarse para la de­
terminación de la penalidad . 

Es necesario poner dichas cifras en con­
cordancia con los valores actuales, o, por 
lo menos, aproximarlas a ellos. 

A lo anterior, se une una necesidad prác­
tica que rodea al problema de los caracte­
res de una aguda urgencia. En efecto, los 
Juzgados de Mayor Cuantía en lo Civil, 
pa.rticularmente los de Santiago, que de­
ben atender asuntos de cuan.tía desde 
$ 50.000, se encuentran agobiados de tra­
bajo, en términos tales que físicamente 
es impos,ible que los Jueces puedan des­
empeñar sus funciones debidamente. Se 
haría necesaria la éreación de nuevos Juz-, 
gados. En cambio, en lo.S Juzgados de Le­
tras de Menor Cuantía, ocurre el fenó­
meno inverso. Debiendo conocer hasta 
$ 50.000, su trabajo ha mermado co.nsi­
derablemente. En Santiago, estos Juzga­
dos son siete y si hubieran de conocer de 
juicios de hasta $ 500.000, como.se propo­
ne en el ,proyecto, se produciría una salu­
dable descongestión del trabajo de' los 
Juzgados de Mayor Cuantía, lo que haría, 
por ahora, innecesaris> promover la crea­
ción de nuevos Juzgados. 

En el Proyecto que someto a vuestra 
consideración, se contemplan las modifi .. 
caciones necesarias al Código Orgánico de 
Tribunales, a fin de elevar razonablemen­
te las cuantías de las materias de que' dE?­
ben conocer los jueces inferiores, los Jue­
ces Letrado.s de Menor Cuantía {tos de 
Mayor Cuantía. La principal· mo.dificación 
consiste en eievar a $ 500.000 la cifra de-
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terminante 'de la competencia de los Jue- mismo artículo 14, las palabras "de laSl 
ces Letrado", de Menor Cuantía y los de ciudades cabeceras de departamento"; 
qu~ los de Mayor Cuantía conozcan de los e) En el número '¡9 del artículo 25 se­
juicios en que lo disputado tenga un va- reemplaza la expresión "dos mil" por 
lor superior a esa cantidad. "veinte mil" y la expresión "cinco mil'" 

En concordanci.a con ese concepto, se por "cincuenta mil"; y se agrega la si-, 
eleva lacuantia mínima de los juicfos en guiente frase, cambiando por punto segui­
que es procedente el recurso de casación, do 'el punto y coma: "En los juicios espe­
en el fondo, a la expresada cantidad de ciales del contrato de arrendamiento ten­
$ 500.000. Se pérsigue con ello,. además, drán' competencia solamente hasta la can­
que la Corte Suprema se ocupe sólo de tidad de veinte mil pesos" . 

. asuntos de importancia. d) Se deroga el inciso segundo del ar'-
En materia penal, como se ha dicho tículo 28 y se sustituye el tercer incisO' 

antes, las cifras que sirven para fijar del .mismo artículo, por el siguiente: "El 
la penalidad de los delitos contra la pro- ejercicio de la jurisdicción se dividirá en­
piedad, requieren también una razonable tre los juzgados de cada ciudad conforme­
elevación. Así, por ejemplo" en el delito al territorio jurisdiccional que fijará a ca­
de estafa el grado más alto de penalidad da uno el Presidente de la República pre-' 
lo. tienen los que defraudan cosas de valor vio informe de las respectivas Cortes de' 
superior a $ 10.000. Atendidos los valo- Apelaciones", . 
'res vigentes de las 'cosas, el proyecto COIll- e) En el NQ 19 del articulo 32 se 'reem­
templa la elevación de esa cifra a lá de 'plazan las palabras "cinco mil" por "cin-
$ 100.000. , cuenta mil"; 

En general; las cifras vigentes en el f) En el número 29 del mismo artículo' 
Código Orgánico de Tribunales para de- 32 se reemplaza la expresión "cinco mil'" 
terminar la competencia por la cuantía y por "cincuenta mil" y la expresión "cin­
en el Código Penal para fijar la penali- cuenta mil" por "quinientos mil"; 
dad, se multpilican por diez. g) Se sustituye el inciso 29 del mismo' 
. Finalmente, se proponen a vuestra con- artículo 32 por el siguiente: "No obstan­
sideración algunas otras modificaciones te 10 dispuesto en el N9 19 de este artículo, 
legales' que son de concordancia, unas, o en los juicios especiales del contrato dEt 
simplemente consecuenciales de las dispo- arrendamiento, los jueces letrados de me- . 
siciones principales que se sugieren. nor cuantía conocerán en única instancia: 

Por tanto, someto a vuestra considera- hasta la suma de diez mil pesos"; 
ción, haciendo presente su urgencia" el si- h) En el NQ 19 del artículo 38, en el in-', 

. guiente ciso 29 del N9 39 del mismo artículo y en 

Proyecto de ley: 

"Artwulo 19-Mddifícanse las siguien­
tes disposiciones del Código Orgánico de 
Tribunales en' los términos que se expre­
san a continuación: 

a) En el inciso 19 del artículo 14 se 
reemplaza la palabra "mil" por las pala­
bras "diez mil" y las palabras "dos mil" 
por las palabras "veinte mil"; 

b) Se eli~nan, en el último inciso del 

el número 49 del mismo articulo se reem­
plaza la expresión "cincuenta mil pesos'" 
por "quinientós mil pesos"; 

1) En el articulo 39 se reemplaza el' 
NQ 1Q por el siguiente: 19 ) De las faltas • 
sancionadas por él Libro Tercero del C~ 
aigo Penal"; 

j) En el mismo artículo 39 se reempla­
za el NQ 49 por el siguiente: '(49 ) De los 
delitos castigados por el Código Penal 
hasta con presidio, reclusión, confinamien­
to, extrañamiento o relegación menores en 
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. .su grado mínimo o con destierro en su 
Erado mínimo"; 

k) Sustitúyese en la letra a) del NQ 1Q 

-<lel artículo 45 la expresión "cinco mil 
-pesos" por "cincuenta mil pesos"; 

1) Sustitúyese en el inciso final del nú­
-mero 1 Q del mismo artículo 45 la expre­
,aión "mil" por "diez mil" y la expresi6n 

, .fAeinco mil" por "cincue.nta mil"; 
m)Suprímese la letra b) del artículo 

46; reemplázase el punto final del artícu­
lo 47 por un punto y coma (;) y agré­
gase, a continuación, la siguiente frase 
"y de los asuntos a que se refieren los ar­
tículos 99, 10 Y 23 de la Ley de Propiedad 
Austral" ; 

n) El artículo 49, que fue derogado por 
,el NI? 11 del artículo 39 de la Ley N911.183 
de 10 de junio de 1953, tendrá el siguien­
te tenor: "Artículo 49.-EI Presidente de 
~la República, con el acuerdo de la Corte 
:Suprema o a propuesta de este Tribunal, 
podrá modificar la~ cifras que determinan 
la competencia en materia civil en razón 
,.dé la cuantía, no pudiendo hacerse uso de 
-esta facultad sino una vez cada tres años". 

"El Decreto SupreIJlo que se dicte en 
virtud de esta atribución deberá publi­
,carse en el Diario Oficial durante el mes 
de eriero, sin perjuicio de transcribirse a 
todas las Cortes y Juzgados de Letras de 
la República, y empezará a regir desde el 
primero de marzo del mismo, año". 

ñ) Derógase el inciso final del artículo 
.::39l. 

Artículo 29_Modifícanse las siguientes 
.disposiciones del Código de Procedimien­
to Civil en lós términos que se expresan 
,a continuación: 

a) En el inciso 19 del' artículo 698 se 
reemplaza 'la expresión "cinco mil" por 
"cincuenta mil" y la expresión "cincuen­
ta 'mil" por "quinientos, mil"; 

b) En el artículo 703 se reemplazan las 
,palabras "cinco mil" por "cincuenta mil"; 

c) Se intercala en el artículo 728, como 
tercer ~nciso, el siguiente: "Tratándose de 
apelaciones contra sentencias dictadas por 
'los jueces de subdelegación en juicios de 
,arrendamiento, el recurso se concederá en 

ambos efectos y. el Tribunal de alzada lo 
fallará de inmediato .sin esperar la com­
parecencia de las partes". 
. d) En el articulo 749, se reemplazan las. 
palabras "cincuenta mil" por "quinientos 
mil" ; 

e) En los incisos 39, 59 y 6Q del artículo 
767, se reemplazan las palabras "cien mil 
pesos" por "quinientos mil pesos"; 

f) En el inciso 1Q del artículo 801 se' 
reemplaza la cifra "2.000" por "10.000" 
y en el inciso 49 del mismo artículo se 
reemplazan las palabras "tres ~mi1" por 
"diez mil". 

Artículo 39-Modifícanse las siguientes 
disposiciones del Código Penal en los tér­
minos que se expresan a continuación: 

a) En el N9 19 del artículo 446, se reem­
plaza la cifra "$ 10.000" por "$ 100.000."; 

b) En el N9 29 del artículo 446, se reem­
plazan las cifras "$ 1.000" y "$ 10.000" 
por "$ 10.900" y "$ 100.000", respectiva-
mente; . 

c) En el N9 39 dél artículo 446, se reem­
plazan las cifras "$ 1.000" y"$ 300", por 
"$ 10.000" y "$ 3.000",respectivamente; 

d) En el artículo 448, se reemplaza la 
. cifra "$ 300" por "$ 3.000"; , . 

e) En el número 1~ del artículo 467, 
se reemplaza la cifra "$ 10.000", por 
"$ 100.000"; 

f) En el N9 29 del artículo 467 se reem­
plazan las cifras "$ 1.000" y "$ 10.000", 
por "$ 10.000" y "$ 100.000", respectiva-
mente; \ 

g) En el N9 39 del artículo 467, se reem­
plazan las cifras "$ 1.000" y "$ 300", por 
"$ 10.000" Y "$ 3.000"1 respectivamente. 

h) En el inciso 1Q del artículo 485, se 
reemplazan las palabras "diez mil" por 
"cien mil"; 

i) En el inciso 19 del artículo 486' se 
reemplazan las 'palabras "mil" y "diez 
"diez mil", por "diez mil" y "cien mil", 
respectivamente; y eh el inciso 29 del mis­
mo artículo, se reemplazan las palabras 
"mil" y "trescientos", por "diez mil" y 
"tres mil", res:pectivamente; 

j) En el N9 19 del artículo 494, se 
reemplaza la cifra "$ 300" por "$ 3.000". 
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'Afítculo 49-Auméntase la dótación del 
personal de los' Juzgados 59, 69 Y 79 de Me­
nor Cuantía en lo Cívil de Santiago en dos 
plazas de Oficiales Segundos, en cada uno 
de ellos. Estos cargos se proveerán una 
vez que se contemple el gasto correspo!­
diente en la Ley de Presupuesto,s. 

Artículo 19 transitorio.-Las causas en 
actual tramitación continuarán radicadas 
en el Juzgado que está .conociendo de ellas 
aun cuando de conformidad con lo dis­
puestó por esta ley, hubier~n de corres­
ponder a otro Tribunal". 

_Artículo 29 transitorio.-Para los efec­
tos de lo dispuesto en la letra e) del ar­
tículo 19 de la presente ley, el territorio 
jurisdiccional de los Juzgados de Letras 
de Me~or Cuantía que funcionen en una 
misma ciudad, será el que tenga señalado 
para la distribución de las causas de mí­
nima cuantía al momento de entrar en vi­
gencia la presente ley". 

Santiago, 2 de agosto de 1958. 
(Fdos.): Carlos lbáñez del Campo.­

Artu1'o Zúñiga Latorre. 

2 
• 

INSISTENCIA DE' LA CAMARA DE DIPU­
TADOS AL PROYECTO QUE DESTINA RE­
CURSOS PARA LA CONSTRUCCION DEL 
CAMINO LONGITUDINAL DE ARICA A 

QUELLON. 

Santiago, 19 -de agosto de 1958. 
La Cámara. de Diputados a tenido a 

bien aprobar las modificaciones introdu­
cidas por el H. Senado al proyecto de ley 
que destina recursos 'para la construcción 
del camino pavimentado de Arica a Que­
lló]1, con excepción de las Siguientes, que 
ha desechado: 

Artíeulo 49 

La que consiste en agregar después de 
las palalbras "las obras" la expresión "de 

, , conservación". I -

Artículo 59 

La que tiene por objeto substituir en 
el inciso primero la expresión "a la cons­
trucción y"por la contracción "al" y ágre­
gar a continuación de la palabra "trans­
versales" las palabras "y provinoiales" ~ 

La que consiste en substituir en el in­
ciso segundo la expresión inicial "El 50% 
de estbs recursos se destinará" por esta 
otra: "El 20% de estos recursos ya! 5% 
de aquellos indicados. en la letra a) del 
artículo 39 de la presente ley, se destina­
rán"; y en agregar a continuaoión de las· 
palabras "Concepoión-Hualqui y", las pa-:-­
labras "acceso a San Rosendo", substitu'::'· 
yendo la frase finar que dice "un 10% al 
del camino de TaIca a Curepto", por .el 
inciso nuevo, que pasa a ser tercero y qU6' 
es del tenor siguiente: 

'''Un 10% de los' recursos indicados en 
el inciso primero de este artículo se apU-­
cará a la construcción del camino de Tal-­
ca a Curepto. Una vez terminado este ca­
mino, el referido 10% se destinará a la 
construcción de los caminos de San Javier 
a Constitución y de Laguna del Maule al 
límite con Argentina". 
- La que consiste en consultar como in­
ciso cuarto nuevo, el siguiente: 

"Un 15% de estos mismos recl,lrsos se 
destinará a la construcción del camino­
de Loncoche a Pucón". 

Artículo 69 

La que consiste en intercalar, en el in­
ciso primero, entre la cifra "12.120" y la 
preposición "para"; la frase: "de acuerdo­
con los rendimientos de estas leyes en años 
anteriores", y la que consiste en agregar­
al final la frase "y anticipará, tambiént' 
a la Dirección de Pavimentación Urbana,.. 
en las mismas condiciones, las sumas que 
correspondan de acuerdo con lo dispuesto, 
en la presente ley". 

Articulo 79 

La que consiste en substituir la letra~ 
a) por la siguiente: 

"a) 15% a la continuación del camino.-
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de La Serena a Vicuña y 10% para la 
eon~trueción del camino de San Rafael a 
Villa Prat;" 

La que consiste en substituir en la le­
tra b) la expresión "75%" por "25%". 

Lasque tienen por objeto consultar l~ 
.siguientes letras nuevas: 

'''c) 25% a la del camino Lautaro-Cura­
eautín;. y" 

. "d)25% a la del camino de Angol a 
Concepción por Santa Juana". 

Artículo 9: 

La que tiene por objeto suprimir esta 
disposición, del tenor siguiente: 

"Artículo 99-Los Presupuestos anua­
tes de la N ación no podrán consultar en 
las partidas para conservación y repara­
.eión de caminos de fondos que provienen 
de rentas generales de la N ación, a par­
tir del año 1959f sumas inferiores a las 
consultadas en estas mismas partidas en 
,el año 1957, aumentadas cada una de ellas 
en una proporción igual a la que aumente 
el Presupuesto de la N adón de cada año, 
en. relación con el del año 1957". 

Artículo 11 

La que tiene por OIbjetp substituir las 
palahras "transversales" y "longitudi­
nal" por "provinciales" y "correspondien-
tes", respectivamente.' . 

Artículo 13 

La que tiene por objeto suprimir este 
artículo, . que es del tenor siguiente: 

"Artículo 13.-La Dirección de Vialidad 
podrá adquirir directamente en el país o 
en el extranjero todos los vehículos de 
locomoción y transporte de personal y to­
dos los vehículos de carga, cualquiera que 
sea su tipo; con la excepción de automó­
viles ateniéndose únicamente a las dispo­
siciones del D. F. L. N9 150, de 3 de agos­
to de 1953, y sus modificaciones estable­
eidas en el artículo 29 de la ley N9 11.570. ' 

Se deroga cualquiera dis.posieión legal 
contraria a lo dispuesto en la presente 
ley'.'. 

Artículo, 14 
, j~ 

La que ,tiene por o.bjeto suprimir en los 
incisos primero y final de la letra j) que 
se agrega, la expresión "oyendo a las Jun­
tas Departamentales de Caminos", 

La que consiste en substituir el inciso 
segundo de la letra j). por el siguiente: 

"Las propuestas se acep~rán por reso­
lución interna de estos funcionarios. Die:­
tada la resolución respectiva, se iniciarán 
las obras y, dentro del plazo de diez días 
contado desde la fecha en que se dicte tal 
resolución, el Ingeniero de la Provincia 
comunicará a la Contraloría General de 
la República la referida resolución". 

La que tiene por objeto agrega:r en el 
inciso teréero, la 'frase "del D. F. L. 150, 
de 3 de agosto de 1953,". 

La que consiste Em consultar con el N9 
lS, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 16.,--Con t!argo a los recursos 
de construcción que proporciona .esta ley. 
destínase durante tres años la suma de 

. doscientos cincuenta millones de pesos en 
el primer- año y de seiscientos millon~s de 
pesós en los años siguientes a la construc­
ción del aeródromo de "El Natre", en el 
departamento de Temuco, provincia de 
Cautín. Destínase, asimismo, por una so­
la vez, la éantidad de $ 80.000.000 para 
la construcción del camino dé acceso de 
Pumalal al camino longitudinal". 

. Artículo 19 nuevo 

La .letra e) que es del tenor siguiente: 
"e) Con un impuesto_ de 0,25 % sobre el 

monto de los préstamos banearips con le­
tras; pagarés o cualquier otro tipo de cré-
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ditos de análoga naturaleza". 
La wrte final del inciso segundo, desde 

donde dice: "que se indican, de acuerdo 
con los siguientes porcentajes: 

1.-40 % para la provincia de Concep.., 
eión; 

2.-30% para la provincia de Cautin, y 
3.-30% para la provincia de Valdivia". 
El inciso final que es del tenor si-

guiente: 
"Terminadas las obras en alguna de es­

tas provincias los recursos indicados acre­
cerán, por estricto orden de precedencia, 
a la provincia respectiva y una vez com­
pletados los planes y obras correspondien­
tes en las tres provincias señaladas, la Di­
rección de Obras Sanitarias aplicará di­
chos recursos al cumplimiento de otros 
planes de obras sanitarias en el resto del 
p~ís". 

, 

La que consiste en consultar con el NQ 
20, el siguiente artículo nuevo: 

"Artícmo 20.-Las propiedades con 
frente á las vías de uso público ubicadas 
dentro del radio urbano de cada comuna 
dél país, quedarán gravadas, por el lap,So 
de cinco años, con un derecho anual que 

'se aplicará por cada metro lineal y por 
cada' piso, en la siguiente forma: 

1.-lh % de Un sueldo vital mensual de 
Santiago sobre las . propiedades con un 
avalúo vigente que fluctúe entre 15 y 50 
sueldos vitales mensuales; , 

2.-1 % del dicho sueldo vital sobre 
las propiedades con avalúo vigente entre 
50 y 150 sueldos vitales mensuales. 

3.-270 del referido' sueldo vital sobre 
las propiedades con avalúo vigente con 
avalúo superior a 150 sueldos vitales men­
suales. 

Los sitios eriazos serán considerados 
como de un piso para los efectos del cobro 
de este derecho. 

En el caso de edificios constituidos por 
departamentos, oficinas, locales o depén­
'dencias separadas, de diferentes dueños, 

el derecho referido se prorrateará entre 
ellos en proporción a .sus correspondientea 
avalúos. 

Quedarán exentas del pago de este de­
recho las propiedades con un avalúo vi ... 

. gente. menor de 15 sueldos vitales men­
suales. y siempre que el propietario no po­
sea otro bien raíz. 

Losrretros lineales de frente de cada 
propiedad, que servirán de base par~ el 
cobro del presente derecho serán deter­
minados por la Dirección de Pa vimenta­
ción de Santiago y la Dirección de Pavi­
mentación Urba.na, de acuerdo con las nor­
mas que establece el artículo 48 de la ley 
NQ 11.150. 

Este derecho será percibido por la Te­
sorería Comunal que corresponda, conjun­
tamente con la contribución de bienes raí­
ces. 

La Tesorería entregará ala Dirección 
de Pavimentación Urbana y a la Direc­
ción de Pavimentación de Santiago los re­
cursos provenientes del gravamen que se 
establece en este . artículo, conforme a las 
normas establecidas en las leyes N.Qs 8.946 
y 11.150, respectivamente. 

Los recursos que obtenga la Dirección 
de Pavimentación de Santiago estarán 
destinados a incrementar el Fondo de Pa­
vimentación que establece el artículo 27 
de la ley NI? 11.150 Y en lo que respecta 
a la Dirección de Pavimentación Urbana, 
los fondos que le correspondan serán con­
siderados recursos de pavimentación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 35 
de la ley NQ 8.946. 

Los propietarios estarán autorizados 
para repetir en contra de sus arrendata­
rios por los pagos del derecho que esta­
blece el presente artículo. I 

Autorízase a la Dirección de Pavimen­
tación de Santiago para emitir durante 
cinco. años pagarés hasta por la suma de 
400 millones de pesos cada año, que de­
vengarán un interés anual no mayor de 
un 7 % y' serán amortizados en dos cuotas 
semestrales iguales a partir del 1 Q de ene­
ro de 1959. Estos pagarés deberán ser sus-

. '~ 
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crUos por el Tesorero Municipal de San­
tiago y serán descontados por el Banco 
Central de Chfle y su servicio será efec­
tuado por la Caja de Amortización con 
Fargo a los ingresos consultados en el 
presente artí<;ulo, para cuyo efecto la Te­
sú.rería General .de Santiago deberá poner 
a su disposición oportunamente, los fon­
dos necesarios. 

El producto de estos' pagarés será des­
tinado a los mismos fines establecidos en 
el inciso sexto del presente artículo". 

La ~ue tiene por objeto consultar con 
el NQ 22, el siguiente artículo nuevo: 

"A rtículo 22.-Para los efectos de los 
pagos de las cuentas que formule la Di­
rección de Pavimentación de Santiago en 
conformidad a la ley NQ 11.150, de 28 de 
enero de 1953 no regirán las exenciones 

. establecidas en las leyes especiales en fa­
vor de empresas, compañías o entidades 
fiscales, semifiscales, autónomas, de be-- . 
neficencia o de cualquiera naturaleza que 
sean, con excepción de los Cuerpos de 
Bomberos" . 

La que consiste en consultar como ar­
ticulo transitorio el siguiente nuevo: 

"Artí((ulo transitorio.-Los precios ofi­
ciales de los productos a que se refieren 
las letras a), c) y e) del artículo 5Q de la 
ley NQ 12.120, se entenderán' recargados, 
desde la fecha en que entre en vigencia 
la presente ley, en las sumas necesarias 
para cubrir los aumentos de impuestos 
que se establecen en el artículo 3Q". 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. en respuesta a vuestro 
oficio NQ 555, de fecha 29 de julio recién 
pasado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (F'dos.): Rafael 

de la Pre8a.-E. GoycooleaC. 

3 

ACUERDOS DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS RECAIDOS EN LAS OJJSERV ACIONES 
DEL EJECUTIVO AL PROYECTO QUE ES7 

TABLECE UN REGIMEN ESPECIAL PARA 
LA EXPORTACION, IMPORTACION Y FO­
MENTO DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
IQUIQUE, PISAGUA, TALTAL Y CHA&'A-

RAL. 

Santiago, 31 de julio de 1958. , 
La ,Cámara de Diputados I ha tenido a 

bien aprobar las observaciones formula­
das por Su Excelencia el Presidente de la 
República al proyecto de ley que estable­
ce un régimen aduaneto especial para los 
departamentos de Iquique, Pisagua, Tal­
tal y Chañaral. 

Las observaciones en referencia son l~s 
siguientes: 

Artículo 29 

La que consiste en suprimir el inciso se­
gundo, que es ,del tenor siguiente: 

"Para la importación de las merca<;ie­
rías a que se refiere el inciso anterior, el 
Presidente de la República fijará en ene­
ro de cada año una cuota que será equi­
valente a un uno por ciento (1%) de los 
ingresos, efectivos de divisas de la N ación, 

'correspondientes al año inmediatamente 
anterior". , 

La que tiene por objeto suprimir el in­
ciso tercero, que se halla redactado en 
los términos siguientes: 

"En caso que no se invirtiere el total 
de dicha cuota, el saldo se imputará a la 
cuota que. corresponda fijar al año si­
guiente". 

La que consiste en suprimir el inciso 
cuarto que es del siguiente tenor: 

"Autorízase, además, la libre importa­
ción de ,mercaderías, aunque esté prohi­
bida en el resto del país o' que no se en­
cuentren comprendidas en los rubros se­
ñalados anteriormente, con divisas prove-
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\ 
nientes de las exportaciones de los de-
partamentos de Iquique y Pisagua, y que 
no provengan -del salitre y yodo, las que 
se liqpidarán libremet}te al precio que re-

, fluIte de la oferla y la demanda. Con esas 
mismas divisas podrán importarse libre-, 
mente también las mercaderías a que se 
refiere el inciso primero de este artículo". 

11 Artículo . .. -A contar del 1 Q de ene­
ro de 1959, el producido del impuesto de 
compraventa a que se ,refiere la ley N9 
12.120, correspondiente a los departamen-
tos de Iquique y Pisagua, ingresará a 
una cuenta especial que abrirá la Tesore­
ría General de la República. 

Los fondos a que se refiere el inciso 
anterior serán destinados, exclusivamen-

Articulo 10 

I te, a subvencionar la exportación 'de pro­
ductos, armados, fabricados, elaborados, 
semielaborados o manJlfacturados en los 
Departamentos de Iquique y Pisagua, en 

La que tiene por objeto suprimir en el 
incisO segundo la frase '~o en otra región 
que goce de Un régimen aduanero espe-

, cia}". ' 
La que consiste en suprimir el inciso 

tercero que se encuentra redactado como : 
sigue: 

"Sin embargo, no regirán las prohi­
biciones ni se aplicará ninguna clase de 
impuestos y derechos a las conservas na­
cionales <le pescado que se internen al res­
to del país, aun cuando hayan sido enva­
sadas en envases sanitarios,' con materias 
primas o materiales semi elaborados ex­
tranjeros, siempre que este envase haya 
si<lo fabricado en los departamentos de 
Iquique y Pisagua". 

La que tiene por objeto suprimir el in­
ciso cuarto que es del tenor siguiente: 

"La liberación de. impuestos y derechos 
que se indica en el inciso anterior regirá 
en lo que se refiere al envase, mientras 
no se produzca en el país la hojalata en 
cantidad suficiente y en calida<l y condi­
ciones sanitarias internacionales, acep­
tadas en los principales mercados mundia­
les, condición qu~ en caso de duda deberá 
ser certificada por el Instituto de Investi­
gaciones Tecnológicas' y Normalización". 

Artículo nuevo 

La que tiene por objeto consultar un ar- , 
tículo nuevo, del tenor siguiente: 

'la siguiente forma: . 

a) 'Bonificación de 12% a prorrata del 
valor FOB del producto exportado, y 

b) Bopificaci6n de 30 % sobre el costo 
de la materia prima y partes de origen 
nacional incorporadBs al producto expor­
tado. 

La bonificación a que se refiere la le­
tra a) deberá ser pagada por la Tesore­
ría General, tan pronto como el interesa­
do acredite, con certificado expedido por 
el Administrador de la Aduana respecti­
va, la exportación correspondiente y el 
valor FOB de las mercaderías. 

La bonificación a que se refiere la ,le­
tra b) , será pagada al interesado de 
acuerdo con las normas que se establezcan 
en el Reglamento que, para este efecto dic­
tará el Presidente de la República, dentro 
del plazo de 60 días, contado desde la vi­
gencia <le esta ley. 

Los excedentes que se produzcan en la 
cuenta a que se refiere el inciso primero 
de este artículo, no pasarán a Rentas Ge­

f neraIes de la Nación". 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdos.): Juan 

LuiS' Maurás.-E. Goycoolea C. 

........ : 

, 
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4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI­
DAD DE SAN JOSE DE MAIPO -PARA DO-

NAR UN TERRENO AL FISCO. 

Santiago, 19 de agosto de 1958. 
Con motivo del Mensaje, informe' y an­

•. tecedente que tengo a honra pasar a ma­
. nos de V. E. la Cámara de Diputados ha 

tenido á bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley:. 
, 

"Artículo 19- Autorízase a ,la Muni­
cipalidad de San José de Maipo para que. 
transfiera gratuitamente al Fisco una 

\ extensión de terrenos de su dominio, ubi­
cada en la caBe Volcán de la ciudad de 
San José de Maipo, comuna del mismo 
nombre del departamento y provincia de 
Santiago, inscrita a su nombre a fs. 20 
vta. NQ 57 del Registro de Propiedad de 
San Bernardo del año 1902, cuya superfi­
cie aproximada es de 2.500 metros cua­
drados y que se encuentran comprendida 
entre los siguientes deslindes: Norte, ca­
lle Cañada Norte, en 82,50 metros; SUY, 
propiedad destinada a los corrales muni­
cipales y parte de la ,propiedad de la Igle­
siaEvangelista Pentecostal, en 68,55 me­
tros; Oriente, calle Volc~n,en 29,29 me­
tros y Poniente, calle Del Río, en 21,90 
metro~ y pl'opiedad municipal en 9,30 me­
tros, lo que hace un total de 31,20 me­
tros. 

Artículo 2Q- La Dirección de Arqui­
tectura del Ministerio de Qbras Públicas 
deberá construir en los terrenos antes in­
dividualizados un· edifi'cio para el fun­
cionamiento de los servicios dependientes 
de la Direeción General de Carabineros de 
Chile. 

Artículo -89--., Esta donación . quedará 
sin efecto si el Cuartel de Carabineros 
no se construye dentro del plazo de 5 años, 

a contar desde la vigencia de esta ley". 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Rafael De la Pre8a.- E. Goy­

cool€a-C. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE DESTINA RECURSOS PARA LA 
CELEBRACION DEL IV CONGRESO IN TER-

NACIONAL DE ODONTOLOGIA. 

Sant!ago, 19 de a·gosto de 1958. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a hQnra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido. a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyeeto de ley ~ 

"Artículo 19- Prorrógase hasta el 31 
de diciembre de 1961, la vigencia del im­
puesto establecido por el artículo. 1 Q de la 
ley 12.710, de 9 de novi,embre de 1957, 
cuyo r·endimiento será de beneficio fiscal 
a contar del 1 g de enero de 1960. 

ArtícUlo 2Q- Facúltase al Banco. del 
Estado de ChHe para que conceda a la 
Sociedad Odontológica de Chile un prés'­
tamo de hasta 20 millones de .pesos, con 
garantía de los reeursos que producirá es-

. ta ley, efecto ,para el cual no regirán las 
disposkiones restrictivas de su ley orgá­
nica y regl8lmento. 

La Sociedad Odontológica de Chile in­
vertirá esta suma en la atención de los 

\ 

ga,stos· que demande la celebración del 49 
Congreso Internacional de Odontología de 
Chile que se efectuará en el ttles de no­
viembre próximo en nuestro país. 

La Sociedad Odontológica de Chile de­
berá rendir cuenta documentada de la 
inversión a la Contraloría General de la 
República. 

A rUculo 39- Para los efectos' del re­
embolso. del préstamo. que otorgue el Ban­
co del Estado. en conformidad a esta ley, 
la !ey de pre&.Upuesto de la nación del año. 
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. 1960 deberá consultar el ítem correspon­
dient ede gastos que será financiado con 
los recursos del artículo 19". 

11. Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Rafael De la Presa.-E. Goy­

coolea C. . 

6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA­
CION PARA UNA AMBULANCIA DESTINA­
DA A LA CLINICA SANTA MARGARITA, D~' 

SANTIAGO. 

Santiago, 19 de agoato de 195~. 
Con motivo de la moción, informe y de­

más antecedentes que tengo a honra pa­
s~r a manos d~ V. E., la Cámara de Di­
.putados hate'nido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Libérase del pago 
de derechos de internación, de almacena­
je, . de los impuestos establecidos en el de­
creto supremo NQ 2.772, de 18 de agosto 
de 1943 y sus modificaciones posteriores 

I y, en general, de todo derecho o éontribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
aduanas, la internación de una ambulan­
cia marea Ford,' 1958, motor y chassis 
NQ CSES - 183609, S-Ch-MAE'" - 64653, 
destinada a la Clínica Santa Margarita 
de Santiago, para sus servidos asisten­
cial,es. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de, esta 
ley el 'Vehículo a que se refiere este artícu­
lo fuere enajenado a cualquier titulo o 
se le diere un destino distinto del espe­
cífico deberán" en todo casó, ent~rarse en 
areas fiscales los der,echos e impuest08 del 
pago de los cuales esta ley libera, que­
dando solidariamente res~ga,bles· de ello 
lasperaonas o entidades que intervengan 
en los aetos o contratos respectivos" . 

. / 

Dios guarde a V. E. . 
(Fdos.) : Rafael De la Presa:- E. G01J­

coolea C. 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA .DE DIPUTA­
DOS QUE MODIFICA LA LEY N' 10.475, SO­
BRE JUBILACION DE LOS EMPLEADOS DE 

EMPRESAS MINERAS Y SALITRERAS 

Santiago, 1 Q de 'agosto de 1!t58. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra p~­
sar a manos de V. E., la Cámara de Di­
putados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1'>- Para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 11 de la ley NQ 
10.475, de 8 de septiembre de 1952, los 
imponentes de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares y organismos au­
xiliares tendrán derecho a que se les abo­
ne un año por cada seis años que sirvan 
efectivamente en las faenas mineras o sa­
litreras en condiciones malsanas por cli­
ma, ambiente, altura o toxicidád califica­
das por la Dirección General del Trabajo~ 

Artículo 29- Las imposiciones de los 
empleados partieulares afectos a estos be­
r.eficios serán aumentadas en un 4 % eón 
cargo de 2 % para el empleado y 2 % pa­
ra el empleador. 

Artíc1tlo transitorio.- Los beneficios 
de la presente ley se harán efectivos a 
estos imponentes también respecto a los 
años servidos en dichas faenas con ante­
rioridad 11. su dictación,slempre que ha­
yan trabajado doce años, a lo menos, en 
estas actividades y que dicho tiempo les 
haya sido reconocido para los efectos .de 
la Jubilación; 

Dios gua,rde a V. E. 
(Fdos.) : Rafael De la Presa.- E. Goy­

Molea C. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE· EDUCACION 
CON EL QUE ESTE CONSTESTA A OBSER­
V ACIONES DEL SEEíOR DURAN SOBRE 
FONDOS PARA CONSTRUCCION DE LOCAL 

PARA LA ESCUELA N? 13, DE LAJA 

Santiago, 31 de julio de 1958. 
Por Oficio NQ 526, de 15 de julio en 

curso, ese Honorable Senádo ha tenido a 
bien hacer presente a este Ministerio la 
petición formulada por el Honorable Se­
nador don Julio Durán para que se áco­
ja la solicitud del Centro de Padres y Apo­
derado3 de la Escuela NQ 13 de Laja, en 
orden a que se dote de un nuevo edificio 

'a dicha Escuela. 
Al respecto, me es grato' informar a 

S. S. que se ha pedido a la Sociedad Cons­
tructora d'e Establecimientos Educaciona­
les, estudie la posibilidad de construir un 
Pabellón de seis salas de clase con las de-

I pendencias necesarias. 
Saluda atentamente a S. S. 
(Fdo.) : Diego Barros Ortiz, 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DE TIERRAS CON 
EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIO-' 
NES DEL SEFlOR CHELEN SOBRE CIERRE 
DE AGENCIA DE LA CAJA DE COLONIZA-

CION EN OVALLE 

Santiago, 19 de agosto de 1958. 
Señor Presidente: 
En atención a los oficios N9s. 323 Y 351, 

de 13 de marzo· y de 3 de junio del año en 
curso, respectivamente, de ese H. Senado, 
relacionados con la indicación formulada 
por el H. Senador señor Alejandro Che­
lén acerca del cierre de la Agencia de la 
Caja de Colonización Agrícola en Ovalle, 
este Ministerio se complace en transcribir 
a esa Alta Corporación lo informado por 
la' citada institución en oficio NQ 541, de 
fecha 12 de junio del presente año, y que 
dice: . 

"NQ 541.-12 de junio de 1958.-Señor 

Ministro: en atención a la providencia ~ 
caída en el oficio del H. Senado NQ 323 del 
13 de mayo ppdo., en que se solicita adop­
tar las medidas conducentes a 'que se deje \ 
sin efecto el cierre de la Agencia de la Ca­
ja de Colonización Agrícola de la ciudad de 
Ovalle, solicitud del H. Senador señor Che­
lén Rojas, me permito informarle lo si~ 
guiente: 

En el mes de noviembre del año 1957, 
esta Qaja dispuso transformar la Agencia 
de OvalIe en una Inspectoría bajo la juris­
dicción 'de la Agencia de La Serena y con 
posterioridad se acordó suprimir esta Ins­
pectoría, anexando a la Agencia de La 
Serena las Colonias· de la Zona de Ovalle, y 
a la Inspección de Colonias de Santiago,. 
las pertenecientes a la Zona de IllapeI y 
Salamanca. 

Con este motivo, parte del personal de 
la Agencia de Ovalle se trasladó a la 
Agencia de La Serena y el Agente, señor 
Agustín· Cruz Briones, fue destinado al 
mismo puesto en la Zona de Chiloé, con re­
sidencia en la ciudad de Ancud. 

Como puede verse, las colonias de la Zo­
na de Ovalle e Illapel continuarán bajo el 
control y dirección de esta Caja, sin que~ 
por ningún motivo, se pierda la eficacia 
de· su labor. 

Las razones que se han tenido en vista 
para hacer estos calÍlbios' y traslados an­
teriormente .indicados, han sido de orden 
económico y de escasez de personal, dado 
que la planta de funcionarios de la Caja 
es bastante reducida y las terminantes dis­
posiciones del Supremo Gobierno no per-

-miten por ahora su ampliación. 
Si en el futuro la situacióh económica de 

la Caja mejorara, se podrá solicitar un 
aumento del personal técnico y adminis­
trativo y entonces será el momento de con­
siderar de preferencia la reapertura de la 
Agencia de Ovalle, dando así satisfacción 
a los deseos manifestados por el H. Sena­
dor señor Chelén Rojas, que ~on igualmen­
te los de esta Institución. 

Dios guardé a Ud. 
~-,(Fdo.): OBCM Acevedo. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAlIJO EN EL PROYECTO QUE AUTORI­
ZA LA ERECCION DE UN MONUMENTO A 
OABRIELA MISTRAL, EN MONTE GRANDE 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la H. 
Cámara de Diputados que autoriza la erec­
. ción de un monumento a la memoria de 
Gabriela Mistral, en la localidad de Monte 
Grande. 

Basta mencionar el contenido de esta 
iniciativa para captar de inmediato su 
plena justificación. 

La personalidad de Gabriela Mistral es' 
ampliamente' conocida de. todos los ohile­
nos y su figura literaria ha traspasado las 
fronteras y goza de prestigio en el mundo 
eRtero . 
. . Es inoficioso, por lo tanto, hacer la apo­
logía de la insigne poetisa, que por lo de­
más, no sería posible efectuar dentro ael 

. €Strecho marco de un ¡:nforme reglamen­
tario. 

Como una manera de exteriorizar el re­
conocimiento, respeto y cariñp del pueblo 
de Chile por quien fuera honra de nues­
tras letras y diera prestigio y renombre 
a la patria, se autoriza la erección de un 
monumento que perpetúe su memoria, el 
que se levantará en la localidad de Monte 
Grande, cuna de la ilustre maestra y será 
costeado por suscripción popular. Se crea, . 
además, una Comisión ad-honorem, inte­
grada por el Intendente de Coquimbo, el 
Gobernador de Elqui y el Alcalde de Vicu­
ña, que tendrá a su cargo el cumplimiento 
de la ley. 

En virtud de estas consideraciones, te­
nemos el honor de recomendaros la apro­
bación del proyecto de la H. Cámara de 
Diputados, en los mismos·términos en que 
viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 
1958. 

(Fdos.): G. Rivero.-E. G&n.zález M.-
B. úl/T'1YbÍ:n.~Federico Walker Leteltier" 
Secretario. 

11 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­
NO RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
MODlFICACION DE LA LEY DE REGIMEN 

INTERIOR 

Honorable Senado: . 

Tenemos el honor de informaros el pro­
yecto de la H. Cámara de Diputados sobre 
modificación del artículo 21 de la ley de 
Régimen Interior, de 22 de diciembre de' 
1885, en lo que respecta a la cantidad que 
pueden girar los Intendentes y Goberna- . 
dores en los casos extraordinarios que di­
cha disposición establece. 

El artículo 21 de la ley referida, al enu­
merar los deberes y atribuciones de los In­
tendentes y GOQernadores, en su número 
14 los autoriza para "girar contra las te­
sorerías nacionales' hasta por la suma de 
dos mil pesos, en casos ext~rdinarios, 
graves y urgentes, como ataqlle exterior, 
conmoción interior, inundación, incendio u 
otros en que no pueda retardarse el gasto 
sin grave daño, d~ndo inmediata cuenta 
al Presidente de la República para la apro­
bación del gasto. Si el Presidente de la Re-

. pública no presta su aprobación, el Gober· 
nador deberá restituir, dentro de segundo 
día, la SUJílla percibida o invertida". 

La cantidad de $ 2.000 fijada en la dis­
posición antes transcrita, resulta hoy ab­
solutamente insuficiente para los fines J 

perseguidos, dada la desvalorización de 
nuestra moneda desde el año 1885,' fecha 
de promulgación de la Ley de Régimen In­
terior. En la práctica, ha debido recurrir­
se a procedimientos que involucran ver­
daderos subterfugios, cual es autorizar a 
los Intendentes y Gobernadores para girar 
por partidas no superiores a dos mil pe­
sos hasta una cant~dad adecuada que se les 
ha fijado como límite 0, en ocasiones de 
extrema urgencia, hasta la suma necesa­
ria. 

Estos procedimientos han traído nume­
rosos inconvenientes de orden práctiCo y 
administrativo, especialmente cuando Se 
han debido extender giros sucesivos de 

.¡ 
./¡ 
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dos mil' pesos para hacer frente a una in­
versió~ necesaria de más de un millón de 
pesos. 

El proyecto en informe sustituye la su­
ma primitiva por otra más acorde con las' 
necesidades del momento en relación con 
el valor de nuestro signo monetario 
-$ 200.000- y la rendición de cuentas al 
Presidente de la República por igual trá­
mite ante la Contraloría General de la Re­
pública, organismo que en la actualidad es 
el encargado de fiscalizar la correcta in­
versión de los fondos fiscales. Además, se 
suprime la responsabilidad personal del 
Intendente o Gobernador, dejándose la po­
sible desaprobación del gasto librada a las 
normas que existen sobre la materia: 

Vuestra Qomisión estimó justificados los 
fundamentos del proyecto y conveniente 
las modificaciones que introduce a la Ley 
de Régimen Interior, por lo .que acordó 
recomend~ros la aprobación de esta inicia-

, tiva, en lo~ mismos términos en que viene 
formulada. 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 
19158. ' . 
. (Fdos.): G. Rivera . .!-B. Larraín.- E. 
González M.- Federico Walkér Letelier, 
Secretario. 

12 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIER- . 
NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MO­
DIFICA LA LEY N' 12.443, SOBRE AUTORI­
ZACION A LA MUNICIPALIDAD DE TUCA­
PEL PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Tenemos el honor de informaros el pro­

yecto de la H. .Cámara de Diputados sobre 
modificación de la ley NQ 11.995, que au­
torizó a la Municipalidad de Tucapel para 
contratar empréstitos. 

La ley mencionada autorizó la contrata­
ción de empréstitos hasta por $ 15.000.000, 
con el objeto de invertirlos en la instala­
ción del servicio público de alumbrado 
eléctrico de la comuna,especialmente en 

las localidades de Tucapel, Huépil, Trupán 
y Poleura. 

El alza experimentada por el costo de 
las obras ha hecho insuficiente la cantidad 
primitivamente autorizada, por lo. que 
el proyecto en informe aumenta a 
$ 30.000.000 la autorización para contra-

, tar empréstitos. 
Además, se eleva de 10% a 12_% el in:­

terés máximo que se puede pactar, con él 
objeto de facilitar la colocación de los 
préstamos. 

Debido al aumento experimentado por 
los avalúos de los bienes raíces, en virtud 
de las disposiciones legales vigentes, el 
servicio de los nuevos préstamos podrá ha­
cerse con la misma contribución estable­
cida en la ley 11.995, sin necesidad de au-
mentár su tasa. _ 

. Vuestra Comisión considera convenien­
tes las modificaciones. referidas, que per­
mitirán dar término a la instalación de un 
servicio tan importante como es el de ener­
gía eléctrica y, en consecuencia, acordó re­
comendaros la aprobación del proyecto en 
los mismos términos en que lo hizo la H. 
Cámara de Diputados .. 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : G. Rivera.-E. González M.-
B. Larraín.- Fede~o Walker Letelíer, 
Secretario. 

13 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­
NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MO­
DIFICA LA LEY N' 12.443, SOBRE AUTORI­
ZACION A. LA MUNICIPALIDAD DE MELI­
PILLA PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor'de informaros el proyecto de ley de 
la H. Cámara de Dipu~dos sobre modifi­
cación de la ley NQ 12.443, que autorizó a 
la Municipalidad de Melipilla para contra­
tar empréstitos hasta por $ 27.000.000, con 
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el objeto de ejecutar diversas obras de­
adelanto comunal. 

El proyecto en informe. tiene por objeto 
exclusivo agregar un artículo que conceda 
autorización a la Municipalidad de Meli­
pilla para modificar, col! el acuerdo de los 
dos tercios de los regidores en ejercicio, el 
plan de obras establecido en el artículo 39 

de la ley N9 12.443. 
El Congreso Nacional ha prestado su 

aprobación, en diversas oportunidades, a 
disposiciones similares, que dan una ma­
YOl," elasticidad a la inversión de los recur­
sos que se concedan a las Corporaciones 
Ed.ilicias -y permiten, por lo tanto, un me­
jor aprovechamiento de ellos. 

En consecuencia, tenemos _ el honor de 
recomendaros la aprobación de esta inicia­
tiva, en los. mismos términos en que viene 
formulada. 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 
1958. 

(Fdos.): G. Riverct.- B. Larraín.-E. 
González M.- Federico Walker Letelier,­
Secretario. 

, 14 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­
NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MO­
DIFICA LA LEY N9 10.134, SOBRE AUTORI­
ZAcioN A LA MUNICIPALIDAD DIp LOS AN­
DES PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Tenemos el honor de informaros el pró­

yecto de la H. Cámara de Diputados sobre 
modificación de la ley N9 10.134 qUe au­
torizó a la Municipalidad de Los Andes 
para contratar empréstitos. 

La ley en referencia autorizó la contra­
tación de empréstitos h a s t a por 
$ 10.000.000, con el objeto de construir un 
nu~vo edificio consistorial, un matadero 
municipal, un horno crematorio de basu­
ras, un mercado modelo y una población 
obrera. Los préstamos podrían contratar­
se por medio de la emisión de bonos o di­
rectamente, ~ en el ellal devengarían ún 
interés no superior al 8% anual y tendrí8J'l 
una amortizaei6nde 2% -al afio. El servi-

cio se financiaría con un 3 por mil sobre 
el avalúo de los bienes -raíces, provenien-­
tes del impuesto establecido Por la ley N9' 
3.849 para obras de desagüe y alcantari­
llado. 

Posteriormente, la ley N9 11.514 reem­
plazó las condiciones de contratación del 
empréstito en forma directa, estableciendo 
un interés no superior al 10% y una amor­
tización en el plazo máximo de 10 años. 

El proyecto en informe tiene por obje­
to introducir las modificaciones indispen­
sables para actualizar las disposiciones en 
referencia: aumenta de $ 10.000.000 a 
$ 50.000.000 la capacidad de contratar em­
préstitos, suma esta últimá necesaria para 
ejecutar las obras antes indicadas; aumen­
ta de 10% a 12% el interés que podrá es­
tipularse y dismimlye de 10 a 5 años el 
plazo máximo de amortización. 

El financiamiento se mantiene igual, ya 
que el aumento de los avalúos permite ob­
tener los recursos necesarios para el ser­
vicio de los nuevos empréstitos, sin necesi-­
dad de elevar la tasa de la contribución. 

Vuestra Comisión no tiene objeciones 
que formular al proyecto de la H. Cáma­
ra de Diputados y acordó recomendaros su 
aprobaci6n en los mismos términos en que 
viene redactado. 

Sala de la Comisión, a 3i de julio de 
1958. 

(Fdos.) : G. Rivera.-E. González M.-
B. Larraín.- Federico Walker Le te lier •. 
Secretario. 
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INFORME' DE LA COMISlON DE GOBIER­
NO RECAIDO EN EL PROXECTO QUE MO­
DIFICA LA LEY N9 11.779, SOBRE AUTORI­
Z,AClON A LA MUNICIPALIDAD DE TAL­
CAHUANO PARA CONTRATAR UN EM-

PRESTITO 

Ho.norable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto dE' la n. 
CAmara de Diputados sobre mOdificación 
a la ley N'lll.779 que autorizó a la Muni-

',,'f' 
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.cipalidad de Talcahuano para contratar 
-empréstitos. 

La ley mencionada autorizó la contrata­
dón de empréstitos hasta pOr $ 25.000.000, 
.con el objeto de realizar un extenso plan 
.de obras de adelanto local, en el que se in­
.cluyen la pavimentación de aceras y cal­
zadas, instalación y mejoramiento de ser­
vicios de agúa potable, alcantarillado y 
gas, construcciones de talleres, garages y 
>corralones municipales, apertura de calles,. 
terminación del mercado y matadero mu­
nicipales, mejoramiento del servicio de 
alumbrado público, construcción de escue­
las y otras obras de tanta importancia co- . 
1110 las señaladas. 

Para atender al servicio de los emprés­
titos, se estableció una contribución adi­
cional de 2 por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna, cuyo rendi­
miento puede invertirse directamente en 
la ejecución del plan referido, en/caso de 
no contratarse los empréstitos. 

En el hecho, los empréstitos no han si­
do contratados y las obras se han efectua­
do a medida de los ingresos producidos por 
la contribución adicional. 

El proyecto en informe modifica la ley 
11.779, en el sentido de aumentar de 
'$25.000.000 a $ 200.000.000 tanto la au­
torización para contratar empréstitos co­
mo el plan de obras a ejecutar, introducien­
do en este último algunas enmiendas para 
eliminar las obras ya terminadas, incluir 
otras nuevas o aumentar la cantidad des­
tinada a las inconclusas, de acuerdo con 
los costos actualizados de ellas~ 

La contribución adicional, al ser aplica­
da sobre los avalúos reajustados, tendrá 
un rendimiento del orden de los 
$ 35.000.000 cantidad que no alcanza a cu­
brir el servicio de los empréstitos por 
$ 200.000.000, pero que permitirá ir eje­
cutando el plan de obras a medida de Sl( 

. rendimiento, como se ha' hecho hasta la 
fecha, o contratar los empréstitos po:r par­
cialidades. 

Vuestra Comisión considera de 'Suma 
imporlancia,para el progreso de la comu­
Da de Tal(!8huano, el plan de obras. conte-

nido en el proyecto en informe, pues todas 
ellas representan la solución de imperiosas 
.necesidades locales, por lo que acordó re­
~comendaros su aprobación en los .mismos 
términos en que lo hizo la H. Cámara de 
Diputados . 

Sala de la Comisión, a i 31 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : G. Rivera.-E. Gonzále-z M.-
B. Larraín.- Federico Walker Letelier, 
Secretario .. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­
NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MO­
DIFICA LA LEY N· 10.043, SOBRE FONDOS 
PARA SERVICIOS ELECTRICOS DE LA CO-

MUNA DE LOS SAUCES 

Honorable Sehado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley de 
la H. Cámara de Diputados que autoriza a 
la Municipalidad de Los Sauces para in­
vertir, en el servicio público de alumbra­
do eléctrico, el saldo proveniente de la 
aplicación del impuesto consultado por el 
artículo 39 de la ley N9 10.043. 

. La ley antes citada autorizó a dicha 
Corporación Edilicia, conjuntamente con 
otras de las provincias de Bío-Bío y Malle­
co, para contratar empréstitos con. el ob­
jeto de destinar SU producto a la electri­
ficación de sus territorios, por intermedio 
de la Empresa Nacional de Electricidad 
(ENDESA).' 

Para atender al servicio de los emprés­
titos, estableció en su artículo 39 una con­
tribución adicional de 2,25 por mil sobre 
los avalúos de los bienes raíces de la co­
muna. Pagados éstos, ha quedado un re­
manente que asciende a la cantidad de 
$ 1.554.654, actualmente empozado en su 
tesorería comunal, y que carecen de destino 
legal. 

Su devolución a los contribuyentes, co.. 
mo correspondería, es imposible en la 
práctica, por' 10 cual la Municipalidad 
acord6 solicitar autorización,pa.ra. in 'Ver-
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tir estos fondos en suplementar el ítem 
24-c 11 Alumbrado Público y Dependencias" 
de su presupuesto de egresos ordinarios, 
con el objeto de destinarlos a ampliar los. 
servicios eléctricos de la comuna y, en es­
pecial, a dotar a la localidad dé Trintre de 
este fundamental servicio. . 

El proyecto en informe concede la au­
torización legislativa necesaria para que 
pueda realizarse dicha inversión. 

Vuestra Comisión, en mérito de los an­
tecedentes relacionados, concuerda con la 
H. Cámara en los beneficios de este pro-, 
yecto y, en consecuencia, acordó recomen­
daros SU aprobación en l~s mismos térmi­
nos en que viene· formulado. 

'Sala de la Comisión, a 31 de julio de 
1958. 

(Fdos.): G. Rivera.-E. González M.-
B. LaN'ai.- Federico Walker Letelier, 
Seeretario. 
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NUEVOJNFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO' RECAlDO EN EL PROYECTO QUE 
FACULTA AL PRESIDENTE DE LA REPU­
BLICÁ PARA ENtREGAR A LA MUNICIPA­
LIDAD DE VICU~A FONDOS DESTINADOS 

normal, producido por el valor filatéliCO' 
de ella, habría ingreSado en ese año. 

Nuevos antecedentes proporcionados a 
vuestra Comisión, nos permiten rectificar­
nuestro anterior acuerdo. Si bien la emi­
sión fue hecha en el año 1957 y los sellos. 
. quedaron repartidos en laS oficinas de Co­
rreos y listos para la venta en ese año, por 
Circular Postal C-1, NQ 71, de 13 de· di­
ciembre de 1957, se impartieron instruc.;.. 
ciones para postergar su venta hasta ellO, 
de enero de 1958, con el objeto de hacer 
coincidir la emisión con el aniversario del 
fallecimiento de la insigne poetisa .. 

Esta circunstancia determinó que los in­
gresos correspondientes se produjeran en 
el curso del presente año y el excedente 
sobre la venta normal que originan las ad­
quisiciones de los filatélicos puede ser des­
tinado al financiamiento del prQyecto,sill' 
desmedro de las entradas calculadas en el 
Presupuesto de 1958. 

El aporte de $ 28.600.000 que se otorga­
rá a la Municipalidad de Vicuña -ciudad 
ésta en cuyos alrededorE$ nació y pasó su 
infancia Gabriela Mistral-, deberá ser 
invertido en la adquisición de una planta 
generadora de electricidad que es indis­
pensable, pues dicha ciudad está práctica­
mente privada de ese servicio vital. 

A ALUMBRADO PUBLICO 

Honorable Senado: 
Tenemos el honor de informaros nueva­

mente el proyecto de la H. Cámara de Di­
putados que faculta al Presidente de .la Re­
pública para entregar a la Municipalidad 
de Vicuña· el 22 % de los fondos que pro­
vengan de la venta de la emisión de es­
tampillas en homenaje a Gabriela Mistral, 
autorizada por Decreto Supremo N9 5.044, 
de 8 de octubre de 1957, del Ministerio del 
Interior, '!oil el objeto de que sean inver­
tidos en la adquisición de ,un grupo elec­
trógeno destinado al alumbrado público de 
ia comuna. 

En virtud de las consideraciones ante~ 
riores, tenemos el honor de recomendaros 

, la aprobación del proyecto de la H. Cáma­
ra de Diputados, en los mismos términos 
en que viene formulado. 

En nuestro informe anterior os reco­
mendamos el rechazo del proyecto, funda­
dos en que,· habiéndose hecho la emisión 
en el afio 1967, el excedente sobre la venta 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : G. Rivera:-E. González M.-
B. Larraín.- Federi.co Walker Letelier, 
Secretario. 
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SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA RECAIDO EN EL 
PROYECTO QUE CREA EL COLEGIq . DE 

CONTADORES 
.. 

Honorable Senado: 
Tenemos la honra de· emitir el segundo 
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:informe reglamentario acerca del proyec­
to de la H. Cámara de Diputados que crea 
.el Colegio dé Coni4dores, en el que nos ha 
.correspondido pronunciarnos sobre las in-
dicaciones formuladas oportunamente. 

. Para los efectos de lo establecido en el 
.artículo 106 del Reglamel1to, dejamos 
.constancia de lo siguiente: 

l.-Artículos del proyecto propuesto en 
.el primer' informe que no fueron objeto de 
indicaciones ni de modificaciones . 

En este grupo se incluyen los siguientes: 
19, 29, 3Q, 59, 6Q, 79, 89, 99, 10; 11, 12, 13, 

. 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25,' 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 

,.36, 37, 39, 40 Y 19, '29, 39, 49 Y 59 transi­
torios. 

H.-Artículos que fueron objeto de in­
dicaciones aprobadas por la Comisión. 

En este caso se encuentra el artículo 4Q• 

Ill.-Artículos del proyecto que .fueroB 
.objeto de indicaciones rechazadas por la 
Comisión. 

En este número figura el artículo 38. 
IV .-Indicaciones rechazadas. 
En esta situación se encuentra una del 

.R. Senador señor González Madariaga, re-' 
lacionada con el artículo 38, y otrá del H. 

. Senador señor Rivera, para agregar un 
.artículo transitorio nuevo. 

Respecto de los artículos señalados en 
.el número 1, cabe aplicar lo dispuesto en 
·el artículo 106 del Reglamento y darlos 
por aprobados sin debate. 

El mismo temperamento corresponde 
.adoptar respecto del artículo 38, a que se 
refiere el número IlI, salvo que la indica­
.ción rechazada sea renovada en forma re­
glanientaria,caso en el cual cabría some­
terla a votación. 

En cuanto al artículo. 49 , que figura en 

, I 

el número JI, debe ser sometido al pronun­
ciamiento de la H. Corporación . 

Nos referiremos a continuación a cada 
una de las indicaciones' fornluladas. 

El artículo 49 del proyecto propuesto en 
el primer informe, establece que el Cole­
gio de Contadores estará regido por un 
Consejo Genera1, con domicilio en Santia­
go y por once Consejos Provinciales, con 
sede en las ciudades de Iquique, La Sere­
na, Valparaíso, Santiago, Rancagua, Tal­
ca, Concepción, Temuco, Valdivia, Puerto 
Montt y Punta Arenas y qUe tendrán ju­
risdicción sobre los contadores que ejerzan 
en cada una de las agrupaciones provin­
ciales que indica el mismo precepto. 

La primera de esas agrupaciones está , 
integrada por las provincias de Tarapacá .. 
y Antofagasta y el Consejo tendrá su se­
de en Iquique. 

El H. Senador señor González Madaria­
ga formuló indicación . para crear dos 
Consejos en estas provincias, uno en Tara~ 
pacá, con sede en Iquique y otro en Anto­
fagasta, con sede en la ciudad del mismo 
nombre, con lo cual los 'Consejos Provin~ 
ciales pasarían a ser doce. 
. Para justificar esta iniciativa, se ex­
pr~só que el actual Consejo Regional del 
Registro Nacional de Contadores tiene su 
sede en Antofagasta, provincia en la que 
ejercen numerosos de estos profesionales 
y no sería justo privarla de este organis­
mo al fijar la sede de ia agrupación. en 
Iquique. Por otra parte, con la nueva acti­
vidad surgida en el Departamento de Ari­
ca:, con motivo de la zona libre, se han es­
tablecido en la provincia de Tarapacá nu­
merosos contadores, que justifican tam­
bién la creación de un Consejo Provincial 
en Iquique, para el debido control del ejer­
cicio profesional, lo que sería difícil hacer 
en Antofagasta por la enorme distancia 
que separa a las CIudades de esa región. 

Vuestra Comisión estimó atendibles es­
tas consideraciones y, en consecuencia* 
acordó aprobar la indicación formulada. 



SESION 29\1; (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1479, 

I 

El artículo 38 del proyecto establece que 
las firmas o sociedades de Contadores o 
Auditores extranjeras podrán continuar 
prestando sus servICIOS profesional€s, 
siempre que sus informes sean suscritos 
por un miembro del Colegio de Contado­
res y se encuentren establecidas en el país 
con tres años, de anterioridad a la vigen­
cia de esta ley. 

El H. Senador señor González Madaria­
ga formuló indicación para dar a este pre­
cepto una nueva redacción, en la que se su­
prime el requisito de que dichas firmas es­
tén establecidas en Chile con tres años de 
anterioridad a la fecha de vigencia de la 
ley qUe crea el Colegio de Contadores. 

La disposición del artículo 38 ti~ne por 
obj~to abrir mayores posibilidade~ a los 
contadores na~ional~s, impidiendo que 
nuevas firmas de contadores o auditores 
extranjero,s veng~n a establecerse al paí~, 
lo que se justifica plenamente dada la ex· 
celente preparación que tienen nuestros 
profesionales, en especial desde la crea­
ción de las Facultades de Economía en las 
Universidades de Chile y Católica de Chi­
le, sin vulnerar los derechos adquiridos 
por las firmas extranjeras que están esta­
blecidas en Chile desde hace años. 

Esta finalidad quedaría desvirtuada con 
la redacción' propuesta por el H. Senador 
señor González Madariaga, pues podrían 
llegar a establecerse en Chile nuevas fir­
mas extranjeras. 

Por esta razón, acordamos rechazar la 
indicación del Honorable Senador. 

La última de las indicaciones formula­
das es, una del H. Senador ,señor Rivera 

'para agregar un artículo transitorio nue­
vo, según, el cual las personas que, al pro­
mulgarse la ley en estudio, Se encontraren 
ejerciendo funciones de contador por más 
de un año, sin tener título, podrán seguir 
haciéndolo, siempre que sus informes sean 
suscritos y sus demás actuaciones refren­
dadas por un miembro del Colegio de Con­
tadores. 

Este precepto tiende a amparar el eje::'­
cic~o de la profésión de contador por per­
sonas que no tienen el título de tal y es, 

por lo tanto, a juicio de vuestra Comisión, 
totalmente inconveniente. 

La ley NQ 5.102, del año 1932, que creó 
el Registro Nacional de Contádores, per-

, mitió que se inscribieran en sus registros 
los prácticos que reunieran determinados 
requisitos, a fin de no perjudicar a las 
personas que actuaban en 'funciones de 
contabilidad sin tener título profesional. 
Pero tales disposiciones, por sunaturale­
za, debieron ser transitorias y la ley 9.583 
las derogó expresamente. 

El artículo transitorio propuesto, sig­
nificaría dar nu~va oportunidad de ejer­
cicio profesional a personas que carece!; 
de los estudios correspondientes. ' 

En consecuencia, acordamos rechazar la 
indicación del H. Senador señor Rivera. 

En virtud de las consideraciones ante­
riores, tene1p.os el honor de recomendaros 
la siguiente modificación al proyecto que 
os propusimos en el primer informe: 

Artículo 49 

Reemplazar el número 19 , por los si-" 
guientes: 

"1 º.-Tarapacá,. en Iquique; 
2º .-Antofagasta, en Antofagasta;". 
Los números 29 a 119, pasan a ser 39 a 

129, respectivamente, sin modificaciones. 

Con la modificación anterior, el artícu­
lo 49 queda redactado en la siguiente for­
ma: 

"Artículo 4º.-EI Colegio será regido 
por el Consejo General, con domicilio en 
Santiago y por los siguientes Consejos 
Provinciales, con sede en las capitales que 
se indican: 

1".-Tarapacá, en Iquique; 
29.-Antofagasta, en Antofagasta; 
3".-Atacama y Coquimbo, en La Sere-

na; 
49.-Valparaíso y Aconcagua,. en Val­

paraíso; 
59.-Santiago, en Santiago; 

, t~, 

'/ , 
... y 
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69.-O'Higgins y Colchagua, en Ranca­
gua; 

,79.-CuricÓ, Talca, Linares y Maule, en 
Talca; 

89.-Ñuble, Concepdón y Arauco, en 
Concepción; 
. 99.-Bío-Bío,Malleco y Cautín, en Te­
muco; 

109.-Valdivia y Osorno, en Valdivia; 
11Q.-Llanquihue, Chiloé y Aisén, en 

Puerto Montt, y 
129.-Magallanes, en Punta Arenas. 
Si dentro de alguna de estas agrupacio­

nes provinciales no ejercieren SU profesiÓn 
por lo menos veinte contadores, no se cons­
tituirá el Cop.sejo Provincial respectivo y 
los. contadores qUe ejerzan en ella depende­
rán d{)l que determine el Consejo Gene­
ral"'. 

Los demás artículos del proyecto no su­
fren ninguna enmienda y no es necesario, 

, por lo tanto, reproducirlos en estaoportu­
nidad. 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : M. Mora.-L. F. Letelier.-H. 
Zepeda.-Federico Walker Letelier, Se~ 

cretario. 

19, 

INFORME DE LA COMISlON DE OBRAS PU­
BLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 
MODIFICA L,A LEY N" 12.590, SOBRE IM­
PUESTO A LA SAL PARA EJECUCION DE , 
OBRAS PU!3LlCAS EN PICHILEMU, CAHUIL 

Y PAREDONES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas tie­

ne el honor de informaros el proyecto de 
la H. Cámara de Diputados sobre modifi­
cación de la ley NQ 12.590, que estableció 
un impuesto a la sal para la construcción 
de obras públicas en las respectivas comu-
nas productoras. . 

La iniciativa legal en informe reempla­
za el artículo 39 de la citada ley, que dis­
tribuye estos fondos respecto de las co­
munas de Pichilemu y Paredones. 

D~ acuerdo con el régimen vigente, las 
sumas provenientes de este impuesto que 
le corresponden a las citadas comunas se 
invierten conjuntamente y en el orden que 
se indica en las siguientes 'obras : 

a) Camino de tránsito permanente de 
Pichilemu a Cahuil y La Villa; 

b) Puente carretero sobre la laguna de 
Cahuil en el lugar denominado La Puer­
ta; 

c) Construcción de un muelle pesquero 
en el litoral de la comuna de PichÍlemu; y 

d) Camino desde Salinas de Boyeruca 
a Puente La Puerta por Bucalemu y Cabe­
cera. 

La nueva disposición, en cambio, separa 
el destino de los recursos de cada una d'e 
ellas. 

Los provenientes de la comuna de Pi­
chilemu Se invierten en las tres primeras 
obras mencionadas y en el mismo orden. 

Los provenientes de la comuna de Pa­
redones se aplicarán al servicio de los em­
préstitos que hasta por $ 30.000.000 se au­
torizan contratar a su Municipalidad, con­
forme a los preceptos de la ley 11.831, pa­
ra cubrir los gastos de electrificación de 
su territorio, que es una obra de mayor 

, urgencia. , 
Vuestra Comisión estima beneficioso 

pa!a el progreso de Pichilemu y Paredo­
nes este proyecto de ley y, en consecuen­
cia, os propone aprobarlo en los mismos 
términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 30 de julio de 
1958. . 

(Fdos.): H. Martones.-E. Curti.-E. 
Barrueto.~ Daniel Egas M., Secretario. 
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NUEVO INFORME DE LA COMISlON DE 
TRABAJO Y PREVISlON SOCIAL RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE OTORGA LA CALI­
DAD DE EMPLEADOS PARTICULARES A 
OPERA'DORES DE PALAS Y DRAGAS ME-

CANICAS DE EMPRESAS MINERAS 

Honorable Senado: 
En cumplimiento del acuerdo de la Sa-
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la, vuestra Comisión de Trabajo y Previ­
sión Social ha considerado nuevamente el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que da la calidad de emplea­
dos, particulares a los operadores de pa­
las y dragas electro mecánicas, que pres­
ten sus serVicios en empresas mineras o 
salitreras. 

La Comisión ha hecho un nuevo estu­
dio acerca de este asunto, cuyo recpazo 
os .'había recomendado en su anterior in­
forme. En esta oportunidad ha conocido 
antecedentes qu~ señalan, que si bien pa­
ra el personal de' algunas empresas han 
existido fallos negativos de la Junta Cla­
sificadora de Empleados y Obreros para 
darle la c~i.lidad de empleado particular, 
éstos han sido favorables en otros casos, 
como también que por la diversidad mis­
ma del mecanismo de estas máquinas en 
distintas oportunidades especiales, se les 
ha dado voluntariamente al calidad de em­
pleados, por haberse estimado que su tra­
bajo era más del orden intelectual que 
físico. 

Se resolvió, en consecuencia, reconside­
rar el rechazo anterior y aprobar en ge­
neral el proyecto; y proceder a conside­
rar en particular los distintos aspectos de 
este asunto. Este acuerdo se adoptó con el 
voto en contra del Honorable Senador se­
ñor Rivera, que estimó era ésta la fun­
ción que correspondía a la Junta Clasifi­
cadora de Empleados y Obreros, creada 
precisamente por la ley para ese objeto. 
El Honorable Senador señor Letelier se­
'ñaló que era contrario a generalizar so­
bre estas materias, pero daba su acuerdo 
para facilitar, un estudio al respecto. 

Con estos antecedentes, la Comisión 
acordó una fórmula que estimó la: más 
apropiada para el caso en estudio. Esta 
fórmula que fue propuesta por el Hono­
rable señor Echavarri y adicionada por 
los Honorables señores Letelier, Quinte­
ros y Torres, modifica el inciso primero 
del artíCulo 19 del proyecto y establece 
que serán empleados particulares los ope­
radore::¡ de palas y dragas electro-mecáni­
cas, que operen máquinas de esta natura-

leza que cumplan las especificaciones y 
características que establezca un regla­
mento que deberá dictar el Presidente de' 
la República' dentro del plazo de 60 días. 
Esta disposición se adiciona con otro in­
ciso destinado a establecer que, en todo 
caso, conservarán su calidad de empleado 
particular los operadores que a la fecha' 
de vigencia de esta ley tengan ya dicha 
calidad. 

Se acordó también suprimir .la exclu­
sión de esta ley, contenida en el inciso se­
gundo del ~ismo artículo 1Q, para los de­
pendientes del Estarlo, de las Muni~ipa1i­
dades, miembros de las Fuerzas Armadas 
y de los que trabajen en empresas fisca­
les, semifiscales o fiscales de administra­
ción au"tónoma; por considerárla innece­
saria, en vista de 10 ya resuelto anterior­
mente. 

En cuanto al artículo 2Q, que da inamo­
vilidad especial, por espacio de un año, 
a los actuales obr~ros que con motivo de 
esta ley adquieran la calidad de emplea­
dos particulares, se acordó aprobarla con­
dicionada a las reglas que sobre caduci­
dad del contra~o"de trabajo, señala el ar­
tículo 164 del Código respectivo" y que 
son las de usual aplicación en todas las 
leyes. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co­
sión de Trabajo y Previsión Social tiene 
el honor de recomendaros la aprobación 
del proyecto en informe, con las modifi­
caciones siguientes: 

Artículo 1Q 

Modificarlo como sigue: 
En su inciso primero, reemplazar la 

frase fihal que dice "que presten sus ser­
vicios en empresas mineras o salitreras." 
por la siguiente: "que operen máquinas / 
de esta naturaleza que- cumplan las espe­
cificaciones y características. que esta­
blezca un reglamento que deberá dictar 
el Presidente de la República dentro del 
plazo de 60 días.", 

Agregar a continuación, el siguiente in­, 
ciso nuevo: 
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"En todo caso, conservarán la calidad 
de empleados particulares los operadores. 

. que, a lá fecha de vigencia de la presente 
ley, tengan ya esa calidad"; 

Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 29 

. 
Sustituir el punto final (.) por una co-

ma (,) y agregar la siguiente frase: "con­
dicionada a las causales de caducidad del 
contrato que establece el artículo 164 del 
Código del Trabajo:". 

Con las modificaciones propuestas, el 
proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 
. 

"Artículo 19- Serán empleados par-
ticulares los operadores de palas y dragas 
electro-mecánicas, que operen máquinas 

"de esta naturaleza que cumplan las espe­
cificaciones y características que esta­
blezcaun reglamento que deberá dictar el 
Presidente de la República dentro del pla-
zo de 60 días. . 

En todo caso, conservarán la calidad de 
empleados particulares los operadores que, 
a Ja fecha de vigencia de la presente ley, 
tengan -la esa calidad .. 

Artículo 29-Los actuales obreros que 
con motivo de la presente ley adquieran la 
calidad de empleados particulares, ten­
drán la propiedad de sus cargos por es­
pacio de un año, condicionada a las cau':' 
sales de caducidad del contrato' que esta~ 
blece el artículo 164 del Código del Tra­
bajo". 

Sala de la Comisión, a 1 Q de agosto de 
1958. 

Acordado en sesión de fécha 31 de julio 
último, con asistencia de los señores Quin­
teros (Presidente), Echavarri, Letelier, 
Rivera y Torres., 

(Fdos.) : G. Rivera.- L. Quinteros.-
J. Echavarri.- L. F. Letelier.- 1 .Torres. 
- Eduardo Yrarrázaval J., Secretario de 
Comisiones. 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL RECAIDO EN EL 
PROYECTO QUE INTERPRETA DIVERSAS 
DISPOSICIONES LEGALES SOBRE PENSIO-_ 
NES DE JUBILACION, RETIRO y MONTEPIO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ­

sión Social tiene el honor de informaros 
el proyecto de ley, remitido por la H. Cá­
mara de Diputados, que declara que el 
reajuste. de las pensiones de jubilación, 
retiro y montepío a que se refiere el ar­
tículo 79 de la ley N9 12.006, de 23 de 
enero de 1956, y la ley N9 12.141, de 5 
de octubre del mismo año, comprende, 
también, a las pensiones de imporrentes 
de instituciones previsionales que cesaron 
en sus funciones el último día de los años 
1954 y 1955, y cuyas pensiones se otor­
garon a contar del 19 de enero de 1955 y 
1956, respectivamente. 

Este proyecto, que consta de tres ar­
tículos y ha tenido su origen en una ini­
ciativa parlamentaria, tiene por finalidád 
salvar un vacío existente en las leyes res­
pecto de los empleados que han prestado 
servicios hasta el 31 de diciembre, inclu­
sive~ de los años 19&4 y 1955. De acuer.do 
con los antecedentes acompañados al pro­
yecto y 10 informado por la Superinten­
dencia de Seguridad Social, a estas per­
sonas no les ha sido" aplicado el reajuste -
concedido por las leyes, ni sobre los suel­
dos que percibían al momento de jUlbilar 
ni sobre las pensiones que pasaron a per­
cibir después de cesar en sus servicios. 

Por el hecho de haber dejado de servir 
el 31 de diciembre, los empleadores no 
podían aumentar esos sueldos, porque el 
reajuste correspondía aplicarlo sobre las 
rentas del añ~ siguiente y estas personas 

" ya no eran sus empleados. A la vez, como 
habían servido y percibido sueldos hasta' 
el 31 de diciembre inclusive, no tenían ese 
día la calidad de jubilados ni recibían pen­
siones. La ley ordenó reajustar, a contar 
del 19 de enero, las pensiones existentes, 
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y como dichas personas entraban sólo ese 
mismo día a percibir su jubilación, no 
tenían, entonces, pensión anterior que pu-
diese ser reajustada. -

Igual situación se plantea también en 
los montepíos. 

El proyecto en informe salva estos va­
cíos y, al efecto, en su artículo 1 Q declara 
que los rea'justes en referencia compren­
den tamibién a los casos señalados. A este 
respecto, la Superintendencia de Seguri­
dad Social ha hecho notar que est~ artícu­
lo limita su acción a dichos años, en cir­
cunstancias de que ei hecho puede presen­
tarse en las mismas condiciones en los años 
siguientes. Por esta razón, sugiere' repe­
tir la aclaración para con las leyes 12.432, 
de 1957, 12.434, del mismo año, y 12.861, 
del año eh curso, todas también relacio­
nadas con reajustes. Además, sugiere con­
sultar una disposición de tipo general, que 
evite para el futuro la repetición de estos 
hechos. Con este propósito insinúa dar 
una redacción a todas estas disposiciones, 
que consulta en dos artículos que vendrían 
a reemplazar el artículo 19 del proyecto. 

La Comisión ha acogido estas sugeren­
cias y dado su aprobación a los,dos artícu­
"lo~ consultados por la Superintendencia, 
que incluyen también los casos similares 
que puedan presentarse con los pensiona­
dos de la Empresa -de los Ferrocarriles 
del Estado. 

El artículo 29 del proyecto dice relación 
también con materias de la misma índol~, 
pero restringidas a los imponentes de la 
Caja de Empleados Particulares. Lo tUS­
puesto en este artículo se encuentra ya 
establecido en sus mismos términos en el 
artículo 27 de la ley N9 12.897. Debe, 
por consiguiente, suprimirse. Además, es 
innecesario, porque lo dispuesto en los 
nuevos artículos de este proyecto, deja, 
como antes se dijo, solucionados para el 
futuro todos los casos que se presenten. 

Por último, el artículo 39 del proyecto 
trata otra situación relacionada con los 
funcionarios de Ferrocarriles y el desa­
hucio por años de servicios a que tienen 
dere~ho conforme a lo preceptuad,o por la' 

_ ley N9 7.998, del año 1944. Esta ley con-' 
cede; sin plazo especial de prescripción, el 
beneficiQ de un desahucio de un mes de 
sueldo o jornal de base por año completo 
áe servicios, que es costeado con aportes 
del personal y con concurrencia de la Em­
presa. Ocurre que el D. F. L. N9 386, de 
agosto de 1953, que fijó el te~to definitivo 
de la Ley de Administración de Ferroca-

'riles, en su -artículo 20, señala un plazo 
de ,prescripción de 6 meses para que el 
personal reclame los derechos derivados 
de sus servicios, y esta disposición ha sido 
aplicada también respecto del desahucio. 

En ~tención a que esta situación ha per­
judicado a muchos funcionarios de Ferro­
carriles, porque el plazo se aplica a contar 
desde la misma fecha de termipación de 
los servicios, el proyecto, en su artículo 
39, declara que el plazo para percibir este 
desahucio es de un año, y le da efecto re­
troactivo, con lo cual las personas afecta­
das podrán reclamarlo. El H. Senador se­
ñor Alessandri, don Fernando, ha pro­
puesto una nueva redacción para este ar­
tículo, p~a que se declare que el derecho 
al desahucio establecido por la citada ley 
N9 7.998, no está sujeto a plazos y no le 
han sido ni le son aplicables los fijados. 
por el artículo 20 del D. F. L. N9 386, 
antes mencionado. La Superintendencia de 
Seguridad Social ha expresado también 
que siendo el desahucio un beneficio pre­
visional costeado con 'aportes de los bene­
ficiados, no debería estar sometido a pla­
zos' especiales de prescripción de corto 
tiempo. 

La Comisión estima también que no co­
rresponde aplicar en este caso el plazo 
especial que señala el D. F. L. N9 386, y 
ha acordado reemplazar la disposición 
propuesta por la H. Cámara, por otra que 
así lo establezca, en los términos que, so­
bre este punto, propone el H. Senador 
señor Alessarídri, don Fernando. 

En mérito de los antecedentesexpues­
tos, vuestra Comisión de Trabajo y Pre-
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visión Social tiene el honor de recomenda­
ros aprobar el proyecto en informe, con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Reemplazarlo por el que sigue: 
"Artíeulo 1 9-Declárase que el reajuste 

de las pensiones de jubilación, retiro y 
montepío a que se refiere el artículo 79 
de la ley N9 12.006, publicada en el Dia­
rio Oficial del 23 de enero de 19,56;' la 
ley N9 12.141, publicada en el Diario Ofi­
cial del 5 de octubre de 1956; artículo 69 
<,le la ley 12.432, publicada en el' Diario 
Oficial del 19 de febrero de 1957; artículo 
15 de la ley 12.434, publicada en el Diario 
Oficial de la misma fecha y artículos, 2<> 
y 39 de la ley N9 12.861, publicada en el 
Diario Oficial del 7 de febrero de 1958, 
comprende, también, a las pensiones cau­
sadas por imponentes de instituciones pre­
visionales y Empresa, de los Ferrocarri­
les del Estado que cesaron en sus funcio­
nes el último día de los años 1954, 1955, 
1956 y 1957 y cuyas pensiones se otorga­
ron a contar del 19 de enero de 1955, 
1956, 1957 y 19,58, respectivamente". 

A continuación del anterior agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Para los efedo.s de todo 
reajuste de pensiones de jubilación, reti­
ro y montepí'o otorgadas ,por Instituciones 
de Previsión o pagadas por ellas y por la 
Empresa de los Ferrocarriles d'el Estado 
se entenderá que el año de concesión de 
la pensión es el que corresponde al de la 
última imposición efectuada oel último 
día de servicio activo del jubilado". 

Artículo 29 

Suprimirlo, por ser la misma disposi­
ción del artículo 27 de la ley 12.897 dé 
reciente promulgación. 

Artículo 3<> 

Reemplazarlo por el que sigue: 
"Artículo 39-Declárase que el derecho 

al desahucio establecido por la léy N9 
7.998 de 3 de noviembre de 19,44, no le han 
sido ni le son aplicables los plazos fijados 
en el artículo 20 del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 386 de 5 de ago.sto de 1953 
que fijó el texto definitivo de la ley de 
Admini~tración de los Ferrocarriles del 
Estado". 

Con las modificaciones propuestas, el 
proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Declárase que el reajuste 
de las pensiones de jubilación, retiro y 
montepío a que se refiere el artículo 79 
de la ley N9 12.006, publicada en el Diario 
Oficial dél 23 de enero de 1956; la ley N9 
12.141, publicada en el Diario Oficial del 
5· de octubre de 1956; artículo 69 de la ley 
12.432, publicada en el Diario Oficial del 
19 de febrero de 1957; artículo 15 de la 
ley 12.434, publicada en el Diario Oficial, 
de la misma fecha y artículos 29 y 39 
de la ley N9 12.861, publicada en el Diario 
Oficial del 7 de febrero de 1958; compren­
de, también, a las pensiones causadas por 
imponentes de instituciones previsionales 
y 1¡;mpresa de los Ferrocarriles del Esta­
do que cesaron en sus funciones el último 
día de los años 1954, 1955, 1956 y 19,57 
y cuyas pensiones se otorgaron a contar 
del 19 de enero de 1955, 1956, 1957 y 
1958, respectivamente. 

Artículo 29-Para los efectos de todo 
reajuste de pensiones de jubilación, re­
tiro y montepío otorgadas por Institucio­
nes de Previsión o pagadas por ellas y por 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado se entenderá que el año de concesión 
de la pensión es el que corresponde al de 
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la última imposición efectuada o el últi­
mo día de servicio activo del jubilado. 

Artículo 3Q-Declárase que el derecho 
al desahucio establecido por la ley NQ 
7.998' de 3 de noviembre de 1944, no le 
han sido ni le son aplicables los plazos 
fijados en el artícúlo 20 del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 386 de 5 de agosto de 
1953 que fijó el texto definitivo de la, ley 
de Administración de los Ferrocarriles 
del Estado". 

Sala de la Comisión, a 1 Q de agosto de 
1958. 

Acordado en sesión de fecha 30 de julio 
último, con asistencia de los señore; Quin­
teros (Presidente), Echavarri, Letelier, 
Rivera y Torres. 

(Fdos.): L. Quinteros.-J. Echavarri. 
-L. F. Letelie1".-G. Rivera.-I. Torres. 
-Eduardo YrarrrázavCl!l Jaraquemada, Se-
cretario de Comisiones. 

22 

INFORME DE LA COMISlON DE TRABAJO 
Y PREVISlON SOCIAL RECAIDO EN EL 
PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY NQ 
10.475, SOBRE JUBILACION DE LOS EM-

PLEADOS PARTICULARES 

Honorable Senado.: 
Desde la revisión efectuada, en los pri­

meros decertios del presente siglo, de los 
conceptos sobre protección del individuo 
declarado inválido para el trabajo, la doc­
trina clásica sobre invalidez ha seguido 
también en su evolución la tendencia pro­
gresiva hacia la especialización, que ca­
racteriza a todas ~as actividades. 

Puede así observarse como, junto a la 
doctrina general de considerar inválido al 
que, en un nuevo empleo, razonablemen­
te asimilado a su 'formación y ocupación 
anterior, no puede ganar por lo menos un 
tercio de las ganancias normales obteni­
das por personas físicamente sanas y de 
similar formación, han prosperado nuevas 
ideas sobre avaluación de la invalidez que, 
fundamentalmente, han sido agrupadas 
en tres donceptos: la) invalidez física; 

.b) invalidez profesional; y c) incapacidad 
general para ganar. 

A la vez, la invalidez profesional ha si­
do también objeto de índices de av,alua­
ción, ya sea en función del trabajo en 
empresas, en industrias y en' profesiones. 
Esta última categoría constituye esencial­
mente la invalidez profesional, cuya pro­
teeción especial traducida en condiciones 
más v'entajosas para el retiro, el tiempo, 
la edad y las pensiones, se inspira en el 
propósito de prevenir la pérdida de c~te­
goría social y profesional. Para ello, en­
tre otros aspectos, se tiene en considera­
ción el estado físico, la formación profe­
sional, la profesión habitual anterior, el 
grupo social y la edad. 

Entre estos casos de protección espe­
cial está incluido el de 'lós pilotos de avia­
ción. En su favor, diversas legislaciones 
consultan normas para que puedan aco­
g:erse a retiro, cuando los años seryidos ,y 
su edad los invalidan profesionalmente 
para responder de la seguridad que exige 
la aeronavegación, y los obliga a dejar el 
servicio en condiciones que no les permi­
ten adaptarse a otro tipo de actividades. 

La legislación social chilena contempla­
también un régimen de excepCIOn para 
los pilotos de la Fuerza Aérea de la De­
fensa Nacional y de la Línea Aérea N a­
cional. 

No obstante, esta protección no existe 
para ,los pilotos de otras líneas particula­
res de aeronavegación comercial, por lo 

{que, y para atender esta situación, el Ho­
norable Senador señor Torres, don Isauro, 
propone' las necesarias disposiciones le­
gales en la moción que vuestra Comisión 
de Trabajo y Previsión Social tiene el 
honor de informaros. 

Señala el Honorable Senador seiíor To­
rres, en los considerandos de sU moción, 
que, además de la Línea Aérea Nacional, 
el desarrollo que alcanza ya en nuestro 
país la aviación comercial, ha dado lugar 

'a la existencia de otras empresas de ae­
ronavegación destinadas a los mismos fi­
nes, y expresa: 
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"Respecto de sus pilotos, se' mantiene 
una discrimi'nación injustificada en cuan­
to a su preVlSlOn, pues, por su carácter 
de empleados particulares, sólo tienen de­
recho a los beneficios qUB otorga la Caja 
respectiva, cuando se tiene 35 años de ser­
vicios, o 65 anos de edad. Estos requisitos 
resultan, incompatibles con la condición 
física y psíquica que se exige para la se-

,guridad de los vuelos. '. 
"Esta razón obliga a esos pilotos a te­

ner que retirarse sin gozar de la protec­
ción de la ley al no contar con los requi­
sitos que ella exige, y no poder continuar 
en vuelo por el natural desgaste que sus 
labores y el' paso de los años ocasionan al 

, organismo humano, aunque no existan en­
fermedad o invalidez apreciables. 

"Es, entonces, de toda justicia", -agre­
ga el Honorable Senador señor Torres­
"hacer "extensivo a estos pilotos un régi­
men de protección como el que tienen en 
nuestra legislación social los demás pilo­
tam de aviación". 

Finalmente, y por razones indicadas, el 
Honorable Senador señor Torres propone 
un proyecto de ley que, sin cambiar a esos 
pilotos' del régimen de la Caja de Em­
pleados Particulares, establece en su fa­
vor, dentro del sistema previsional de di­
cha institución, la protección del riesgo 
de invalidez profesional. 

El proyecto que se propone consulta, 
para los efectos indicados, dos enmiendas 
a la ley NQ 10.475, sobre jubilación de 
los empleados .particulares. 

Con la primera se modifica el artículo 
8Q de la ley, que es aquel en que se esta­
blecen los beneficios que la Caja concede 
a sus imponentes. La modificación consis­
te en agregar al texto de este artículo una 
letra nueva, con la cual se incorpora a 
esos beneficios el de pensión de jubila­
ción ·por invalidez profesional de los pi­
lotos de aviación. 

La segunda enmienda tiene por objeto 
agregar a la ley un artículo nuevo, que 
determina las causales para dicha inva-' 
lidez. Al respecto se dispone que se consr 
derará afectado por invalidez profesio-

nal, al imponente piloto, de aviación, en 
los siguientes casos: a) haber enterado 
20 años de servicios; b) haber perdido 
las condiciones o aptitudes para el vuelo. 
En cuanto a las demás normas y modali­
dades para certificar la invalidez, otor­
gar la pensión, fijar su monto, etc., se 
estará a lo que dispone el artículo 10, que 
es el que se ocupa, en general, de las pen­
siones de invalidez corrientes. El monto 
de estas pensiones, es del 70 % del sueldo 
base de pensión que establece la ley, y 
pude llegar hasta el 100 % del mismo. Los 
pilotos tendrán derecho a ese 100%, que, 
con' pocas di'ferencias, resulta aproxima­
do al monto del último sueldo imponible. 

La Comisión no tiene reparos que for­
mular a este proyecto, Cüyo contenido se 
conforma a los conceptos existentes so­
bre estas materias en el campo de aplica­
ción de la Seguridad Social, y que ya se 
han dado a conocer. 

La Superintendencia de Seguridad '~o­
cial, cuya opinión técnica fue consultada 
por vuestra Comisión, concuerda también 
con los fundamentos de este proyecto, y . . 
expresa que los requisitos de trabajo de 
los pilotos de aviación, configuran preci­
samente el caso de la invalidez profesio­
nal. 

Este riesgo no ha sido, hasta el mo­
mento, considerado directa o integral­
mente en nuestra legislación social,< y las 
medidas de protección existentes se han 
dictado, más bien, por la vía de la presun­
ción tácita, al aceptarse la jubilación del 

. tipo prematuro, con menos años de servi­
'cios que los. establecidos en general. Este 
es el caso de los pilotos de la Línea Aérea 
N aciona1, a quienes la ley, sin relación a 
la invalidez, concede, directamente el re­
tiro absoluto por pérdida de la aptitud. de 
vuelo, por haber enterado 20 años de ser­
vicios, y por quedar sin empleo por supre-
81011, reduccióp. o economías. , También' 
existe Qtro caso similar, el de los fotoglra­
hadores, que jubilan con 20 años de ser­
vicios. En ambos, se ha presumido una in­
capacidad {Jara el trabajo, sin que ella se. 
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declare que proviene directamente de una 
invalidez profesional, ni se los somete a 
su comprobación. 

La moción en informe innova en esta 
materia, al incorporar y clasificar la in­
validez profesional como riesgo con co­
bertura directa en un régimen previsional, 
y fijar los requisitos único~ de 20 años de 
servicios o pérdida de la capacidad de tra­
bajo, que son los aceptados aún por las 
legislaciones duras, que no reconocen 
otra jubilación que la que se obtiene por 
vejez. 
~a Comisión, en consecuencia, ha da­

do su ~probación a este proyecto, con la 
sola modificación de dejar debidamente 
establecido, que los 20 años de servicios 
deben haberlos sido como piloto. 

, En mérito de lo expuesto, vuestra -Co­
misión de Trabajo y Previsión Social, tie­
ne el honor de recomendaros la aproba~ 
ció n del proyecto en informe, en los tér­
minos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-'--Modifícase en la si­
guiente forma la ley N9 10.475, de 8 de 
septiembre de 1952, sobre jubilación de 
los empleados particulares: 

19.-Agrégase al inciso primero del 
artículo 89, la siguiente letra nueva: 

" ... ) Pensióñ de jubilación por invali­
dez profesional de los pilotos de avia­
ción". 

29.-Agrégase el siguiente artículo nue­
vo: 

I 

"Artículo . .. -La pensión de jubilación 
por invalidez profesional dé los pilotos de 
aviación imponentes de la Caja se otorga­
rá conforme a las normas establecidas en 
el ártículo 109, salvo en lo que sean con­
trarias a lo dispuesto en el presente ar­
tículo. 

Se considerará afectado por Invalidez 
prof.esional al imponente piloto de avia­
ción, en los siguientes casos: 

a) Por haber enterado 20 años de ser­
vicios como piloto; 

b) Por haber perdido las condiciones o 
aptitudes para el vuelo". 

Sala de la Comisión, a 30 de julio de 
1958. 

Acordado en sesión de fecha 20 del ac­
tual, con asistencia de los señores Quin­
teros (Presidente), Acharán, Aguirre, 
Echavarri y, Letelier. 

(Fdo.) : L. Quinteros.-C. Acharán A. 
- H. Aguirre D.~ J. Echavarri.- L. F. 
Letelier.-E. Yrarrázaval J., Secretario 
de Comisiones. 

23 

MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ SOBRE 
RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS A DON 

CARLOS F. CASTILLO. VIDELA 

Honorable Senado: 
, El señor Carlos F. Castillo Videla, ac­

tual oficial grado N9 8 de la Caja de Re­
tiro y Previsión de los FF. CC. del EE., 
fue imponente en la Caja de Seguro Obli­
gatorio desde el 19 de marzo de 1936 has­
ta el 31 de mayo de 1939, según consta 
del certificado que se acompaña a esta 
moción. 

Como !;lS el caso de que, en numerosas 
oportunidades, el Congreso N ariOi~al ha 

, legislado, por la vía de la gracia, recono­
ciendo servicios prestados en esta institu­
ción yen otras siniilares, el proyecto de 
ley que someto a vuestra consideradón en­
cuentra asidero en precedentes que lo ha-
cen aceptable. ' 

En mérito de lo expuesto, vengo en re­
cabar vuestro acuerdo para aprobar el si-
guiente' . . 

Proyecto de,ley: 

"Artículo único.-Abónase, por gracia, 
y para todos los efectos legales, los ~ 
años y 3 meses de servicios prestados por 
don' Carlos, F. Castillo Videla como im­
ponente de la e.{ Caja de Seguro Obliga­
torio, actual . Servicio de Seguro Social.. 
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El mayor gasto que importe esta ley 
será de cargo de la Caja de Retivo y Pre­
visión ocial de los Ferrocarriles del Es­

. tado". 
, \ (Fdo.): Carlos A. Martínez. 

24 
MOCIÓN DEL SE&OR ZEPEDA, SOBRE PEN­
SlON DE GRACIA A DO&A MERCEDES VA­

LENZUELA DEL RlO 

Honorable Senado: 
El señor Ernesto Larraín Ovalle fue 

empleado de la Caja de Crédito Agrario 
desde el aBo 1931 hasta el 12 de junio de 
1953, en que pasó a ser empleado del Ban­
co del Estado de Chile. No obstante su 

. calidad de empleado de' este Banco, en vir­
tud del Art. 8Q transitorio del D. F. L. 
126 y. mientras se unificaba la previsión 
de los empleados de las instituciones f~­
sionadas- que formaron el Banco del Es­
tado, no gozó de los beneficios comunes 
a estos empleados sino los exclusivos de 
la Caja Agraria, que no consideraban el 
derecho a causar montepío. 

Desde el 12 de junio de 1953 hasta la 
dictación de la ley 12.084 de ·18 de agos­
to de 1956 cuyo Art. 98 facultó al Presi­
dente de la República para' dictar el Es­
tatuto Definitivo de la Cája de Previsión 
y Estímulo de los Empleados del Banco 
del Estado de Chile otorgando iguales be­
neficios a todos sus imponentes en rela­
ción con su antigüedad y uniformando las 
disposiciones que regían en las institucio­
nes fusionadas, no se alteró en las condi­
ciones que, como empleado del Banco· del 

Estado, le correspondieron a don Ernesto 
Larraín Ovalle. 

Sin embargo, desde la dictación· de la 
ley citada, nació para el señor Larraín el 
derecho de tener, cuando el Presidente de . 
la República dictara el citado estatuto de 
la Caja de Previsión y Estímulo de los 
.Empleados del Banco del Estado de Chile, 
"igualdad en los beneficios" que se con­
cedieron a esos empleados. Dicho estatuto, 
dictado por l{: F. L. 2.252, rige desde el 
1 (J de abril de 1957 y concede igualdad de 
beneficios para todos los empleados del 
Banco del· Estado, pero estos beneficios 
no alcanzan a quit::nes como el sejíor La­
rraÍn Ovalle fallecieron entre la dictación 
de la ley 12.084 y la dictáción del referido 
estatuto por un evidente vacío legal. 

Por la razón anterior, es decir, por una 
mera situación de· fechas, la señora Mer­
cedes Valenzuela del Río, viuda de don 
Ernesto Larraín Ovalle, no puede gozar 
del derecho de montepío. " 

Para remediar tan evidente injusticia, ' 
vengo en proponer a la consideración del 
Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

• "Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Mercedes Valenzuela del Río;' 
una pensión de $ 25.000 mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del presupuesto del Ministerio de Hacien­
da. 

(Fdo.): Hugo Zepeda. 
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